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1 N T. R n o u e e 1 o N 

En v.lrtud de que vlvl~s tiempos de cambio y reto; .de cdsls iWter. 

.na y externa; de lncertfdunt>re de C()111>etencla. aguda y desordenada· 
. . . . 

entre d 1 versos par ses. a 1 gunos por man tener hegeiron ras, otros por 

sobrevivir y la mayorra por encontrar una posición en la nueva coE 

figuración Internacional en gestación que les permita subsistir c2 

rro entidades soberanas y apoyar su desarro11o económico y social,-

1os que en el presente trabajo participamos, henns escogido com> -

tema de Tesis 11 El Licenciado en Contadur(a Frente al Presupuesto -

de Egr~sos de 1 a Federaci Ón", profes! onal que por su preparación -

ser.fa un gran aporte de conociml entos, para el mejor control de -- · 

los recursos con los que cuentan las diversas Entidades del Goble.r. 

no Federal. 

El desconocimiento de lo que es el presupuesto de ••Egresos de 1a -

Federación", ha traído corro consecuencia un slnúmero de especula-

clones, que solamente llevan al caos, así corro a la desorientación 

de nü~~tro país. 

El mencionado Instrumento de ta Administración Pública debidamente 

planificada ertforma Integral, permitiría que, mediante est·rategl· . 
. . . . . ¡ . .. . . 

as ·de desarrc>11C> orlentad~~a .aµmentartln forma : per~anerit~ l~s. fu., :· 

entes de ,ernpl~ pr()ductiv~, . la•poblaclón Mexlca~a a,splr~ a la : ob~{ 
teocióo ·de iJ~ mÍn.lrm de bienestar en állnientatlón, .salud, segurr .. ~ . 
dad socl ~1' educación y vivienda, corro medios . i ndl spehsabl es para- . 

alc~nzar una más J1.1s,ta dlstrlbuclcin del frigreso . 

. La planeación ~el gasto es un f:'iemento neces~rrQ, para que en for~ 

,, .. . · 

. '/ 
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ma sistemática, se definan objetivos, propósitos, metas, lnstrumen 

tos, recursos y acciones para alcanzar una política acorde a Ja sl 

tuactón. 

Dentro del aspecto financiero el Ejecutivo Federal hace llegar a -

la Cámara de Diputados, a mas tardar el d(a 30 de noviembre de ca· 

da ai'lo, el proyecto mediante el cual las Ent f dades Gubernamentales 

presentan sus necesidades para el ejercicio del a~o siguiente, es 

esta quien tiene la facultad de examinar, discutir y en su caso -

aprobar anualmente el "Presupuesto de Egresos de la Federación", -

documento que asigna los recursos a cada Secretaría de Estado. 

Es por lo antes expuesto, que al observarse que los nombramientos

del personal encargado del control del ejercicio del presupuesto -

de una determinada Dependencia, no es siempre acertado, se preten

de despertar en el ánimo de los futuros Licenciados en Contadurfa, 

la Inquietud de buscar en el Sector Gobierno nuevos horizontes de 

desarrollo profesional, situación que permitiría al Estado contar

con personal con conodmientos profundos y no con técnicos efll>Írl

cos o habl ll tados en forma espontánea, en detrimento de. lós progr_! 

mas encomendados a cada Unidad, provocándose desvfos 

to· a causa •.de .. su· lgnQrancla··o mala··~dmtnfstraclón. 
;',i:'. 

En. los ·cap(t:~los s.tgulentes se obst!rvará la evolución 

'dO presüpüesto, t~rml!'l~log(as y procedimientos que ~e 
: ~ : . : . ' : ; '· : ·... . , ' 

r.eq.u i er.en:pa --
ra realizar Una. gesdon eón responsabl 1 f dad y dedlé:aclón, sin em--
bargo no será la última palabra en el proceso ya que esté, d(a a -

día estará en contfnua evolución, en sftuacfón acorde al proceso • 

hl stórl co que nos toque vivir. 
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Para los fines de nuestro estudio, di remos que e_l Presupuesto de~ 

Egresos de la Federé'clón en México, ha pasado por una serle de -

etapas, teniendo diversos significados según las 6pocas de la Hi~ 

toría. A continuación se resaltan los hechos más sobresalfentes

del _mi srro. 

1.1 EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION DURANTE LA EPOCA 

COLONIAL. 

Refieren los historiadores especializados que la Junta Superior -
~ 

de la Real Hacienda Integrada por el Virrey, los Oficiales Reales, 

el Juez Decano y el Fiscal de la Audiencia, fueron quienes regul~ 

ron la pal Ítlca hacendarra de la época, y aún cuando las cuentas

eran remitidas per(odicamente a la Casa de Contratación de Sevi--

1 la y al Consejo de Indias, la Hacienda Pública de la Nueva Espa

ña se encontraba cofll>letamente desorganizada y sin control efecti 

va. 

No fue si no hasta el af'ío de 1765 cuando se to_maron 1 as medidas P! 

ra organizar . la Hacienda Públ lea, y aunque los Ingresos aumenta-

ron considerablemente, los ga~tos por concepto de recaudación y -

adrrilnlstr~ci6n ~e elevar~n en gran cuantía, ya que para fines del 

siglo XVI 11 represent11ban más de la séptima parte de las rentas· 

. ~el · f:.stado, 
) . ·' . 

.. ü . aná~quf Ce> sistema ~J rrefoal e"l>leado se /herede) .Y se proyecto a _ 

travé~ .cie · ~ás. de un siglo Co~ el con~tgulente atraso para el pa(s, · 
. -.. · .... . _. .' .. ' .·· .. - . : : ·. ·· . . . · ... 

Es ' ln:1>0rtante senaiartarrolen que mas de 1a ml.tad de 1os fondos ..: 

~·: : . . 

•':. :.' >·· .. :_· _.; ·~:. 

. :: :· 
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recaudados se destinaban al sostenimiento de su propio aparato, -

co111>uesto por la Administración de Justicia, la Mil lela, etc.; -

o.tra parte i"l>ortante representaba el costo de la recaudación y -

el resto remida a .Espai'la. La principal fuente de ingresos de la 

época, era la venta de tabaco, ya que el rarin de la mlner(a se en 
contraba casi agotado. 

1.2 EL DESARROLLO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION -

EN EL MEXICO INDEPENDIENTE. 

En el México Independiente, las principales fuentes de Ingresos • 

consistieron en préstarros del exterior, Ingresos de aduanas rnarf • 

timas y fronterizas. El estado general era de crónica penuaria,· 

resultado de las revueltas y asonadas que sum(an más profundamen· 

te la Hacienda Pública. Debido a los déficit del erario y a que· 

la represión de los enemigos del orden social establecido deman·

daban fuertes sumas, las aduanas servfan corTD fuentes de Ingresos, 

más que corrD medios de regulación del comerclo exterior, las cua-

les fueron hipotecadas y se dieron en garantía los Ingresos para· 

cubrir el pago de 1 a deuda extranjera. 

Desde 1~ lritegraclón de Ja Soberana Junta Prcivlslorial ~uber~atlva 

del l"l>erio Mexicano, est(tblecida·conforme a los Tratados de, tor
doba; .y cuy.a prime~a sesión preparator 1 a se l1 evó a cabo el 22 de 

Septl/erribre de 1821, hasta el prl'mer gobierno Juarls~a ~u.e se ins· 

tauró el 9 de mayo de 1861, se sucedieron .en el mando del gobier

no 16 gobernantes, que no pusieron en práctica programa alguno de 

gobl erno, debr do a 1 as dlfícl 1 es el rcunstanc 1 as que no perml t (an· 
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la sana continuidad de los gobiernos de la época. 

Según observadores especializados sobre la materia, este estado -

de cosas, Iniciado en 1821, se proyecto por mas de 70 años, hasta 

que la Hacienda Pública comenzó a sanearse durante el régimen por. 

ftrlsta, gracias en gran medida a la pacificación del Pafs. 

1.3 PRINCIPALES CAMBIOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDE· 

RACION EN EL REGIMEN REVOLUCIONARIO. 

Durante ciertos períodos los gobiernos revolucionarios recurrie--

ron a préstamos forzosos y a utilizar los recursos ganaderos de • 

la frontera norte del país para allegarse los fondos necesarios • 

para la cofll>ra de armas, municiones y equipo militar. As( rnisrro, 

hubo necesidad de dejar enteramente a su disposición las oficinas 
',' ' •' '\ ' T 1 • • ..:,~ •. ·,,,_ 

recaudadoras, con el fin de que pudieran proveerse lnemdiatamente 

de fondos, y en la rnayor(a de los casos los comandantes militares 

asumieron, obl lgados por la necesidad, facultades que llegaron -

hasta trrponer contribuciones especiales. 

Don Venustiano Carranza, acudió al sistema de emisiones de papel

rroneda, rehusándose a sol !citar o admití r errpréstltos de particu

lares para ayuda de 1 a Revo 1uc1 ón. 

Süpérada la fase armada de la Revolución, un México rroderno ó al~ 

-- ·meno~ un México nuevo~ ElnJ>E!zÓ en 192S, ~l'I~ en quecomenz6 a de_sa~ _--

Úol larse 1 a organización, hacend~r(a del __ Gobl erno Federal, i nten

tando transformar una economía de flpo semi colonl al en una eé:onó

mía de tipo Industrial. 

. .. ,_. 



1 .4 ESTRUCTURA DEL PRE SUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERAC 1 O~ DE - · . 

1928 HASTA 1953. 

En 1928 se creó la Ley Org,nlca del Presupuesto de Egresos y la -
.· - . 

presentación del Presupuesto Federal adoptó una clasificación qua 

dividió los gastos en seis grandes capf tulos1 

1 -.. Gastos 

2.- El abo raciones 

3.- Construcciones 

4 .- Adquisiciones 

s.- Inversiones 

6. - Cancelaciones de Pasivo 

La primera ley sobre Planeación General de la República fué expe-... 
dlda a mediados de 1930 durante la administración del Ingeniero -

Pascual Ortfz Rublo, en cuya exposición de rootivos se habló de la 

urgente necesidad de elaborar el 11 Plan Nacional de México", en 

términos precisamente de inventarlo de recursos naturales. Esta 

ley preveía al establecimiento de la Comisión Nacional de Planea

clón y de la Coml slón de Programa. 

Sobre esta base se asento el primer plan sexenal (1934-1940) qUe· 

básicamente tuvo. corro objetivo .el 9esa~.rol rÓ 'de la agricultura;. 

'·.. - : ., ,..- · .. - - .. : ., . .. - . 

Dicho .plan fue elaborado p()r teénlcos :del Gobierno Fede!ral y la • 

ComlSlón del progr~rna del Partido Nacional Revolucionario. 

En 1935 el Presidente Lázaro Cárdenas creó un organl smo con su 1 t h 

vo espe~lal Izado llamado Comité Asesor Especial, Integrado por VJ · 

. .>. -.' . : ,. :<.:, ..... ,. · .. . ·.-.·. 

. ·-:· . ; · 

. '·¡: · 
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ríos Secretarios . . ... de ~stado, Uf'.I representante de la Comisión Nacl2 

nalde Irrigación y los . Directores del -Banco de México y de Crédf 

to Ej ldal. 

E1 segundo plan · sexena1 (1940~1946) se propon(a continuar el des! 

rro11o de'ª ~grlcultura, consolidar la reclent:e exproplacl .6nde-
. . . . 

la Industria Petrolera, acelerar la electrificación, e1desarro-.;. 

110 de los caminos nacionales e iniciar e1 programa de obras de -

riego necesario para el desarrollo agrícola. 

En 1942 el presidente Manuel Avlla Camacho estableció la Comisión 

Federal de Planificación Económica. 

En 1945 al iniciarse los trabajos relativos para el cambio del P2 

der ejecutivo, el partido mayoritario en el poder, conn lo hab(a

hecho en las dos ocasiones anteriores, prorTDviÓ las llamadas Con

ferencias de Mesa Redonda, cuya temática fundaITTental era la de la 

lndustrla11zación de1 País, aprovechando Ja coyontura que hab(a -

presentado la Segunda Guerra Mundial, en la que los países alta-- . 

mente. lndusti"i ali zados habían desvl ado su producción de paz hacl a · 

objetivos be) 1 cos. 

Núe~a"1ente en .el ai\o de 1951 . ~1 .. "'i.siro orgánt:~iro .pfonn'.lló las Asam 

bleas ·. ~co_nqml~as y·.: S<;:ct a les ·eon fl nés ~·e - ~ta~iÜ:cacl~rr ·. dét de!;a:~'i" : 
rrqJfciy:~cfoflomlcÓ; ffát.ªndo de consoJld~r, 16~ logros' obt~nrd~s 

..... . ... ·, , ... '1 -· . • 

.. ,~CaS 1:0h·~s - ~ .. -~.~~t- ·1 ar·e. s· ~ ··. · 
. .. . .. 
. . .. . . . . . . . 

En 1953 se croo la Coml sión .Nacional de. lnv~rs l~ne~, c:1rgani s'r1~{:..-

ejecutlv0 .:deper,idlente del c. Pr~sidente .. de lci ·Repú~Uca, con obj~ 

. . . . . . . ... .. ·. : ~ : " 

.·," 

..... .. 
. ·, , 

,··:, · . 

.-.. ·. 

. . .. .. 
:•." 



to deprogramar y jerarquizar .las inversiones del subsector go-· 

blerho• Esta Comisión preparó el Programa de ln\lerslones Públi

cas (1953-1958). 

1.5 CAMBIOS RADICALES DEi. PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERA-

.. C 1 ON EN SU FORMA TRAD 1.CJONAL. ( 1954-1976) 

En 1954 los gastos federales se agruparon en una c1asJflcaclón -

adminl stratlva constituida por ramos. 

8 

En el mi sroo ái\o, además de 1 a presentaclón de 1 a clasl fl cae! ón -

administrativa por ramos, se presentó por primera vez la clasifl 

caclÓn funcional que expresa con mayor claridad las actividades

fundamentales por grupos y subgrupos. 

1 .- Comunicaciones y Transportes. 

2.- Fomento y conservación de recursos naturales renovables. 

3.- Fomento, pronnclón y reglamentación Industrial y comer -

el al. 

4.- Servicios educativos y culturales. 

5.- Salubridad, servicios aslstertcla1es y hospitalarios. 

6.- Bienestar y seguridad •acial. 

7. - Ej ercl to, armada y servl cfos mi 11 tares. 

8."' AdminlHración Fed'era'l; 

9:- Deuda 'Pú~lf ca~ . , 
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. especi' fl ca. 

En .·1957 el partido mayorttarto en e1 poder forero . los 1 lamados Con 

~~jos. de Instalación Económica y Social que celebraron IS asambl~ 

-_aspúblJcas habiendo rectbldo dJez mil ponencias de los distintos 
. . " sectores del pa1s. 

En ·1958 se creó la Secretarfa de la Presidencfa con obJeto de 

coordinar tanto las funciones en materia de programación con"D los 

proyectos de inversión que ten(a a su cargo la Comisión Nacfonal-

.de Inversiones, coroo 1a racionalización de 1a admfnistracJÓn pú-

bl lea de acuerdo con la Ley de Secretarías y Departamentos. 

Durante \os per(odos mencionados se buscaron cambios estructura-
~· 

les en la economía, se aceleraron y consolidaron las industrias -

básf cas; la del hierro, acero; la química, la petroqufmica y los 

transportes. 

En 1958 se presentó por primera vez la clasif1cac1Ón económica -

del proyecto del presupuesto en cuenta doble, que tiene por obje

to separar los gastos corrientes de los gastos de capJtal. 

En 1960, en franco auge las lde.as spbre planificación del desarr.Q. 

11 o eeonóml co•. y ·socf a 1', .. el partido mayo ri t~ r fo -en e 1 poder ~red • . 

el .. 1 ns~· f:tufo de 'Estudf.os . Po 1(t1 cos. '_Econ~micos ·y_:: s6ci a 1 es ·co~ ·una 

- :_. .· '· ctependenéJ.~ . tecn_t.c::a .. de ~u '- to.~i té .·Úe'cutr ~º Nacl ·d~at; que a tra\les .. 

'de :lc)$ ': ~en.tros. ~e . e$t~dlos ' .po1 fticQ,s.·econónJfcos y ·socrales de .Jos 

~s·t~dos ·1nrci'aron 1a 'tormulac.ión de~ .fos· ifneami·entos de un progr_2 

ma na_clona1, mediante 1a e1aborac1Ón .de planes· estatales y regio-· 

: .. 

·. ;\· J , . .' ·.·: ''! , . " .... ·~ \ ( ' ·· : .. '· 
.i :· .• 

. ' 1. ;~. 

' , ,-: . 

' ; 

'. ; 

·, :~ 
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na les. 

En 1963 Ja Comisión Senatorial de Planeación, integrada por miem· 

bros de la H. C~mara de Senadores del Congreso de la Unión, pre-

sentó un proyecto de Ley Federal de Planeaclón, que no logró con• 

vertl rse en Ley. 

En 1965 se introdujo la clasificación económica y por objeto del· 

gasto, que lo clasifica en gasto corriente y gasto de capital y -

permite apreciar el i!Tllacto e incidencia del gasto público en la· 

actividad económica. 

En este año, se inició la publicación del peso fiscal con objeto

de facilitar al público la comprensión del orígen y el destino·

del gasto gubernamental. 

En este misnn año se Incluyeron las erogaciones estimadas de los

principales organisnns descentralizados y empresas propiedad del

Goblerno Federal, para efectos de una mejor planeación del gasto

público, con el fin de lograr coordinación y arfTl)n(a en la acción 

del sector. público y obtener de esta manera el equl 1 ibrio del ga,2_ 

to total. 

El Presupuesto de Egresos de la Federacion para el ej.erciclo fls·. 

cal .de 1974.se. presentó de una manera en que 'ª dl_strlbutfon de ~ 
los recursos se hiciera por las acttvidad~s econ9nffc.!is y· social~~ 
a qu~ se ha destinado, por lo queporvez·p~irl1era se presentó en
una clasifi~acidn settori~l. 

·, .1. 
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El Presupúesto de Egresos de la Federación para 1975 lf11lllca el -

mejoramiento de los sistemas_ de manejo, control y evaluación del

gasto público, con. objeto de d_ar mayor agilldada su ejercicio, -

asegurar que su empleo responda al propósito para el que se auto

rice y que los beneficios que de él se obtengan correspondan a -• 

los previstos. En otras palabras, se da entrada a la Técnica del 

Presupuesto por Programa, mediante un presupuesto con orientación 

programática, en el cual se establece la obligación, por parte de 

las entidades del sector público, de presentar su gasto conforme

ª programas y subprogramas, señalando los objetivos, metas y uni -

dades de medida que corresponden a cada uno de ellos, asi co!OC> el 

costo y los responsables de su ejecución. 

En el período 1971-1976 destacaron los si gul entes mecani srros ord~ 

nades de la acción gubernamental: 

a) La Subcomisión de Inversión-Financiamiento que coordinÓ ·y 

racionalizó el financiamiento del 11 Programa de lnversio·

. nes y Gasto Corriente del _ Sector PÚbl 1 co Federal 11
• 

b) La creacldn de la Dirección 'eneral Coordinadora para 1a

Programacl9n Económica y Social que manejó la norffié!tiva ~-
- ' . en materia-de _ po 1 (ti cas -económl cas a . segu 1 r por 1 as ent i -

dades. del ·· Sector. -Púb 1 i ,~o Federal • - • 

e) ~L~ creación ' de la Coml-si on del Gasto Púbtl co eri 1 a q\.fe 
·.··._.: .: ·: ·. 

pgr ·primera vez :se prQpugnci por la ~111>lantación deÍ pr_~S!!. -
..• :: '.J ,-· ·._ •.··· 

· . ptiésfo . por progtarria~ 

·.· .·· 

d) La instalación de unidades de p~ogramaclón en cadá entl ·- ···-

~·: 

-·:· .-· 

' .. .:-.:· ·.· -.'·-1 ···· ._-, __ ;_. 



dad del sector público federal,, cuyo propósito es 11 ~ •• dar consls. 

tencia a los sistemas de programad6n y presupuesto ... 11 

Estos importantes esfuerzos significaron grandes avances concre

tos, pero hasta aqut aún no se habra logrado resolver los dos 

problemas centrales de la planificación sistemtttlca, a saber: 

La vinculaci6n congruente de los sistemas de pl aneaci6n· 

programaci6n y presupuestaci6n. 

11 La posibilidad de contar con un sistema de retroacci6n • 

(elevaci6n) que permita el ajuste de la planeaci6n una· 

vez contrastada con la realidad. 

IÍ 
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2. • EL GASTO EN EL SECTOR PUBUCO 
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. . • INTRODUCC ioN 

El gasto pGbllco en nues_tro Pals se representa médl.ante la eml-

sl6n an11al d.l Presupuesto de Egresos-~- h Federacl6n, el . cual

tlene un t _r.f ple car,cter dÍ! . lnstrument(): 

' 1 • - plan f f ¡ cae i en 
2.- AcinlnlstraclOn 

3. - Control 

Asimismo hay que cons 1 derar que 1 os Presupuestos de Egresos de • 

la Federación, a~o tras afto solamente han sido representativos • 

del proceso superatlvo vivido por el herramental presupuestal de 

la Adninistraci6n Pública en México, sin olvidar tambien que los 

mi smos • a de~s de haber s i do un i ns t r umen ta 1 técn i co son docurnen. 
tos eminentemente poltticos. 

2.2 DEF 1.N 1C1 ONES DEL GASTO PUBL 1 CO 

a). - El gasto públ l co .es 1a can ti da~ de dinero qúe el Es_tado ··· 
•' 

uti 1 iza para el cumpÍlmi~nto ~ sus funciones. 
. . . . . . . . . 

. bh· Gasto _Púb_I leo lnstr~nt-~;· pri~clpal de que dispone el • 

EstadO para <>rfe_ntar el ~roct!so de ·desarrollo .en la DI• 
re.c#t:&f'..~s~~~i!'·· ·'.~: .; ···· · · . . ' ;Ji -

e) .~• El . gast'C) pól:)1 l éo, conj uri t:d de erOgi!C 1 ones , que el Es _tado _ 
•"; ;. ' .. ,'· . ·. . . . . ... ,; 

·. efectua t.dlante acto5 ., - ~nil~tera1es y con frecuencia de 
. . .. , ' '· .. · .. , 

·mar1era ~ui's'lva .. Pá,ra. producl r bienes ·6 propcSrclonar -
. •, ·, . . 

.1 _ 

. . . ; ··,· 

- ... ~ 

,·:.:. 



· ..... 

, . 

servicios a la sociedad en general, por conducto de los• 
. . 

orgMlsmos que Integren el aparato guber,narnental. 

·. d).- El gasto. público; soo todas aquellas erogaciones n~cesa

rlas para ·e1 . ·sost".nlmfento del ·. Estado y la apl icactOn · de 

los programas que el ejecutivo ha decidido real Izar de -

acuerdo coo los .planes de desarrollo a seguir. 

e).- E1 gasto pOblico, es e1 instri..nento base pará el Estado• 

en su actividad rectora de la economfa. 

f).- E1 gasto público, es aquel que comprende los gastos tot-ª. 

les de inversi6n y de los gastos corrientes del llamado• 

subsector de organismos descentra! izados y de empresas .. 

estatales 6 de participación estatal. 

Por lo .wlterlormente expuesto, hemos 1 legado a considerar que en

térmlnos generales, puede decirse que el gasto público ·es la apll 

·cae Ión f t nanc i era de 1 os recursos obtenidos de 1 pueb 1 o, es to es, -

que a traves del gasto, el Estado devuelve a 1 a ccxnun 1 dad en fdr• · 

rna de bienes v servicios las cantidades que '.Obtiene de la misma,• 

las lmposicl()f\es trlbütariélh · 

, 2a ·· . ' FJNALU>AOES ·.• DEl .GASTO: PÜBL reo ···· ,- _ '-: - -

·· ' .· . 

·« ~~h sef ;el gas fo ~~bH co el c~junto de ~rogaCl ,?ies q~e el Estádo 

: ~·f~c.tQ~ ·¡,ara prod~cir bienes .6proporc.ionar .servlcios · a la sC>ci°e-
. ·' · ' - . · ·. ' ' ' .. . 

~~d, g~nt!~af por conducto de los organl smos que integra" el apa·ra;. 

t~ gub4!m~ntar, las men~l~adas erogaclór1es se encuentran sane-
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ti das a una jerarqulzaci6n en cuanto a UTILIDAD Y TIEMPO segCm -

los sectores de la ,.t>lacl6n a que es tan destinadas. 

Asimismo cabe consl derar que el mantener un crecimiento de desa-
. . . . 1 

· rrol lo econ6mico sosten! do y creciente, apoyar 1 a ~eneraclón de-

e1r4>leos, fortalecer los progranas en las Areas y reglones pf"iorl 

tarias, controlar la lnflacl6n y en st.ma, propiciar una mejorra

en el nivel de vida de la poblaclOn, son objetivos · permanentes -

de la polfti ca económica y social del gobierno federal. Bajo e1 

te contexto el Gasto público constituye una herramienta de gran

importancia .al permitir que la toma de decisiones se traduzca en 

acciones concretas. 

Por lo tanto, las finalidades mAs Importantes a las que el Esta· 

do i coadyuva s<>n las siguientes: 

1.- DE DESARROLLO ECONOMICO.- Dentro de este campo, destacan• 

el desarrollo Industrial, la agricultura y la gana.derfa, 

Atención especial se les da tambien a los aspectos de co

.munlcaci6", elect~lflcacl& y energéticos. 

. . ·. . . . ' : . 

2.- DE SEGURIDAD Y PROTECCION SOCIALES;- En ~st~ ~specto mer!! 

ce espÍéclal mencl6n el Instituto Mexicano del Seguro So•• 

.. · .. ~~:':t~.:t~;~::1;j~~:•.c~::~2~:~,;c~~9.:::: . • 
. ~arse el .prograNI IMS"S~COPLAl'AR q~e prO'po~~¡:~a s'ervl ci os ... 
mldl ce>S • di~éts iet~ m-f llones de -m~~glnados rurales. 

. . 

Dentro c1e es te esqu.,;.,a c:1e 1 9as to pob 1 1 co, se 1 nct u yen 

• :¡ ~ 

. ~ .. 

:' .·:.::· 
. ' '.·· 



18 

tamb 1 en organismos ta 1 es como e 1 1 SSSTE, FONAPAS, O 1 F, -

· 1 NFONAV IT, etc. 

3.- DE ELEVACION DEL: NIVEL DE VI.DA.- Las principales acci<>nes 

del .Estado dentro de este concepto han sido manejadas a -

traves de subsidios otorgados a productos del consumo po

pular. El mecanismo fundéllllental de esta acci&t, ha sldo

CONASUPO. Es Importante mencionar. los programas de cons• 

trucci6n de viviendas populares a que se han abocado di-

versas i ns ti tuci ones, 1 a construcci 6n y operaci 6n de cen ... 

tros deportivos y mecanismos e instituciones tales como -

el FONACOT, CREA, CONACVT, CONACURT, etc. 

Sin embargo, observamos que existe una relación estrecha con el

crecimiento normal y continuo de la población. Con esto en men

te, podemos afirmar que Ja tendencia del gasto público es ascen

dente, ya que las necesidades colectivas son cada día m~s numerQ 

sas y complejas~ Hay que tomar en conslderacl6n que el Estado• 

desempei"ia cada vez nuevas funciones y que 1 as anter 1 ores requ 1 e-

. ren ele constantes adecuaciones. 

2.4. CLASIFICACION DEL GASTO PUBLICO 

La ~Jasl fteacJ6rr ~l gasto pObl ic~ puede hacerse de ntúltipfes · 

ma~~fis ~·.····dé -' ac~r:do con 1 os ob)t!tlvo~ que· se p.!rs·I gan 

. sJdades ·cte an6ll s 1 s. 
. · 1:,··; ··· ,- .. - .. •' ,, A contlriuaclOn se pres~ntan :las clasifica-, 

clones mAs usUa.les: 

al.'"'. GASTOS ORDltfAR tos. - . 

. , 



-·.:.·· 
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' . . _·. . 

Erogaciones de car4cter normal de la ac:tnlnlstraclón. 

E5tos gastos son previsibles y presupuestables. 

b).~ GASTOS EXTRAORDINARIOS~-

Originados 'por situaciones eventuales 6 extraordinarias 

(guerras, catástrofes, etc.,) generalmente se financian 

con empréstitos; son gastos imprevisibles. 

e).- GASTOS EFECTIVOS.-

Originan salida de recursos monetarios. 

d).- GASTOS VIRTUALES.-

Significan asientos contables 11en 1 ibros". No hay -

transferencia monetaria. (subsidios compensados). 

e).- GASTOS FORZOSOS. -

Son de carácter imprescindible e inaplazable. 

f) .• - GASTOS OPTATIVOS.· 

Pueden aplazarse de un ejercicio fiscal a otro O variar 

en su cuantfa • . 

. g). '!' .GASTOS .· CORR 1 ENTES~ .. . 

· ' Ítepresen'tan .. eJ ·c~sto .. direct:o ele . 1 ·~ a~·lriistraci6ri'- . >.•~~·. 
' cs~el·~·s, equipo .de ~flcinal 

. . . 
" · '· ,' . 

h). '!' GASTO . DE CAP.ITAL. -

Repr:esente1n l9s gastos en obras públ ic~s y construcclo· 
. . . . . . . 

: ···. nes di.rectas:. Incrementan el a~tiv~ del Gobierno~ 
. . . . . . ~ . 

Este agrüj>anlento permite apreciar el grado en que el -

··:" ·.?;" 
:. , , 

... :. ·•. ! . .. \ ' .. ,. '·.: ' ' ~ · .; 

' ... 
..... 

,· .·.· 

,. ·\ :' : : ~ : · · ·'~;_. ,_, ... 

. ' . 

. . ·.", 

· . . : .· 

·' :. • 
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pocier públ leo se . propone infl ul r en eJ desarr~t lci econ_é 

mico. 

I}. - GASTOS O.E PRE.SERVACION. -

Pretenden mantener las condiciones de vida ya existen -

te~ (defensa, ~ol icia, s~lud, etc.). 

J). ~ .GASTOS DE MEJORAMIENTO DE LA V 1 DA. -

Pretenden 1 ograr una elevación del nivel de vida. 

Incrementan el desarrollo económico y las actividades· 

produc t 1 vas • 

k).- GASTOS DIRECTOS.-

Erogaciones que el Estado real iza como contraprestación 

a bienes y servicios recibidos (sueldos, adquisición de . 

equipo, etc.). 

1).- GASTOS INDIRECTOS O DE TRANSFERENCIA.· 

Es la llamada clasificación funcional. Lcis gastos se -
. . 

agrupan de acuerdo Con 1 as e~ ti dades que t 1 enen : en comen, 

· dada 1 a rea 1izaci6n de funciones 6 ac ti vi dades espect fl 
., cas • 

. E .1 : .~ast~ , totál dé: sectÓr públlco, estásosfcenldopor tfe!; ·col·um:;, 
\ .. '· 

. nast 

'• 

' .: ' ' 1. -

· t.~ Las Ent 1 dades Federativas 

. 3 • . - Los organ l ~m()S y empresas estatal es 

_; . 

. ... -·· . 
·. ' ·.·., 
... : : . ~ -.. \ ·' .. : , .. = ... ~ ... - . ~ : . '· . 

· . . ·;_ 

·'.: 
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· De hecho, e1 gobierno Federal y Jos orgati!Smos y empresas estat2 

les, realizan el grueso del .gasto público. · Lo que .permite indu• 

clr el crecimiento econ6mico .de México, siendo necesario que el· 

Estado conciba, disei'ie y .ejecute una politica de Gasto Público .. 

que responda a la problemática del desarrollo económico y social 

del Paf s. Asimismo, siente las bases funcionalt;~ . para el desen

volvimiento de todas las entidades públicas; ya que el ga.sto pú

blico se constituye en uno de los soportes más dln~micos del 

accionar gubernamental, por el hecho de que posibilita tanto la

vinculación de las grandes decisiones de política, con las acci.Q 

nes concretas y resultados a alcanzar, como el fortalecimiento -

de la organización y el funcionamiento del aparato público, al -

requerirse de una participación articulada y ordenada de las En· 

tldades en los procesos establecidos para programarlo y ejecu- -

tarlo. 

Congruentes con lo anterior, las acciones que en materia de re -

forma presupuestaría haprlin de desarrollarse, buscartm m0derni-

zar los sistemas y mecanismos que posibiliten dar respuesta a 
. . . . . 

los objetivos, metas y prioridades que de~atida el desarrollo ecg 

nómico y social del pafs; a traves ele una maye>r ra,clonalJdad e11· 

· .. · . 
. · . .. . ,_ 

.. <· ' . 

:· .•. · 

. !, • 
. :-. 

.:.;_ 
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C A p T U L O 111 

3.- EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION COMO 

INSTRUMEN10 DE PLANIFICACION, DE ADMINISTRACION 

Y DE CONTROL. 

-. ' · . ' :·· 

·,,·. 

..: ... . ·· 

. ; . 

. :''. 
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3.1 INTRODUCC ION 

En el primer capftuJo del presente trabajo, se ha tratado el as~ 

pecto hist6rico y evolutivo del Presupuesto de Egresos de la Fe

deración; sin embargo, es neces-ario para el desarrollo del pre -

sente, hacer mención a cuatro puntos sobresalientes que marcan -

en forma intrinseca la evolución del mencionado presupuesto: 

1.- Los planes sexenales 1934-1941 y 1941-1946. 

2.- La formación de la Comisión de Inversiones (1953) que -

prepar6 el Programa de Inversiones Públ ¡'cas 1953-1958. 

3.- El Plan de Acción inmediata {1962-1964) que utilizó ins -

trumentos de p1aneaci6n más afinados en comparación con -

los anteriores. 

4.- El Plan de Desarrollo Económico y Social 1966-1970 elabo-

rado por una comisión intersecretarial. 

Estos cuatro acontecimientos se dieron en el curso de treinta y

slete aHos y representan tres pasos claramente ascendentes en el 

proceso presupuesta!. 

a).- El sei'lalamientode linealJllentos generales, 

b)."' La , cuan t f f 1,cac i 6n de 1 as grandes var i ab 1 es ecori6m icas •. 

e} •. - El seftalaniento de nietas gl~bales de desarrol lri. 

Pero cabe sei'lalar, que el proceso de planificación no par6 ahí,

. sino que continuó desarrol ltmdOse como s lgue: 



..• .. · . 

. . .. . 

En . el. período de 1971-1976 destacan los siguientes mecanismos 

ordenadores de _ la acción gubernamental. 

. ; : 

· 1: La subcomisi6n de lnvers16n-Flnanclamiento; que coordln6· 

y raclonaliz6 el financiamiento del. Programa de lnversio

. nes y Gasto C~rrlente del sector público federal. 

2: La Otreccl6n General Coordinadora para la programaci6n 

econ6mlca y social que manejó la normatividad en materia

de polftiéas económicas a seguir por las Entidades del -

sector públ leo federal. 

3: La Comisión del Gasto Público en la que por primera vez.

se propugno por la implantación del Presupuesto por Pro -

gramas. 

4
._ 

Las Unidades de Programación en cada entidad del sector -

público federal cuyo propósito es "Dar consistencia a los 

sistemas de Programación y Presupuesto". 

Estos Importantes . esfuerzos s ! gn i f i ca ron grandes avances concre• 

tos, pero hasta aquf aún no se habfa logradoresolve_r los dos-· 

· · :' 'problemas . centrales -de . -1 ª ' pfan 1 ficaci ón _sis te~tlca · a . saber: · 

... ·;:'" 

. ." 1: ... 

·. ·.·· 

. ,. 
'"; · ·· · 

. a).• VJncular congruentemente los ·s 1 st~mas de pl ~nlfi cacl6n .~ .;:· 

_programacf6n y ptesupuestaci6n . 

bh- Contar. ton un ' sistema de retroal imentaci()n (evaluaciOn)- . ·· 

ql,le permita el ajuste de la planeaci6n una vez contrast_! 
.. 

. da ésta ~on 1 a realidad. · 

... . . 

. . 

:·~ :-.. . , . . ': ., :: ,:; -~; ·,< · . / ...... . :, ;·: .. , '· .... i~ · · 

· '. : 
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3.2 .. EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEOERACION 

··coMO . INSTRUMENTO DE 'PLAN IF ICAC.ION 

Desde que el Estado es Estado, su actividad ha tenido import~te 

efecto en la vida econ6mica de las Nacl0nes. A partir de Ja crl 

.sis de 1929, el mundo capitalista, a la luz del pensamiento l<ey• 

neslano, reconoció la necesidad de una activa e importante inge• 

rencla del Estado en la actividad económica, en la que lnducJen-

. do 6 rigiendo el Estado produce efectos econ6micos previarrente • 

concebidos. 

Es el gasto público el instrumento base para el Estado en su ac

tividad rectora de la economia y es el presupuesto de egresos el 

·. documento en el que cuantitativamente se expresa dicho gasto • 

. · En consecuencia, resulta importante delimitar las caracterfstl-

cas del gasto público para conocer el elen~nto sustanciador del

Presupuesto de Egresos. 

A diferencia de , l~ • empresa privada, el sector púbticoetlminael 

i~cro, el r_endiín1;ent~, ccmo - obj~~Jvo c~ntr~l de su activlda~ ec~ 

·· .•. i~~~:;;,º:~;·~;-~.;:::t::::1Jt!~tº:;1~.~::~E';·~1:i 
fJcacÍlltl gub~rriarne~t~l • . :'Mts ··¿speciffcamen te, en ' t~ uti 1 i zacl6"-
·:. 1. · .. 

·>del presupuesto cómo herramienta .de ptanlflcacJ6n, los objetivos 

que_ se . persrgUen son los .. de la econamia públ icá moderna a saber: 
. . . . . . ' 

·1.· L~~ar una racional aslgn~clórl de tos recurso~ disponi--

bles,, en fun.cf6n de las pr,~~ridades polttlcas y. sociales 

· ' 

~. . . . 



establecidas. 

2 •. - Promover Ja di s tri bucl.ón equi ta ti va del ingreso. 

3. - Man tener 1 a es tab 11 i dad económica. 

4.· Impulsar el desarrollo econOmlco del país. 

3.3 EL PRESUPUESTO DE.EGRESOS DE LA FEDERACION 

COMO INSTRUMENTO DE ADMINISTRACION 
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Esta función ::!el presupuesto impl lea su uti 1 izaci6n como instru

mento de programación de actividades y metas, y proyectos especl 

ficos, el diseño de unidades org~nicas para llevar a cabo los -

programas aprobados, asi como la adecuada utilización de recur -

sos humanos y materiales para desarrollar las actividades y al -

canzar las metas; la función de administración es el vinculo en-

tre las metas fijadas y las actividades puestas en marcha. 

La funci 6n administrativa del presupuesto corresponde entonces -

a los directivos que la ejercen. Es su obligación sacarle su m! 

ximo provecho en el proceso de la consecusi6n .de los objetivos -

específicos que les han sido.asignado~, y apoyarse en los instr.!:! 

. men tos técn i cos que; ütil i za dos con opor tun i dad y ref_~r' dos a. • 

lhfor'macJ6n feh~clente pernrltan la adetuada toma de decisiones. 

. -

3.4 EL P~E~UPUESJO ~DE EG~ESOS ÓE L~ ~~DERACION 

COMO 1 NSTRUMENTO DE CONTROL 

La función de control del presupuesto pretende asegurar que lós

f\Jncionarlos responsables se apeguen a las polTticas y planes --
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. . . 

establecidos, d~sarrollen eficientemente las actividades y obten. . 

gan .los resu1 tados esperados. 

El uso del presupuesto como herra1J1ienta de control debe estu -

dia'rse por lo menos desde los tres siguientes puntos de vista: 

ia) •• Control por parte del Poder Legislativo del gasto públ i • 

co que real Iza el Ejecutivo. 

b).- Control por parte del órgano de vigilancia del Poder Ej~ 

cutivo (Secretaría de Programación y Presupuesto), del -

gasto realizado por las diferentes entidades del sector

central, descentra! izado y paraestatal. 

c). ~ Control del gasto público por parte de los Directivos de 

las entidades gubernamentales, ejercido por la entidad -

que dirigen. 

Después de lo expresado con anterioridad, se observa que hist6rl 

camen te , 1 as necesidades de 1 paf s han impuesto en e 1 sis tema de 

planeaci6n y presupuestaci6n un énfasis en el Presupuestci de • -
. . . . . : 

Egresos como herramienta de planlflcaci6n. Este énfasis es eL • 
. . . 

correcto, t.oda vez que 1 a pret~ns l 6n 'es dar cangruenci a al . gasto 
.. . . 

pObl i~o en funci6n . de los objetivo!; nactona_les .•. 

l1f~~Jrgo, deberá< ~uidarse de no menospredar tc>s usbs del pr~ 

s~p~{fo CO!llO herraml enta _de a~inl s trae l 6n y édn trol a fin dE? -

obt~né~ -~ él sú .·méxirlia uti 11zacl6n técn 1 ca. lo que redundar:i : en 

b~nefl.ilo~ socl a les, · poi t t 1 cos y econ6mi cos. 

. ... . 
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·La astgnaclOn de recursos que Incluye el Presupüesto de Egresos

es congruente con las prioridades se~aladas por el Go~ierno Fe~ 

r.al en la actual e~apa de desarrollo económico del pats. 

' ' 

Et · Presupuesto de Egresos de 1980, padece 1.os vicios estructura-

les. de 1 gas to ¡>Úb 11 co mexicano: 

1.- Bajo vo1úmen en relacl6n con las múltiples necesidades a 

satisfacer. 

2.- Insuficiencia de ahorro del sector público. 

3.- Financiamiento obl lgado vfa endeudamiento, 

4.- Lo coyuntural del gasto que evita planearlo. 

Para reducir el déficit presupuesta! deber~ darse especial aten• 

. ci6n al sector paraestatal que por su actividad puede, previa r~ 

visi6n de cada caso, mejorar su ingre·so y/o reducir sus costos • 

de operacl6n. Creemos que la maxlmizaci6n de utilidades y/o ml

nimlzaci6n de costos no esttin reñidas con los propósitos socia•• 

1 es y poi r t 1 cos . del sector par aes tata 1. 

Los pasos .dados para sacar de. 1 a técnica presupuestal su máxlm0-

p.r.()\/ec;ho sori a 1 entado.res, pe r() 'aún muy · reci~n t:es ¡ . por 16 que se 

.. . de~en . llpuntah1r para s~ p 1 ena consoli daci 6n. . Los c0nJadór.es i>.ú:- .· · 

{~lt~~s tt,?~emos _un reto .Y una. ·linportánte lélbor .. a · . ~eaÜ z~r- en .es t~ 
·.' . . ·. ··. 

; campo~ . 
. . ·· . . 

ColnCi di.mas con nuestro gobierno .en 1 a necesidad · de apoyar el · 

establ.ecimlento d~flni tlvo del Presupuesto por Progr,arnas; sin el:!} 

bargo, y ·noobstante 'los importa~tes · avances en este sentido, 

· ... . 

;J ~ · 1., :, 
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JO .. . 

consideramos necesario redoblar los esfuerzos en las sigulentes:

Areas: 

a). - Perfecc 1 onar 1 os s 1 s temás de con tab.11 i dad en . e 1 sector .; 

público, cte ta 1 modo que 1 a e 1~borac1 On. de 1 presupuesto

se base en información contable Qbjetiva • 

. Al resp~cto se debe preveer la n~<:esldad de obtener a ·-
. . 

traves de la contabilidad los datos referentes a metas y 

costos unitarios que sirvan para fortalecer el sistema -

. de control. En este aspecto resulta importante el desa

rrollo de la contabll idad de metas. 

b}.- Capacitar al personal que Interviene en la elaboraci6n,

revisi6n y análisis del presupuesto por programas, ya -

que su complejidad exige una actualización continua y 

permanente de las personas que Intervienen en los proce

sos ·descr 1 tos. 

e).- Introducir el uso generallzádode , procedlmientos electr~ 

n 1 cos de i ri formac i On, ya que .1 os volúmenes que maneja 

cualquier empresa de.1 seetor públ le() hacen impráctico el 

.· :, . 

. proceso manual. . ·.·· 

Def lnJr Ct~ramen t~ ! la :ub ¡ cact6ii ' más :. con~en t'ente; .· d,en tro• 
, de las • uni ·d~des,cbn ,tr~t~das; cte ·los re~ponsabf~s de la -

_elab'orácl6n y t6"troLdel presupuesto~ " En Ja actualidad 

. se observa una gran di sparl dad . en 'los recursos as i gn'ados 

.. " . . :··.·. ·."··· 
.. :, : 
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ha s l do conferida. 

e).- A la luz de la reciente disposición sobre correspollsabi• 

1 idad del gasto público, seré necesario definí r con pre

cisión la Intervención de las entidades de orientación y 

apoyo global, de los coordinadores de sector y de las en. 

tidades coordinadas, y elevar los niveles de control In· 

temo. 

Debe ponerse especial interés en el control de las empresas par-ª 

estatales que en los últimos años, por cuestiones estratégicas -

(interés del Estado) u obligadas (adeudos al Estado), han aumen

tado considerablemente. 

Dos son los mecanismos principales que se recomiendan para promQ 

ver la eficiencia de este sector: 

1.- 1.ncrementar los ingresos a la luz de las implicaciones 

económicas globales mediante la fijaci6n de precios rea .. 

1 es a 1 os bienes y servl c_I os que producen. 

2.· Racional Izar e1 gasto y hacer eficiente la operación. 

Sin enibargo, los obsté<;.ulos principales por--los cuales. el 
. Presupüesfo de Egresos no se ha ut:il izado como una verda.;;< 

' - ' ··-:,, , ,_,· . ,. ·.. .,· •, -. ' . . .. 

dera herr~mlenta de planlflcaCi6n. administración y con -

trol, sol'l' los siguientes: 

PLANIFICACION 

1.•.Salvo en casos excepcionales, los sistemas de contabilidad .. •. 
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en e 1 sector púb 1 i co no se u tll i Z:an como base en 1 a elabora

c i ón del presupuesto. Las causas principales son: 

a}.- En lama)"oda de tas entidades secontabilizaen .funcl6n 

de las afectaciones a caja y no con base en el prlnclpio 

de 1 o devengado. 

b).- La Información contable es extemporfmea y en algunos ca

sos alejada de la realidad, toda vez que no está depura

da. 

e).- La estructura de la información se basa en la contabitl

dad financiera tradicional y no permlte obtener directa

mente los datos por programas y metas que se necesitan· 

para el presupuesto. En la mayoría de los casos hay que 

11ad.ecuar 11 la información y se crea la necesidad de efec

tuar conciliaciones. 

d).- La contabilidad gubernamental rio toma en cuenta el efec• 

to del fenómeno inflacionario para efectos de tratamien

tos, especfflcos en el control presupuestario. Se basa. • 
.- . 

principalmente en tendencia~ y pasa por al to i111pactos ) !!! 

J><>rt.~ntes en i la detenryi,naci6n de, los costos ', 
' · .. . .- ·:'-. -- :.-'.'· 

··: · Ésta . sit~aci61{origtna · que los precios cie :.~:fgunos · ble,;:es ·. 

que producen las ~nt'f dades del sector pCJbl i e() 1ne1 uyan .. 

11subst dios ocul ~~s 11 • 

2.-. El personal encargad9 de e ,laborar,revlsar y controlar et ~
/ 

presupuesté> por programas no est3 fáinlllarizado con la técnl 
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ca necesaria para su ma11ejo eficiente. 

Mayor cornpl i.caci6n se genera al no existir una deflnlci6n ~ .. 

clara de 1a ubicación que debe tener el 6rgano encargadó de 

esa funci 6n. En efecto, hay dependencl as donde el órgano -

responsable esU plenamente estructurado y otras en donde se 

forman 119rupos al vapor 11 para cubrir el requisito. 

3.- Respecto al contenido, congruencia y oportunidad de los for• 

matos e instructivos respectivos se determin6 lo siguiente: 

a).- Las fechas originales para entregar el Presupuesto a la-

Secretaria de Programación y Presupuesto fueron ei 31 de 

Julio para la primera etapa y el 13 de Octubre para la -

segunda. Los formatos para 1 a primera etapa fueron recl 

bldos por 1 as dependencias controladas a mediados de Ju-

Jio; los de la segunda etapa fueron recibidos a fines de 

. Sept 1 embre. 

b).- La diferencia fundamental entre los formatM de la prlm~ 

ra etapa y 1.a segunda ~tapa era originalmente el n.ivel -

~ agregáC:llitl {globaJ para la ·primera y desglosado para-: 

la seg1Jridil); slri e'inba,rgo,'para la segundi! etapa se .efec

.tu6.Úrya ~perfura' progr:~tJca ·m~yor~. 

Los: for~tos ínclufan exigen el as de. lnfonnacl 6n para fl.• 

11es distintos al de presupuestar APl ·6 y 7 ). Esto r~ 

tard6 aún mas el l 1 e11ado de dichos formatos. · 

re1.t1cl.6" con h asesorfa proporcionada por la Secretarfa;;. 



de Programación y Presupuesto y las Cabezas del Sector para- , 

Ja elaboración del presupuesto se 'detectó lo siguiente: 

a).~ Se proporcionó asesoria a las entidades coordl.nadas solo 

a sol i ci .tud de parte. 

b). - los grupos de asesorf a estaban integrados por personal -

de 1 a Secretarfa de Programación y Presupuesto y de 1 a • 

Secretada~ Hacienda y Crédito Público yde las Cabe -

zas de Sector; sin embargo, no hubo coordinación entre -

el las. 

c).- No se definieron claramente las actividades de los g1·u--

pos de asesoría, por Jo que en ocasiones se anal izaron -

problemas que no eran de su incumbencia. 

d).- Por otro lado, algunos de estos grupos asesores no se 

consideraban con el suficiente poder para decidir las al 

ternativas de. soluci6n propuestas, por lo que en muchos· 

casos la . aclaración de dudas se diferra. 

e). - los in tegra~tes de 1 os grupos de asesores no dominaban -

en Ocasiones fas activl .dades de los sectores. reVlsacfoS. i .. 
... 

. .. ·, ·: . . . ; ~ .. . 

" . . · ~L .- En J~nci~ cfl( las observaci'ones hechas en puntos ahterigres ~ • . ··: 

\' se ge~eran , las s.tgulentes: 

;: a). ~ .. Más qúe . un Presupuestó pór P rograrna~; e 1 s 1 s tenia ac tua 1 - · 

. se asemeja ' ª la 11prógramaclón de un presupuesto¡!. ya que 

· .. los programas se ajustan a la cifra autorizada como -

:·-..'·.·. ·. ·.-'::,. .. ··:. .. : :· ·, ... ·. 
. ,:-. 

. . · . . : ; ~'- . ." _:. 



''Techo Flnanclero11
, sin hacer un an~I isls profundo de 

las Incongruencias que origina. 

35 

b).- El presupuesto de inversión no es congruente con el pre

supuesto de operación, ya que los "recortes aceleradós 11
• 

menci<lnados en el inciso anterior no perml ten reestruct_!! 

rar la lnversi6n de acuerdo con los programas ajustadós, 

y viceversa. 

e).• Existen incongruencias entre las metas y los recursos -

as 1 gnados. 

d}.- Algunos de los formatos recibidos en la Secretarfa de 

Programación y Presupuesto son inc001>letos y muestran 

errores, lo cual dificulta las actividades de análisis y 

consol i daci6n. 

DE LA ADMINISTRACION 

1. - El retraso en 1 a entrega del presupuesto autor! zado ' no perml. 

te que éste sea utl 1 izado como herramienta adniril strati ~a, .~ 

por medio del cUal se coordinen Jos pr<>gramas necesarios pa~ 

ra lograr las metas y objetivos; C::uandO se recibe el presu :'- > .• 
. " '. 

l:)uesto,. ya se ~(lmpr0metieron éllguoas ectl vi dactes próbal>l~n : 

te no pr~ rmnadas de 1 a mari~ ra irías adecuada. 

2.~ Los proc~sos burocráticos del anáJ lsls de la Información- Jen 

la Entidad Coordinada, Cabeza del Sector y la Secretada de

PrograínacH1n y Presupuesto) retardan. el proceso de toma de .. 
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declslone.s para adnlnistrar 'I establecer oportLinamentemedl·

. das corree ti vas • 
... ... 

3.• litS entidades coordinadas no reciben recomendaciones para prg 

mover la eficiencia 6 mejorar la calidad de la lnformaci6n 

proporcionada por parte de los anal lstas de la Secretarfa de 

Programac16n y Presupuesto y cabezas de sector. 
1 

4. - Por e 1 gran volcmen de i nformac 1 On presupues tal que se produ

ce y por no existir la retroal imentaci6n sei\alada en el punto 

anterior, se tiene la Idea de que ésta s61o sirve para efec-

tos estadísticos. 

5.- Se tiene la Idea de que las cabezas de sector se cinrcunscrl

ben a vigilar la disposlci6n de los subsidios otorgados a sus 

c0ordlnadas. por lo que realmente no tienen una Ingerencia im 

portante en la adminlstracl6n. 

DEL CONTROL: 
. . . . " . . ; . 

1.-No hay controln .1 vigilancia en la etapa de · elaboraci6ndel -

presupuesto; n l ~ay Informes so~·re las bases y méfodOs utl 1 i.;. 

zad()s :para . ta ~termlna·c. l()o de 2o~J9S ~ (~ta~. , ~or esto; - -.''. ···· J:: · .' :· . . . . ·-·· - .. ... 

c~Jr-iul~r intento: posterJor dé,>·~~trQI P.lj~de fr~~a~a~~ · . . ·· 

2.~ , No ex~ste un s~9u1m1ent:o tiste~ c1e1 avance c1e los programas -

.. 'solo'' se ' revl sael •. eJercicl ~. · · del . gasto .· ery el ' esquema tradl el~·- • ' .· 

·.· rial • . Est~ es or.iginado porque los sistemas de' ,fnformacl6n ~~ 
tua1 es ~o permt teit obtener esta enformac r&i en 1 a mayada de· 

.. '·: :.·.: 

' · .. 
. , ... , , . . 

¡ 
' '" ·· · . . . -. ·· . -:: .. ,' .:. · i .' • -~ f.'. : . 

•: .. ·' 

. ·, •. 

·, · : 
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los casos~ 

3.• Ademas · de lo mencionado en et punto anterior .• la lnformaci6n .. 

. sobre el ejercicio del gasto es lnc~leta y extemporánea, 
' ' 1 

· · por to cual n~ se puede ejercer un control adecuado. 

Esto se debe prlncl palmen te a que no hay sane lenes ( a n lngOn ·· 

nivel) por incump\ lmiento en la integración de alg~os ·datos, 

corrección de éstos 6 ejercicio del gasto. 

4.- El documento sobre Corresponsabilidad del Gasto Púb1 leo Fede

ral no fué difundido oportunamente y además ha sido modifica• 

dO varias veces, por lo que hay cierta confusión en las acti

vidades adnlnlstrativas y de control que competen a las coor

dinadas, cabezas de sector y la Secretarra de Programaci6n y 

Presupuesto. 

: .· ··;·· 
· .... · 

. •• . 

. ,• :"' 
· .. ·· .. ·· 

. ' . ';' ~ 

· .. · .. 

•, . ~ , . . 

.·. , • , 

' , , 

:. .. ~· ·. 

. ,: , . 
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C A P . 1 T U L O IV 

4r- PRECEPTOS LEGALES QUE TIENEN RELACION CON EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DE LA FEDERACION 

,, r. ·• 

·«. 

. •' 
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A contlnuaci6n se hace una transcripción de 1.os preceptos legales• 

· en vigor qúe tienen relación con el Presupuesto de Egresos de lá : .;; 

Federación. 

4.1 .CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS U~IDOS MEXICANOS 

l.a fraccl6n IV del Artf culo .74, establece como una de tas fa

cultades exclusivas de . la Cttmara de Diputados la de 11examtnar 

discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 

Federaci6n y et del Departamento del Distrito Federal, discu

tiendo primero las contribuciones que a su juicio deben decr~ 

tarse para cubrirlos, asf como revisar la cuenta pública del 

año anterior". 

E1 Ejecutivo haré llevar a Ja C~mara de Diputados, las corre~ 

pondlentes iniciativas de Leyes de Ingresos y los Proyectos • 

de Presupuesto a mas tardar el dfa último del mes de noviem-

bre, debiendo comparecer el Secretario, de'I despacho correspon. 

· dlen te a dar cuenta de 1 os mismos. 

No podré haber otras partt das secretas, fuera . de las que se -

const .deran necesarias con ese carActer; . en el ml~moj>resupue~ 

t:;~; · l~s ~ qüe ~learAn los S.~C'retarlos : ~ ~C;\.18fdo.::~scrlt0 del . · 
:: . ..... , .. ·.:. :-_ :. ;/ :"; ': ·--: :·.-::. •. , . 

la"fraccf&, J del Artfculo 89, al señalar las facultades y 
: . ·· . ., 

~ligaciones del Presidente, menciona los siguientes: "Promul 

gar y ,Ejecutár las leyes que expida él Cangreso de ta Unl6n , · 

proveyen,do en la esfera actnln i stratlva a su exacta observan'."• 

. :_.. :,..: . . ; . ·;:_-:{ . -,,·: ~ .. .. · . . :.;. 

·.· ·; 
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.4.2 LEY ORGANICA DE LA A[}HINISTRACION PUBLICA FEDERAL · 

. El Artrculo 32 establece que Ja Secretarfa de Prograinilci6n y 

Presupuesto será la encargada de: 

FRACC.ION 1.- "Recabar los datos y elaborar con la participación en . 

su caso de .Jos grupos sociales interesados, Jos planes nacto• 

nales, sectoriales y regionales de desarrollo econ6mico so- -

cial, el plan general de Gasto Público de la Aánlnistraci6n -

Pública Federal y los programas especiales que fije el Presi

den te de 1 a RepCJb 1 1 ca". 

FRACCION IV.- 11Proyectar y calcular los egres~s del Gobierno Fede-, 

ral y los ingresos y egresos de la Adninlstraci6n PúblJca - -

paraestata1, y hacer la glosa preventiva de los ingresos y 

egresos del propio Gobierno Federal y del Departamento del 

Distrito Federal". 

FRACCION V.- 1'Formu1ar el programa del Gasto PCibllco Federal y el

Proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federacl6n y del O! .• 

· parta~nto del Distrito Federal 11 • 

, 4:.t LE~ ·.DE P~ESUPÜESTo, ·. CONTAB 1L1 DAD Y GASTÓ PllBL 1 CO FEDERAL,, .. 
'<. . ' =:· • • • ' ' ~ . • 

Dentro de es.ta ' ley sobresalen los. siguiente~ Artfculos: 

· · El Articulo 1o. s~i'\.ala que;\ • . El Presupue~to, la Contabl 1 i dad y el 

Gasto Púb1rco F.ederal ' se norman y regulan.por las disposiciones de 

esta Jey, la que ser6 : apl !cada por e1 Ejecutivo Federal a través - ··· 

... ~ .. 
, . .. , .. · : .-;-, . -'.: ·•,: ·: 

. . · .: ... ·, 
: •; : 

.. : .. 

. •' 
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d8 la Secretarfa de Programacl6n y Presupuesto''. 

De acuerdo con lo que menciona el Artfculo 2o. 11EI Gasto Públ.ico 

Federal comprende las erogaciones por, concepto ele GastoCorrlente

lnversl6n ffslca, lnversi6n Ff.nanclera, ast cano Pagos de Pasivo o 

Deuda Pública que realizan: 

1.- El Poder Legislativo 

11.- El Poder Judicial 

111.- La Presidencia de la Repúbl lea 

IV.- Las Secretarlas de Estado y Departamentos A0ninistrativos 

y la Procuradurta General ele la República. 

V.- Et Departamento del Distrito Federal 

VI.- Los Organismos Descentralizados 

VII.- Las Empresas de participación estatal mayoritaria 

VIII.- Los Fideicomisos en los que et fideicomitente será el Go

bierno Federal, el Departamento del Distrito Federal o al 
gunas de las entidades mencionadas en las fracciones VI y 

V 11. 

El Artfculo 4o. menciona que: 11La programacl6n del Gasto Público ;. 

Féderál se basara en tas directrices y planes nacionaJ.es de desa -

l"i"ol lo eC:onfJinico y socl aJ qúe formu}e él Ejec\Jtlyo Federi!l por con 

dÜcfo.de la Secret:a~fa de Pr0$Jr.maci6n y>;Presllpuesto". 
i - .• ' . - . • 

El C~pftulo 11 de esta léy se.denomina "De 1os Presupuestos de E-

gresós, y comprende del Artt.culo 13 al 24. Como apéndice .1 se in•· 

cluye una trariscrlpcl6n de este capitulo. 
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. . . -

El Capftulo 1. 1 de esta ley ~e denomina 11Del Ejercicio ~I Gasto ~-

Públ leo Federal 11 y comprende del Articul ~ 25 al 38 • .. Como .a~ndice · 
. . . ·. . . . . 

se Incluye una transcripción .de este ca,pttulo • 

. 4.4 REGLAMENTO DE LA LEY DE PRESUPUESTO, tONTABILIDAO V GASTO 

PUBL 1 CO FEDERAL · 

Este reglamento fu' publicado en el Diario Oficial del 18 de· 

noviembre de 1981 y su vigencia es a partir del lo. de enero• 

de 1982. Como apéndice 111 se Incluye una transcrlpci6n del· 

tf tul o segundo denominado 110e 1 a Programacl 6n·Presupuestaci 6n 

que incluye los siguientes capftulos: 

CAPITULO 1.- De la programac16n-presupuestacl6n del Gasto -

PCJbl i co Federal. 

CAPITULO 11 .•De los Programas 

CAPITULO 111 .- De los Anteproyectos de Presupuesto 

Como apéndice IV se incluye una transcripción del tftulo tercero· 

derlamfoado "Del Ejercicio del Gasto Públ leo Federal •i, que Incluye

los siguientes capftulos: 

CAPHULO l.·. De la' Preparación 

~~~JTULO 11'. .. [)el . Ejer.:lcio v: ~ª90. " '" .: 

·;Dentr.o de , es~a cot1cepcl6rr,· .1a Ley de Presupuesto, Con~abllld.!ld Y ·'!! 

.. .. . , ~a~tp PQbll co ·' ti ene 'cOITIÓ prfncl pi os .• fundamental ~s 1 os s 1 guie~tes: 

.. , -

a).~ Pr<>gra¡nar todo el ga~to, basado en las di rectrlces y pta"'• 

·ne~ de.desarrollo ec~l>rttlco y socl~I que formule el ~jec4~ . 
' ~ . 

. . ~ .. 

: , . 

···· , ·: . ..... . .'~~-r· :· \ .. :-"~'. : .... -_ ·. ' <, --., .. 



tivo Fe.deral, se"alando objetivos, metas y unidades res·· 

. pc)risables de la ejecuci6n de los programas y que éstos es• 

tfn ·,, fundamentados · en · costos. 

b).- Modernizar la concepción y manejo del Gasto PObl ico Fede-· · 

ra 1 , como un mecanismo capaz de un i r estrechamente gran des 

decisiones de po1ftica a la accl6n en materia de Gasto Pú· 

bllco, y que éste último se programe y ejecute eficiente-· 

mente. 

é:). - Prever que las decisiones en materia presupuestaria, de Con 
tabllidad y Gasto Público se tomen dando la participaci6n

que corresponde a los interesados , sin perder la ventaja -

de la unidad en la propia decisión que facilita la coordi· 

nación y la congruencia. 

d).- Sentar las bases para que en el mAs corto plazo se libera• 

lice .el Ejercicio de.1 Gasto casi . totalmente, con el objetl 

vo de que 1 os /responsables de 1 a ej ecuc i 6n puedan, sin fr! 

ba~ . adnlh l s tratl vas, cumpl 1 r 1 as funciones que 1 es és tén • 

, encomendadas. 
·.,. ' ·' 

/ .) .. ,, . 
···;;: . · .. · ·.- . '·· 

" ..... ·: .. , ·:·,. .. __ .. · ,'·';' ·.-: ~ . ' ·: ' ' 

, c°'"° .slrt.p(e , referencla a corit, lnu<1~l6n s~ h~ce meni;:i6n de, 'los· 

ordenartilentos legales abrog·ados po~ . los que estén vlgent~s: 
·. , .. . · - . ·. ·- ,· . . . . . 

, , 

l.· Ley Org6nlca del' Presupuesto de Egresos de la Fede~aci6n 

'.• ·· 

·. · ~ 



Esta . ley fué eml ti da er11935 y abrogada par 1 a Ley de Presupu· .. . . 

esto, ContabU ldad v Gasto P~11éo Fe~.ral · de 1976. 

2.- Reg1ament.o de la' Ley Org6nlca del Presupuesto de Egresos de la 

· Fedf!racldfi de fecha 4 de ~ovtembre de 1964; abrogado por el r~ 

. glarnento de la Ley de Presupuesto, Contabtl !dad y Gasto Públ ¡ .. 

ci> Federal del 18 de nov.lembre de 1981. 

. . ·.; 

. ·< ,' ' 

: ' 

· ·1 . · 

... ·,· 

· .. 
• :: • 1 ,'~ .. . 

.·. ·· ' 

" ;o 

:•' 

\" . 

{ · 
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5 ~ 1 1 NTRODUCC ION 

Une> de los problemas mis difíciles que afronta la humanidad, nos.Q 

1 o en nuestra ép()(:a s 1 no tamb 1 en en arios pasados; ha si do la un lf l 
cacf6n de criterios, motivo que continuamente provoca polémicas 

capaces de desvirtuar el objetivo primordial por el cual se susci -

taron. 

Es por lo anterior, que hemos considerado necesario, Integrar en -

el presente capítulo conceptos básicos que en ocasiones son melen

tendldos por estudiosos de la materfa y aun por los propios esp.e-

cial istas, buscando siempre coadyuvar a resolver diversas confusiB 
1 

nes y lagunas de conocimientos que aun subsisten en la formación -

de alunT1os de Contadurfa y Adninistraci6n Pública, 

En la inteligencia de que se observa que el éxito o fracaso de la 

Adnlnlstraci6n Pública depende de muchos aspectos o factores, des

tacando entre ellos la mala acinlnistraci6n de los recursos finan-

cleros, que a su vez se origina en la mala o poca comprensl6n de ~ 

los conceptos y términos presupuestárlos, que en la actual !dad pus 

den .consl.derarse un elemento primordial o col urna veáebral de 

. _Ehcriterro ""~ºdof6glce> que se -~igut~·. tuvo.cQ!n() fL1nci6i-t ~l ~!JfG·-
105 ·cÓncept~S t!n or~nialfabético,··d~flnl~n~)()S '.téCn lc~Ílt~~· · 

. . . ' . · .. - ' ·.-··-·. 

JOs mAs cÓn~i'dos de sus. di fe rentes a~epciones, " y~ndo de 1 a •• 

rri6s precisa a la inenos precisa. 

·5. 2 ESTRUCTUR~ PRESUPUESTAR 1 A 



CATALOGO DE ACTIVIDADES DEL SECTOR PUBLrco FEDERAL 

Es un Instrumento auxfllar de la programación y presupuestacfOn, • 

en el cual se consignan .la claslficaci6n, sl.gnificado y clave.s de 

las actividades que el Sector Público realiza a nivel de fµricl6n,· 

subfunci6n, programa y subprograma, asf como la descripción de los 

grupos funcionales. 

CATALOGO DE CLAVES DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL SECTOR PUBLICO 

tEOERAL. 

E's un instrumento que auxll ia al proceso de programaci6n-presupu

estaci6n, al señalar quienes son las entidades ejecutoras y res-

ponsables de las actividades del Sector Público Federal: presenta 

a dichas entidades con su clave correspondiente en los siguientes 

grupos: 

Poderes de la Unión 

• Adninistracl6n Pública Central 

Organos Acinln is tratfvos Desconcen tracios 

oi-gan i smos Públ 1 cos para 1 a f>l aneaci 6n y Progra~· 

ciOn Local. 

• Entidades Paraestatales Coordinadas Sectorl,a.lmenÚ 

En ti dadi!ls .Paraéstáta.l es NoCoor.dln~das st!cthit~l-• 
mente, 

... O rgan i smos A ut6nomos 

CATEG0~1A PRESUPUEStAL 

Es el eleme'r1to. presupuestarlo que se utl 1 iza para identificar las• 
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Plazas del P.ersonal ·.· ~una Unidad Aaninisfrativa de acuerdo a la -

clave especffica contemplada en el Catálogo .de Empleos de la Fe®- > , 

rae! 6n, : 1 a cual se 1 e as.i gna a cada uno de 1 os · l ndiyi duos que 1 abg 

ran en la Adninistraci6n Públ. icaFederal. 

CATEGORIAS PROGRAMATICAS 

Son 'elementos a traves de los cual es se expresan en fonna desagre

gada y jerarquizada los objetivos y metas que el Sector PC.bl 1 co .;. 

pretende alcanzar; establece una primera dlvisi6n de las activida

des del Estado de acuerdo a la función que desarrolla: 

Educaci6n, Salud, Transporte, Industria ••• 

CIFRAS LIMITE 

Son las cantidades estimadas como mllximas para el Presupuesto de 

Egresos de la Federaci6n del año siguiente al que se estiman. 

P•fra su cálculo se toman en cuenta distintos criterios. entre e 

1 los el crecimiento esperado del PIB y el porcentaje supuesto de • 

incrementos de precios por la tendencia calculada de ai"Qs lnmedla· 

tamen te •.· ante r i ores. 
. . . : : .. 

CL~S if1cÚ 10~ A~M INISTR,\TIVA , 

· .. •• Est~ ':'~~;a.·_ ·.~· ¡J1(;~cl6n mue~ tf.~ 1 os: ~as'tos . presupy~~tad~~·· 6~frt?~p0ndle~>: ··.· 
: · .. , 

.. · .·• te~ a · ¿~'da' una de .I as enti~des · pÚ.bl l~~s~· . Tlen~ p~r Ób}~t<> f~c¡¡j_) ··· ·· 
,' . - . -. - . . ;._ ... .. ·· ' 

,· ...... ... . 
tar 'el 'mant!}c( y con trol 'adni~Jsfrati vo del ' presupu~st~¡ .éf través -

forma lns ti tuciOl1a1. 

. CLAS 1f1cÁc1ÓNEN 'cuENTA : ooeLb.·· 
.· ... · " 
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fs la que separa . 1 os Gas tos Corr 1 en.tes de 1 os de Capi ta 1, i ne 1 u-- . · 
·. . . :: ' . . . 

y.fn~e det1tro de los primeros. aquel los gastos que tienen .la - -. . . . . '. 

car~cterJsÍ:ica dentro de los primeros. aquel l()s gastos que tienen 

la caracterfstica de que no significan aumentos en los activos -- · 

de 1 Estado, y en 1 os seg laidos aquel tos que s r 1 os i ne remen tan co

mo la: Inversión ffs.lca di recta o Indirecta, además de la inverst-

6n ffnánciera . proplamente dicha. 

CLASIFJCACION ECONOMICA 

Es la clasfficacl6n del Gasto por la naturaleza de ta transacción, 

esto es, con contraprestación o sin et la, para fines corrientes o 

de. capital, tipo de bienes y servicios obtenidos y sector 6 subsef 

tor que reciba las transferencias. 

CLASIFICACION FUNCIONAL 

Es aquel la que expresa con mayor cl.aridad las actividades o funcl.Q 

nes fundamentales del Gobi.erno Federal, en 1 as .que se comprenden -

las ~rogaciones de toda clase, que tienden a 1 lenar un mismo frn o 

s'ufqigar .. el .costo de un¡;1 acti~idad con~reta y espe~Hica. 
·. , · .~· ... : .:. . , . ·. ~ ·. . .. . ,· ... . : " :. : .. : "' -. . :,: . : . . 

CLAS IFJCAC ION POR .·OBJETO DEL GASTO 
· ·:.'. . • . . .. , • "'t ,.· · , .• ' • . ·.. . 

/ - ·.· ; 

.. ' .' 

Es .. t;a'que dfvide · el Gasto en · ~aeffolos y 'tÍene coolc) finalidad d~r- .· 

:icon'c>cerios costos ' globales ' dé la demanda que realiza .el Sector 

PC.bÍico en bienes y servicios, Indispensables pa~a el funtionamlen 

.. 'tc{cte la :Adninlsfracl6ri. 

·. CLASIFICACION f10R: PROGRAMAS y .ACTIVIDADES 

" . _, .. 
... · . · »·-; . -

i 

·. " • ."·; ... ·• '¡ ... "°' 1 '·· • • ·· .. -; ,.· :.·,: 

. : ·:~. 
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En esta clasificación, se agrupan Jos Gastos según los programas a 

real izar y las actividades concretas que se deben c~l ir pára ej~ 
· .·· 

cutar los ,pro9ramas. Su objetlvo ·es vincular Jos gastos con ' los -

resuJ ta~s. expresados en untciades ffslé::as, que se esperan lograr • . · 

CLASIFICACION SECTORIAL 

Tiene por objeto dar una idea de Ja magnitud del Gasto Públ leo. se

gún los distintos sectores de la economfa y al mismo tlenpo, evi-

denciar el nivel de los distintos programas que se encuadran en 

cada uno de los sectores, los objetivos ffslcos o metas que se pr~ 

tenden alcanzar en cada uno de ellos. 

CLAVE FUNCIONAL 

Es la representaciOn nCmerlca por grupo o subgrupo de la clasific_! 

ci6n func1Qna1. 

CLAVE PRESUPUESTARIA 

E~ la represeritacl()n nCimerica .o .alfanumérica de los distintos ele

mentos presupuestarios. ', de acu~rdo con ia ' sectien~i a! detennlnada __ . 

ppr f• ; estr,:µcturá . :. ~l , Presup~esto; t111 ~s son: . Pr~g~ama, Subprogra .. 

·· •···.·.•. •./''ª·' ··· •pf~~~~.~.?, :: up_ i . ~~-~.••:.~ré~upu~~·t8:fc·l ·~ .; · .. . ~.ª.~;.~ 1 .• d~ ·. ·.·.·e · ' l . den.t i··f i .cador· ~ . ·· ·· ·. 
\,.;.- ..... :·: i·:. -. ; ._ _. "::.:":<.. .,.. ·.. ::; 

CAPITULO .. ' " 

Es et e1e~nto p~es¿púe'starto ' que . ' 'ag}~pa 1 os 'Gastos 

tlé:ass~Jantes : ete . ~cuerdO .con la t1•turaleza; 'c¡¡pftul.o~ del' 9é!sto 
...... 

· son: · 

.-, 
:, '.·· ' " 
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. · ~. . 

: ·~ .. 

". :" . 

.. ":: 

CONCEPTO 

· ; ' 

·'. ·: 

. 10po •. Ser.vi et os .: P~rsonales · 

~000 ·. H.~e~fa1es y Sll!YlnJsfros, .. 

30()() ServlclC>s Generales 

4000. .·Tra11ferencl as 

5000 Bienes Muebles · e lnmUeb1es 

6oo0· Obras P6b 11 cas 

7000 Inversiones Financieras 

8000 Erogaciones .Extraordinarias 

9000 Deuda Púb 1i ca 

·,· · .. · .: .. '·<· 

... ~l . 

Es el elemento presupuestario en que se subdividen los capttulos y · 

que se clasifica ta~ erogaciones afines, de acuerdo con el objeto-

. del Gasto. 

CONT AB 1 L 1 DAD .. GUBERNAMENTAL 

< Se ocupa de · registrar .1 ás operacrones :·iflnancferas y presupuesta les 

CONTROL ·!»RESUPUESTARIO 

. . . E's una de las etap~s que con;otn.n ~l Pr~eso .de pr:o!Íramacf ~ p·re

~upue5tacl6n v con sis te e;, el . Regls:~rt, c1e l~s 9petaclones . real r za~ 
das. ~Ürante el ejercicio presup1,1est~1.' a fin . ~ v~rif1car y vato·-·· 

... 
. _,-.;-1: :. :--



.:·· ·.·-

rar las acciones emprendidas y apreciar et cumpltmlento de los pr2 

· p6st tos y pot f t 1 cas f ljados previamente. Esta fase, . aooada a .1 a • 

de EVALUACION, Integra .el proceso de medición de, eficiencia y efi~ 

cae ta. 

CORRESPONSABILIOAD EN EL GASTO PUBLICO FEDERAL 

Es un proceso gradual y sistemático que busca modal izar, el slste· 

ma de presupuestacl6n de la Aaninlstraclón Púb1 lea Federal con su 

esquema de organización y financiamiento sectorial, para darle 

una mayor t11ldad y dlreccionalidad al Gasto Público en su conjun

to e Incrementar la eficiencia en su manejo. 

DEPENDENCIA 

Se denomina Dependencia de acuerdo con la Ley OrgAnica de la Actnl 

nistraclón PQblica Federal a las Secretarfas de EstadO, a Jos Po

deres de la Un16n y a los Departamentos Acminlstrativos . que con-• 

forman la AdninlstraclOn Pública Central. 

OIGITO VERIFICADOR 

. . . ' . 

Un dfglto qUe pennlte el Reglstr() Contable de la t'nformaci6" • .. ·.· 
. _' .1 .' ·. 

óiciiro :IDENTIFICADOR ·· 

. . . . .. . :. . Lo que nos permite ~~ · Un .dfg.lto para ch~lflcar ~l tipo de Gasto. 

conocer · su naturaleza ec0n6ml ca, de ·· acuerdo · a .1 a codl fl cae i 6n vi~~_· .. · 

gente. 

ELtMENTO PRESUPUESTARIO· 
.· 

·· .. ··. 



Es e.ad. 1a1a de· las partes que Integran la Clave Presupuestá~ia • 
. . 

-. ' . 

·¡- . 

ENTIDAD 

Afio 

Entl dad.' " 

Func16n 

Subfuncl6n 

- Programa 

... Subprograma 

- Proyecto 

,. 
-. 

>' 

- lkl 1 dad Responsab 1 e 

Cap~tulo de Gasto 

Identificador 

- Dfgito Verificador 
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Se .denomina entidades a los Organismos Descentra! i.zados, E111>resas-: 

de Pártlclpaci& Estatal Mayoritaria. y Minoritaria y, Fondos y Fl

de icunl s~_ que conforman la .Adnlnl ¿~raci 6n PGbl lea Paraestatal. 

. . 

ENt. I DAD PRESUPUESTA.R 1 A 

(:()flf:_r~-1'.\~i~.~4p~~tario,·l-nPo.·~·r····sl.01'" .. ·ans .. < .... ep.·~.··.·~s·.····.de···• . . :-. Er•r: ... ogs···. '.Laec:g .. ·1·. ··.on~s.las~:. vod·· . ..• 1 .. c_vl·.···on· .. ··:.·J·····ªudt: .. _.·e~.'- ·cs··· · ·.··i.-.::ªY· .1.:o·.·e·.: -uY ... -_ ·. 
rubros :esJ>&cl ales.·coinO .... A 

.da PC.bJ le~. 

. ' 

.,., 
··'' 

,,~~ 

(i~I 
.. · .. ·: ';.·.: .. · ..... ·.·.··.·.·····' ... ·'.'.-.··· .. · .... ··.·.· .. ·.·.·.·.: .. ·.··.••.• ... ·.·.·:·.······•.:·,•·.·.··.•.::'.'_.·, .. ::.l .. :• .. ·-~ .. ~ _·,~;;t}~~> ." \'.;· : . ;·: .. i .\¡. :·;/¡_·>; -- -_ - - - -- -- - - :. ,,~~ 
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ESTRUCTURA PRESUPUESTAR 1 A . 
· .. · . ·. . · .. . . .. . . 

·. Esel c~l~~ode efemen~os :, que rigen 1a '·c faslflcac i6,l del · o~deria- · 
mi en to y ta presen tac l 6n de 1 Presupuesto. 

FUNCION 
.. . l .. 

Es 1 a el ave que perml te tdenti ficar _los f>rogramas y.:Subprogramas -

de 1a Adnlnlstracl6n Púb.lica Federal que corresponden al mismo ti

po de actividad para el lo se divide en cuatro grupos: Actlvi dades 

Públicas, OrlentaciOn General de la Economfa, Orientación Secto- -

riel .de la. Economfa y de los Servicios Sociales y Urbanos. 

LIBERACION DEL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO 

Corresponde a 1 a mln tml zacl 6n o el lmlnact 6n total de 1 os trémi tes

adnln i strati vos previos a la ejecución del Presupuesto de EgreS()S• 

de la Federación. 

LLAVE DE 1DENJ1F1CAC1 ON 

Ser.• lal0c~1 ·1acl6n ·d«l1 Regtsfro -en .· ef'··Archivo, · refé.rente ·a un 
.· ', · . ' . . ..· .. . . 

· .• ·. . . 

. deAfectac16'\ . Pres!Jpuestarfa, 
. . , · · ... · . .. . . . ' . . · .· .. ."/ · 

...... ' .. ·:. . _:,,,, . . ·~·· ... r:; ... ..... ; ... , ... ... . . 
·.·· · · . 

. , .•. .. · 
.. .-·; .. 

. ' 
.. .·,.:·: ... 

'i' 

f.in qUe ~: se. pretende · lógr~r. •, ten len.de come> base fos Programas . y Su,tl 

programas Pr.!.:~-~t¡¡b l ecldos. 

PARTIDA 

.: .. ·' ~ .. ·.: 

: -~· · 
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. . .. . ~ .· . . ·. 

~s ~I e1ement~ presupuestario en qüe $ff subdlvfden l~s . coneepfos~ y . 

q\Af) claslficelas erogacle>nes · dil .. acuerdo con el obJ~t~ espe¿fflco-

·· del Gast_o. 

PRE~UPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 

Es el docLMnento jurldlco, .contable y de polrtica econ6mlca; aprob,! 

. do . por la C~mara de Diputados del Congreso de Ja Unl6n, a inlciatl 

va del . Prest dente de 1 a República, en el cual se consigna el Gasto 

Público, de acuerdo con su naturaleza. 

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS . ' . 

. Instrumento de adninistraci6n que presupone la interpretación de -

· 1os lineamientos que fluyen de la planificación. Contiene un con

J un to lirm6n i co de Programas · y Pro ye e tos que se han de rea.1 i zar a -

cortoplazo; y permite . la raclonallzacl6n de sistemas al Identifi

car hs metas. y determinar 1 as accl ones concretes para 11 egar a 

1 os ' obj et 1 vos deseados. 

PROGRAMA 
. . . .· 

lhstrllnent~ dfi~tln.adó a cúinpl tr las' f1Jrtc"lohe's ~ '('~'.~' tub16n : . e~·: - : 
: >•1·:; se : ~finen·· Ol>J'étlvC>s . i ~fas, .. y ·se ~ft~b ·l~cen " re2ursos ·· y 

. · ·.\ 

·· .pos, ' cte11tro .dél marco y seCue~cla cortven-lentes. · 
·· - :. 

~~OYECTo · 
. . . 

.. : Es· er. C0F1]Únto cte obras eJec:utadas en un Programa de l_nversi60 por 

lit.e" unidad e~pec i e 1.1 za da~ . 

. . ' 

•" , . 
. · .. '. 

. ~. : 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO .· . 
->. . . : 

Es la estimacl6n del Gasto a .efectuarse dt,1rante un Ejercicio Fls-· 

cal por el Sector .Púb1 leo Federal, que el Poder Ejecutivo envfa a 

ta H. Cltmara de DiJ:!~tados para su aprobac16rl. 

RACIONALIZAR 

Utilizar lo mfnlmamente necesario, solamente lo que se necesita, -

con el menor grado de desperdicio posible. 

RAMO PRESUPUESTARIO 

Es el elemento que identifica y clasifica el Gasto Público Federal. 

por Dependencias Administrativas del Poder Ejecutivo, por Organis- · 

mos Descentra! Izados y Empresas de Participación Estatal sujetas a 

control presupuestarlo, por los Poderes Legislativo y Judicial, y

rubros especial es como lnvers iones, E rogaci enes Adi e i onales y Oeu-

da Públ lea. 

SIGNO DE AUTOMATICIDAD 

Es el .eJemento dé la¡ Clave Presupuestada que Identifica a,.6st~ 

n10 de ~inpllacl6n Aüt01t6tJca y se rep're~~nt~ ~rtfi 'c~nte' con X. · 

UtÜDAD PRESUPUESTA~ 1 A 

Es el elemento de la Clave Presl:lpuestar:fa que identifica y clasifl. 

ca el G•sto Púbt leo por Dependencias y Oficinas Superiores según -. 

la ~rgan l zaci 6n. in terna de cada ramo, e~cepcl 6n hecha de 1 as un i ~ 

des especiales 97 "Erogaciones Extraordinarias", 98 "Erogaciones -

.. -J. 



."· _',;· 

.. R~c~:rllb:Í · es''. y 99 11SerJ1clos Gen~rale~" . 
.. · Eri el>_C:eso •1 : t.oo .dr/Org..-i1sm0s·· ot!s~ent~ellzados . _ y : Efll>r~sés 

P•rtiflp¡¡cl6n Estat~l. la i:.ttdad presupuestarla Identifica el 

tor de la actividad económica correspondiente. 

5. 3 FORHULAC 1 ON DEL PRESUPUESTO 

ANTEPROYECT9 DE PRESUPUESTO 

Es et estudio elaborado por cada entidad que se envfa a la Direc-

cl6n General de Polftlca Presupuestarfa para su evolución. ContT~ 

ne las propuestas de las entidades y sirve de base para formular -

el Proyecto del Presupuesto del ai'lo siguiente. 

APOYOS 

. . 

·SC>n asignaciones de recur~os que se otorgan a las entidades en his 

que el ~Qt>Jerno Federal tiene par.ticlpación; o algunas otras que - .·. 

:·· pre~ent~~ · un b~neflcio s9cJi11 que.no'. e!itén incl uf.das en ' los .aljte-- . 

.. · · . r .lorrte'1t~ .cii.tack.s, · ·~~lln6~·d,·s.; l~s. ' rrifs~os a gasto!>· 

'. ;, . : ·. ' . • •..• ;'.'.:- t n'~f~·i·~ . ~Tafgº" ot r.Ó \¡ po ;. $eg:Gtt{faj:,,:f1etes i ~a des·~ . 
;~·~ :~ ·:·x. · · · · ···::-_.-'.'·. ·. ·:{·,.;, :::·· '"\':' .. · .. 1,· _ .. -· · ···;·:· , . • ,' .... .. _. ·., .-, .. ~ - .. ,._. ..·,· ;·: , 

·1 '.'· .-.. • :, · . . ... -. " ·.;.:·: ''." ":.: . :.· ;.; ·-.•• :".:.· .. 

~\/:: ,.:· :; .·Asl~Ñ~Cl .oi4 • ·.. .. ··~ · - .· ·· ··· ',.· 
..· ... : 

'. .. , 

¡ lllf)órte i>rév l'i.t~· t!" part i ~as•: vio·i M¿ 1 s~k\¡,¡..~~ ~pues t~r 
: ;tln•do!; :á s¿~r~~ar' 1 as e~pgaclon~~· qüe segº" ·~1'. ~J~l:cr ~l 

' . . . - . . ' ' : . . - . . ... : :· '.~ 

. ·:1 e5 i: c0r"r~s~~-• . .. ·· 
· : ... 

. · .· _ ·, 

.';, 
AS'IGNACION . NETA (~DIFICADAS o ' AUTORJZADAS) 

. ," ' · .. ·· .. ~. --

·. ~: 
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:: _¡'· 

Indicar~ el . Importe modiflcado de la asignación original o de una 

. adlcl6n presupuestada referenfi~ a 1 a cláve. 

' ASIGNACION ORIGINAL 

Es la asignación consignada, en el Presupuesto de Egresos del~ · ;. 

Federaci 6n. 

CALENDARIO DE PAGOS 

Es el Programa de Administracl6n de fondos por meses, trimestres - . 

o anos según las necesidades, se puede presentar por Clave Presu-

puestarfa, Partidas, Conceptos, Capftulos , 6 Total de un Ramo. 

CODIFICACION 

Es 1 a expresión de un procedlmiento en términos en que puede ser - .. 

aceptado y ejecutado por un sistema automAtlco, utilizado en la ~ 

programación de computadoras. 

ESPECTATIVAS DE GASTO 

· Son medl das ejercl das por las entidades, deh Sector PCJbl.i co par:~ • -

.,., .. 

que e 1 mon. t~ de 1 ~as to EJ ere id~ . ~re~~ª ~ri re_l acT6n a.· lo 

·· .• ' .> t•.~ . · .. <fr} :9h~e1iin,e~ ~~. ·.:·.· 
·· > . . .. 

. fQRfotULAC'ióN .· · 

·.· ·: ·· ' • 

Es la fase siguJen .te a la programac!.6n dentro del cicl .ó presupues- . · 

tal. que consiste eri la lnter.pr~taci6n ~. la lnformacl6n en lqs .;__ 

. programas, para traducirse en Úes\Jpuesto ; medlante ta . apllcaci6n;. 

.. :_ .. ;, . 
::.· . .... . 

.' .; 

,. ,; 
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de una serie de norinas, procesos y cronogramas, etc. En esta fase 

se e.labor., An.teproyectos y el Proyecto de Presupuesto; se esta- -

. blece a nivel de programa de Gasto fJJo y Variable, se establecen-. 

propuestas y alternativas, se revisan prioridades y se compatlbllL 

za el Gasto Públ leo con .el Producto Interno Bruto, 

HOJA DE TRABAJO DEL PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Es el documento de trabajo que se utll iza en las dlstintas etapas

de estudio para Ja elaboración del Proyecto de Presupuesto y que -

permite manejar las diferentes posibl 1 i dades de Gasto que este pu

diera tener. 

PROGRAMA DE· INVERSIONES 

Es el conjunto de obras, adquisiciones y dem~s erogaciones condu-

centes a la realización de las Inversiones Públ icas
1
, autorizadas -

por la Presidencia de la·RepCJblica para un tiempo determinado. 

PROGRAMA DE OBRAS 

. Es ef conj'unto de ci:Jnstrucci9n,e~ e ·lntalaclones. qué '::'n . un tl~ri1po -, 

.. det~"'11 r•'.~····ej ecu~a~ las ·~:n..~~l ~a,~s::~t.~~·:;or- ;P~~t.t·~~··é~-··P.i~;~~;~ .. f_' : · · 
: <ft!f 'prÓcjr~ de tn\/ers l:ones. . , ·. 

·:· ..... , .. ,·_· · ........ :: ··.,,· .. ··:.· ·'.. ''.·.·::-.. ·.:.·· : .............. · :. ; 

PROGRAMA DE INVERSfON ·~. 1 •. 1 

1.hstrt..me~to a través del cual se flJan las metas qUe'se obt~ridran-
, .. - '·'•" , 

mediante la ejecuci6rl. ele un c0nJunto Integrado de proyectos • . Per

mite elev,ar el nlv13l instituÚonal a través de la reallzaci.6n de 7' 
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estos proyectos. 
. ,·. 

PROGRAMA DE OPERAC 1 ON 
· . . ; 

Es el CDnjunto de. acciones que da éamo resul.tado final el logro de 
' ' ' 

una meta (Prestaci6n de un bien o servicioL Se encuentra ligado 

a la adnlnlstracl6n y funcionamiento de la lnstitucl6ii. 

PROGRAMACION 

Describe lo que se va a hacer, es decir, la expresión de la Planeª

ci6n. porque convierte los objetivos del plan en Programas y Sub -

programas concretos. 

PROYECTO DE INVERSION 

Es el conjunto de ideas y de elementos que se integran en la reall 

zac16n de una inversi6n sin que ésta se haya llevado a cabo. Tie

ne por objeto evaluar a priori la bondad de la lnversl6", asr como 

su factibil idad .. econOmica, sirve de base para formular el Programa 
' ... • . 

de 1 nvers iones. 

P~OYECTO OE PRESUPUESTO 
. ,:·, 

, . .. 

, Js ta estiflléicl 6n ctel .Gasto .. a efectu~rs~ , , dur~nte>· ~n EJe~cJc'i ~ .f fs~- . 
' caJ:po,r .ef ~ector f)Ú,bli~~ · f'edera1, ·: que l1P~der Ejecutivo enylél a-

· · lit. H; C6.fn¡¡,r{de Cllputados para su apr9bacl6n. 

PROYECTO PRELIMINAR 

. Es el e~tUdlo~(aborado por la OirecclóiiG'eneral de Polftica Pres!:! 

'. 

•; ": 

' ' 
; ' 

.· ¡. 
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ot.testarfa para es .timar los . niveles que pueda ~lC::.anzar, el Gasto Pi! 
'·.:· 

bl'lco por ramos, en eJ Ejercicio Fiscal sl .91:1lentfl~ 

5.4 HoDIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

ADICION 

Es la clave presupuestaria, con su descripción y aslgnacf6n, crea

da con posterioridad a la autorización del Presupuesto de Egresos

de 1 a Federaci 6n. 

AOICION COMPENSADA 

Es la adici6n presupuestarra proveniente de una reducción por igu

. al suma, a la asignación de una o varias claves presupuestarias 

del mismo ramo, que no altera el total de su Presupuesto. 

ADICION LIQUIDA 

Es 1a .adlcl6n presupuestaría que incrementa el Total del Presupue~ 

to de un ramo, por su procedencia puede ser deri .vada de uriaredt.ic· 

éi6n a la as i gnac.i 6(1 de . una o varias presupuestarlá~ .de otros ra--

111()$. o de. un aumento en los 
·. í ·- · .... ·· . : . . . . '. 

ingresos que· impJ t cá .un Incremento al 
.... '· . 

. ·.' · . 
. Á"4PL 1.AC 1 ONES 

' . . . 

Son las .• rn0dt'flcaci0nes en a\.Ürlento que se hacen a las asignaciones-
... . 

oi-lgineles de una ch.ve presupuestada ya existente. 

AHPL 1AC1 ON COMPENSADA . • ... . 

.... · :.· ...... 
. :,·>· ·. 

:;: 

,'",··:: 

..., \ 
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Es el aumef) to de asignaci 6n de una clave . presupuestaría prov~nlen· 
.. ·• 

~ . . 

te de una reducción por Iguar st.rna, á la asignación de unaovari• 
. . . •' . . .. 

as clavez presupuestadas del mismo ramo, . que río altera el Total -

de su Presupuesto. 

AS IGNAC ION MOOI F ICADA 

Es el monto de la asignacl6n original o adicl6n de una clave pres.!:! · 

puestarfa, tambl~n son las ampliaciones o reducciones autori.zadas• 

a una fecha determinada. 

CANCELACION PRESUPUESTARIA 

Es la supresi6n de una calve presupuestarfa con todos sus elemen-

tos. 

CONGELADO 

Es la operación por 1a cua 1 se di sml nuye 1 a di spon i b 11 i dad de 1 as

as i gnaci ones presupuestarfas, por el importe del gasto que no se -

va a ejercer, esto es, el que corresponde al perfoclocanprendi~. 

entre el lo. de enero a . la . f .f:!cha a partir. de ta .'cuaL'se autorizan 

gast~s> pol" un perrodo menor de. :.un ª"º y c911 vlg~nclf.1 al }' dé <t (~~ . 
-: ·. ·.·- .• · 

: :<· . . .. 

Df:SCONGELAQO .. · .. . 

Es l~ oper~~.16n inversa a la definida bajo el térmi.no "CONGELADO''· 

sin. que 'ne~es!flamente teng~ su origen o . se derive de una opera -
c16n de es te il po; 

·. · ;:c. 
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ECONOMIAS DEL PRESU~ÜESTO 

. . . 

S.on aquellos reinarientes de gastos presUpüestarlos qüé no fueron 

ejercidos du_rante el perfodo presupuesta1, o diferencia de menos ~ . 
. . .· 

_entre 1a aslgnacl6n defini tlva y el gasto ejercido. 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA 

i 
Es el cambio a las claves, descripciones o asignaciones del Presu• 

puesto de Egresos de la Federación. Según el tipo de clave presu• 

puestarf a que afecte puede ser: automática o no automática. Según 

el movimiento que produzca puede ser: adición , ampliación o reduc

ción. 

MOOIFICACION PRESUPUESTARIA AUTOMATICA 

Es aquella que se genera en el momento de gravar una clave presup~ 

estaria de arnpliaci6n automática, con un movimientQ mayor al de su 

saldo disponlble. Esta operación se regulariza perfodicamente. 

REDUCCIONES 

· . . Indicarán los recursos que se handlsmlnu.ldo a una clave P".esupye,i · 

tarl~. . •: .. ' .. ·: .. 

• \ ' · ·.· . 

, ~S fa reduccl(>ti , pr~sJpuestfirf• a la aslgn~cl6n -' de una 'clave presu• 
·:: i..; . . ~ .-. ' • . ,. . ' _. :. : - . . . . . ) . . :.· . - - . 

. · .. _ .: pu~s·~arf~. yJa ·:~~~I pue'cte ·generar ·una adlc16n compensa<Ja y/o, una -

·_ainplt ac't6n c~pe~sada • 

. , .... -

_;: 

·.· .. 
·. :. · ... .. ·· 



66 
,·, .'·.' ' .' 

·--·~--. ·.:. .' · .. . · 

REDUC.CION LIQUIDA . . . 
. . . . . . 

Ser6 . la . disminución _ a •• · asignac16o .: de _uha clave presú~uéstirt~ ---

que .reduce e1 presupues:'to . total de una ~ntldad. 

REINTEGROS 

Serán las bonificaciones a las claves presupuestarias que se hagan 

a las entidades, notificadas por la Tesorerla de la Federación y -

Oficinas Pagadoras, mediante P61 izas de Operaciones Presupuesta- -

rías. 

REGULARIZACION DE ANTICIPOS 

Es la afectación presUpuestarfa consistente en registrar con la dQ 

cumentacl6n respectiva, las erogaciones autorizadas con carácter -

de anticipos para hacer frente a gastos urgentes. 

REGULARlZACION PRESUPUESTARIA 

.. 
Es la Inclusión o el lmlnaci6n total o parcial er, el Prqyecto de 

Presupt..i~sto del ejercicio siguiente, de . las a_~l- ~nacJone's ~J pr:e -: · 

S uplles to en VI gor, mlts _!HJ complemento a la: an:Ual.i dacf; en aque1J9.s : .• 
•• • • • • '• • . . . • • ' • • .. , . ' '· . 1 ' .: h . .. ;.> . ~- ·'~:·:~>· · .:·· .· i<···,:. ·~ 

.·._casos · que Jo Jreciuleran -. conforme ~ 'la r'iatural~H· c:tel· 'gasto. :' '"> ' 
•. '' ' 

· - ~_ EGÜLA~IZA.Bi;J . ·.· -·' 
. . · .. · .. ·, :: . 

. . ·,; .. 

-s~:rA · la lndusl6n o eliminación; . total-o parcfal en el Proyec~o de -. 

.· Presupuestodel ejercicio, sigüi.ente, de _las asignaciones de.1 pre -

supuesto en v.lgor, más ·su comple~l')to a la anualidad. en aquellos 

casos <lUe lo requieran COnfonne a Ja natúral .eza del gasto. 

. . ~ . . . ... , . 
:: ' ·. ·'.. .. ·' .. ~' .. . 

1'"· ,. :,,, :~ 

:.· :· 
·· .. ;. 

.; ·· 

·. ,:'¡ ;_ 

• . ! 
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RES El\ VADO 
· . ... .. · . 

· Es l•operecl6n por li(:que s~ · a.se~~·ra q~~; ,~~~slgn·•.ci~es presüp.ll 
es teles sei-6" apl lc•d8s precis~ri.te a Jos g~stos · ; especf flcos . para .:.-:· . . • . . . . ·. .: - . .·· ·; ' . .. . · . ... . ·. . ' .' 

. ; 

les que se autorizaron y qlle, para su ejercicio, se c'-"'P1 lr6n Jos-
. . 

requisitos q~ se hubieren fijado. Por medio de la operación de~ 

·reservado se 1 iml u el .1 Jbre ejercicio de las asignaciones pres~P.Y. 

estadas en cuanto al destino y/o Jas condiciones establecidas en 

dicha operaci6n. 

TRANSFERENCIAS 

Son las asignaturas que destina el Gobierno Federal a institucio-

nes del Sector Público o Privado, o a Particulares, no con el obj~ 

to de adquirir directarriente' bienes o servicios (no depe 'usarse e_!< 
te t~rmino para defln,lr ninguna de Jas modificaciones presupuest11-

rf as). 

5.5 EJERCICIO D~CPRESUPUESTO 
.: .· . . 

· ... , • .. ' ·. 

.· ·· ." 

.. :.:. 
" ·,' ;· 

' · ·;.>': 
:.;·"~ 

.· ... · .. ···. · ~:::~;~u,~~1·:· .!l;~~~;~t ·~~~r~lj~~f ;!~;i~·1:1~·€~t~1Jtj~;w~~¡;. ; ··•::·11 

.· , ··~ ~.~~ri.º.~~.s, .. ".º ,¡ ~quJ:~~.cÍas ·• 1 á:,·~r.áín .'i~~ .1~ . de·· .. eJe;.c1 clo a.- '; \')···i···¡ .••.....•. :.l.¡.;_'.:.I_ .. ·.• 

rf•s. í'ondlei1te~ ·. ···· ... . . 
": '.:·~ · .. ';~;_~ 

. . : . 'e·~. 

· .· . · ; _ 

: . :j·",'i~·· 

···E.s_ et'.: ~~?~ P.•:tcJIJ1. ~rrQ,dl 'C:o que . s~ ofl.ehta ' a cubrir par té de' unii · ··.·. · ~.:;., :; 
. ·: . ~~ '.,], 

'·= ·. · 



deuda del principal.. . ::· 

.. . :'·.· ·· 

· .. .. . 

AMORT FZAC 1 ON DE LA DEUDA .· PUBLICA ,, . •· ·. . 

. ::.. ·: 

Es el p•go parcial, que puede ser perfodi co . y enci!lflllnado a cµbri r 

parte de un empréstito otorgadO al Sector PClbl ico amparado por un 

Tftulo de Crédl to, Convenio o Contrato. 

Al«lRTIZACION DEL PASIVO FLOTANTE 

Es el pago parcial de adeudos contra1dos en ejercicios fiscales an 

teriores. 

ASUNCION DE DEUDA 

Es el conjunto de empréstitos a terceros, loscüales el Gobierno 

Federal asume para su cargo ~ 

AUMENTO NETO DE LA DEUDA 

Es l~ diferencia existente·,. f!ntrE! la colocaél6n d~ empl'"~~tltós y la . 
. . .. .. · . . . " ' "':' :~ 

-.nortiZaci6n ~ le: dltüda - ~I mfsmo ano. · , ;;.: :::;; 

· ·. . ·. ~;,<· .. , :. <<> .· ><·,. ..... .•. ·;·. ·.;>-.. ~ .... ~:1.· '.·_:.{r .. :.:·.~·.:·_;;)E!~ 
. .:;. · . .;·:,' .-·· : -· ~ _.:···, ,. . . ·, .:::'· .. •.·.·~~<};<: ·.,:.::<' _)_; __ :_\._({'t~·. ·-._:; ., ·~ 

·-:..~ :::<: . . ·.... .. . . · .·· •i . .... . ·· !;,·· /· . ·< <~ ··.-':i\.:~ .· : .,. :_._.·,_., ' ' ·., ··,· . "1' · .... 

. • .. ' •""" tó ,de ÍJ~¡;¿ Ji;~~; ~ ... •1 ~{f ~f~~i .. ~op>:e·_éd.·.<_ 11;_ : .. :.d'·0•••.c5··•~.• •. ~:·.". ;•t¡'~~) i;.;~íf .J2 
,... t~_:_0_ .. ~_·:_i_·~1~-~-~ 

.arite \doc:.úmentos .de , ,~Jecü~l~.:_.' pr~suP-ü~s.tarta : ( contr'tttos ;'; ·.:· ·,_:·. ·..... -1' 

~::¡~~ :::::~AR CERtlflCAOA . ' • ' . . ',.fil 
Es un procedimiento 6gll. u.ÜI izado p~r .. el GQbJ~rno F~dera.r para lf '·.·.·· 

•••• ; • • - • : •. : .... · -::: ; < .~ : • •• 1 • 

.... 

. ',,'·,:: ·.: 

......... : · .~< 
·; :\'{.~'(: 

.. ' 
·.· .. · 



qu.ldar la adqúisfcl6n de bienes, servicios, obras, servicios persg 

nales, pago de'deuct. plAblJca, .etc~. a los proW.dOres, canl:ratls-· 

·.tes y dem6s beneflciarloS. Asimismo, pennlte la captación oportu· 

.na. de la infonnaclón referente al gasto. previo al pago y a su H·• 

quldaci6n. Su prop6si to es sustituir la· presentación de los docu· 

mentos'comprobatorios (facturas, notasde remlsi6n, etc.) en la 

Tesorerfa de la Federación y Oficinas Pagadoras facilitAndole de -

esta manera el pago oportuno a beneficiarlo. 

CUENTA PUBLICA 

Es el Informe acompañado de los libros de contabilidad y estados -

contables correspondientes y ademas documentación complementarfa,

que debe rendir anualmente el Poder Ejecutivo al Congreso de la -

Uni6n dentro de los 10 primeros dfas de la apertura de sesiones, -

sobre el Gasto PClblJco efectuado con base en los Programas, Subprg 
' 1 

gramas y metas autorizadas en el Presupuesto de Egresos de la Fed!, 

racl 6n. 

OEUDA PUBLICA 
•·- , ., .. _ . 

. 1 a sllna de>t.as oblfg~~lc?r.le~ ; ,ff~sf)lu~'!i; ~ 'car.90:, dél se~t9ri .. ~ObJY';~ 
.··a'J·•.C:~f~b~~cl(>n Je''.~t~~.~(tC>~ ~~~re el: cr~dft~ ... de< 

;:< 

.. ~ :, -_, ,_ 

OElJOA PUBLICA EXTERNA 

Es.te contrafda por ·el Se~tor Público con acredl tan tes extranjeros 

·, yip•ge~r'.-~~' ~~ ext~rior tanto en moneda nacional como extranjera. 
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Su pago impl tea salida de fondos del paf s. 

DEUDA PUBLICA INTERNA 

Es. la cantrat da por el Sect()r Público con acreditan tes nacl ona.1 es 

y pagadera en el intedor del pats, tanto en moneda nacional cano 

extranjera. Su pago no 1 ~I i ca sal t da de fondos de 1 paf s. 

OISPON 1 BLE 

Indicaré el saldo o remanente resultante de los recursos por ejer

cer de una clave presupues tarta. 

EJERCIDO 

Es la autorización de pago del importe de las obligaciones a cargo 

del Gqb i erno Federa 1 • medl ante e 1 reg l s tro ordenado por 1 a O 1 rec -

cl6n General de Egresos de los documentos justificantes respectl--

vos. 

EJERC 1 DO COMPROMET 1 DO 

se,.6.11 los montos de los bienes o servi clos devengados y ca(npra-netl 

dos.previamente mediante dOctmnentos pres~P,uestarios JpeQ~dos, ; con .~· 
; t r~t:os 1. :etc •. ) . 

· < .EJERC 1 DO NO . COMPROMET 1 00. 
';:··· 

;:, ·l¡·' 

''··' 

Ser6n ·los montos de los bienes o serviclos.devengados,que no es- .. 
' . 

. t6n registrados en el CillnpQ ·del comprometido. 

,' ' ' ' 
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, EJERC 1 DO ... DEVENGADO 

Representar• el .monto . de la d0cllnenteci6" ~CJ1111robaforia (facturas, ·· 

notas, estimaciones, etc.,) presentadas a la entidad, y .que hán s! · 
. . . ,· ' . 

dO autorl zadas para su .·pago. 

EROGACIONES RECUPERABLES 

. Son. las entregas, en efectivo efectuadas durante el ejercicio a t.Q 

da cl•se de prestamos, asf c0mo ta c001>ra de valores financieros -

de realización Inmediata. 

FLEXIBILIDAD EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS 

Es cuaido 1 as Dependencl as y Entl dades del Ejecutivo Federal, o -

con base en el Programa de Presupuesto~ pueden asignar su gasto y 

partidas específicas y modificarlo sin previa autorlzaci6n de la • 

Secretarta de Programación y Presupuesto. 

GASTO DE CAPITAL 

. Es el total de las asignaciones destinadas a h creaci6n de .bienes 

de capital y conservacl6n de los yll exJst:entes, ~ 'ª a~~lslclón -

cte l:>iene~ ' fl'l~uebles Y. valores . p0r parte . ~I (iObl.~rrio :.fe.tál _. asl 

· · · .. • ¡~~~~~~!!jt:E~1~!~.~ :·~:::¡tt;i;::::¡:f :::~t':·' 
. . · .. · ·. 

:··:'.·:\ .... · !·; .. · ... ! .· 

' ·. GASTo ' CORR 1 ENTÉ ' 
·····,·'· 

:• '' 

·.Es' el illlPC>rt~ .de las erog~cl ones .. del ~ec~or' PÓb 1 i co que se con su~-
. . - ·~ ' .· ! . ' - . . . . . 

''' 
''' 

.• 1 ·'· ·· · 

....... 
1," 

, ..... 
-· .;· .·· .... ·. · 

. ··. 1''. 

:_¡ 
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menen el desarrollo propio de sus funciones adnlnistrativas y en-

1• pr.estacl6n de servlcl.0s .que realiza, ~~as ~ lás transferen"'..~ 
etas al consumo que efect'ua a otros sectores. · (Estas erogaclc>nes-

no Incrementen 1os ·actlvos del Patrimonio de In Nación). 

GASTO DE INVERSION 

Es el Importe de erogaciooes del Sector PCJblico que tiende a aumen . 

ter, conservar y mejorar el capl tal naciona.1. 

GASTO OEVENGABLE 

Son todas aquellas erogaciones tanto reales como virtuales, que •J 

1 

afectan los resultados financieros de una entidad, aún cuando la -

operación se realice antes o después del Ejercicio. 

GASTO NETO 

Es el presupuesto dislT!lnulclo de las operaciones virtuales y compe~ 

sadas, es decir 1 o que realmen.te se va a gastar y que afecta al ..: .. 

Erario federal. 

GASTO IRREDUCTIBLE 
. . . . ' . 

. , Es · ~1 .~asto mfnimo >pa;•, que \ ~~e~a ~eJerc~~ . ~u~.·:; fun'c:fon~s~ ) a 
·· >fa~_t:e :;·~~. 1 erf' ~s 11 ·~.®. Ciaste> (1)'0. ·. · · · 

,.;, •,·: 

.. ·GASTO DEOPERACION .. 
: ·.'·.:, :~·- !". '· . · 

; t,s· e1 g9stoasign•clo a una entl~ad para el ejercicio de sus activl . 

dades. normales,• quedllndo C:ompren:dl dos en es te concepto de los ru;...;, 

.; ~· •: , ·_, 
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bros s igulentesi Serví e Los , Personales y Prestaciones, Adqul s l ci 6n 

de Bienes, t mpues tos y Derechos y otras e rogac i on~s. 

GASTO PAGADO 

Es la parte del presupuesto ejercido que liquida al Sector-Público 

por conducto de la TesorerTa de la Federación, c0n base en l;;t doc.!! 

mentación cornprobatlva correspondiente. 

GASTO PUBLICO FEDERAL 

Es el conjunto de erogaciones que efectuan el Gobierno Federal, O! 

ganismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal en • 

ejercicio de sus funciones. 

GASTO REGULARIZABLE 

Es la asignación original del presupuesto del ano en ejercicio més 

las modificaciones presupuestales indispensables para mantener el 

mismo nivel de actividades de . operación alcanzado por la entidad -

durante el ano anterior al del ejercicio, y continuar con las -

e>bras en proceso. 
. ... · .. · .. ·· 

-IMPORTE AUTORIZAOO CON OROE~Es DE PACio · 
. : :· . . . .. .. 

Serén l~s recursos a ejercer el presupuesto media~t~ órdeñes de P! 
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go, autoriudos por la Dirección General de Polftica Presupuesta·- , ·' 

rfa. 

INVERSION FISICA DIRECTA 

··. : __ . 

.. ,· 

·:· ;'t 

. ,;: 

, .. · 
·-:(/ 

. · ... {=·~: 

<~~ 

" '-;·, \,:;¡ 

:i~ 

···· · ·~~ 
.··: . _ _.'.;:,'.-:· .. 

_·. :hjl 

, .. t,~~r,I 



Es el conjunto de erogaciones que efectua directamente el Sector • 

Público a través de las partidas especificas de Inversión. • 

INVERSION FISICA INDIRECTA 

Es el conjunto de transferencias de Capital del Gobierno Fe.deral a 

otras Instituciones con objeto de.incrementar o conservar el capi

tal nacional. 

!NVERSION PUBLICA 

Es el Importe de las erogaciones de las dependencias gubernamenta

les, organismos descentralizados y empresas de participación esta· 

tal, destindadas a la construcción, ampliación, mantenimiento y-· 

conservación de obras públ leas, a la exploracl6n, local izac16n me

joramiento y conservación, mejoramiento y desarrollo de la riqueza 

agropecuaria; a la adquisición y mantenimiento de equipos, maquln,2 

ría, herramienta vehículos de trabajo, utensll los, etc., y en gen~ 

ral todos aquellos egresos. tendientes a aumentar, conservar y mej,g 

rar el capital nacional. 

NIVEL DE GASTO BRUTO 

Es el presupuesto total que se conípone del gasto que afecta al Er,!: 

rioFederal,·m•s el gast() reali~ádo.~· los in~re'sos obtenldos . por·~ 
·_·· ·. _-_.- --:.-_ -, :.-- ;-'- __ .--: 

··Ja enHdad·.(~rogaclone~. c0t1didonadas a un ingreso). 

NIVEL DE GASTONETO 

Es el importe que alcanza el presupuesto disminuyendo las pari:l~as . 
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sujetas a un ingreso. 

PAGADO . -.. ; 

Ser6n los pagos por la T~sorerh de la Federación y Oficinas Paga

doras, ast corno · por la Dirección General de Pagos a través de las · 

pólizas de operaciones presupuestales. 

PAGO DE PASIVO 

Es la liquidación parcial o total de las obligaciones contrafdas -

a cargo del Sector Público, dentro de los términos legales. 

PAGOS CON OTROS DOCUMENTOS 

SerAn todos aquellos pagos realizados mediante un documento dife-

rente a 1 a Orden de Pago, como son: Avl sos de Pago, Cuentas por Ll 

qui dar Certificadas, Constancias de Nombramiento, etc., con cargo

ª la disponibil idád de la clave presupuestarla. 

PAGOS .EFECTUADOS CONTRA ORDENES DE PAGO 

Ser6n 1 a acumul acl 6" de todos 1 os impor,tes pagados ~on cargo a 
.···· -

: . . · .. 
órdenes de pago autorizadas. 

'·: ... ·. '' 

· .. · .. 

REFRENDO . · .. :· 

' ' 

75 

· .Es la renovacl6n para el ejercicio ·inmediato siguiente de h auto.r,I 

. zacl6n · ~ una inver~IOn real Izado ~arcia-lmente o no den .tro del :. -

eJerciclo presupuesta! aprobado originalmente. 

. . .. 

REFRENDO DE ACUERDO PRE.S IDENC IAL 

.. _-. 

.-_, ... 

· ... 

. ": ~ .--



Es .el requisito que deben reunir los acu~rdos preslden'ciales con•• ' 

sistente en 1• firma del Secretar!() de la. Entidad, afectada ( • 

Articulo 92 de la ConstltuclOn Polftlca de -19s Estados Unidos Mexi 

canos). 

VERIFICADO 

Ser6n los importes que se obtengan de. la confrontac.i6n real Izada -

entre las P6llzas de Operaciones Presupuestales con la documenta-

ci6n comprobatoria y justificación del gasto. 
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6.1 , INTROOUCCION 

. E 1 Gasto Público en Ec~,QITITas . que se en.t:uen,tran en 1Úoceso'd~ des.! 

rroHo • 

. En las operaciones que realiza el Sector Público se distinguen dos 

aspectos, en. relación con sus efectos en los diversos 'Sectores de

la economfa . 

As i en 1 os gastos el efecto de 1 os diferentes programas puede de-

terminarse de acuerdo con el producto final de las operaciones. 

Este efecto puede consistir en proporcionar cierto equipo de, como 

medios de transporte o comunicación, obras de electrificación etc, 

necesarios para la operacl6n de la economía como un todo; o bien -

Incrementar la productividad del trabajo mediante la educación, S-ª. 

lubrldad, seguridad social ,,Y medios de entrenamiento e lnvesriga--

· cl6n o proporcionar servicios necesarios a la comunidad, tales co-

mo servicios de agua potable, servicios urbanos etc. o por último 

i nfl ul r en 1 as dec is 1 ones de las ~mpresas priva das a ti"av6s de dl ~ 

versas medidas reguladoras. ' 

. ~¡ 

.. A~ 0J11!TIP1 o~ 811 te: tor•• f ~ rc>r .c1'fo'l:"1 n ... ck>': por 1 o~ e,• f~d!OSc)S :'"1 !°'. J >·: .. ,',·.·.·.·.•.:-.::.··.·,:····::··'.···.:':•.: .. ;~.•.: .. i-.: •.. ·.(.·.:•.'.;·.'.

1

'. 

) • m'tf!rl ~·:· c'11liC) lorefeétos,;'~l, ::;pr~~r~¡,riá :ife .los ga.s.~~s . g~b~'fn~ri.,. , ' '. 
. .1, ' ' • l ' .' ' ' ' ' ' ' ,, . ,:· :.;:. 

··, tales., .debl6ndose dlstlngul.r oe· los 'efectos. de las mismas eír«>9•cl2 
~' .. ' ' • . • ' . ' . l ', ' ' .. ' .' . ' . 

····•· n••· 9\!b.ef~~ntates'··,aJdisponel ~ .mano -~~·o~ray ·· .··'*'·· recursos ;,,at!, 
··, ' .. . .··· · '. · . < . 

< .•. ·; • .;:; 

, , rl~tjr { •( ' cre1(r Ingresos pers0f\a1 es · y utl t 1 dades de Jas e~r~sas .. .• •··.· 

' ' ' 

Las dos el ases de'ef~ctos económicos del g~sto público se pr0ducen 

,.:·.· .. ·. 



. . . ' 

en los sistemas Capl tal. is tas cualquf era ql!e sea su grado de des~~-

.rrotlo, p~ro en los países menos desarrollados viene a ser más lm~ 

. portante el efecto del Gasto PÚbl leo, si se considera la naturale-

za de otros sectores de la economía Nacional . que generan gastos. 

Los diferentes Sectores de Gasto en una Econoni( a son: 

a).- El Gasto Público 

.... .. 
b),- El Gasto del exterf~r en bienes y seviclos Nacionales 

c).- la inversión Privada en eGulpo de producción y en nuevas -

construcciones; y 

d).- El Gasto de los Consumidores 

De acuerdo con la experiencia histórica la decisión de cuáles sean 

los factores dinámicos y cuales los subordinados, depende del aná-

1 l sis de la estructura de la econom(a Nacional de que se trate. 

En un país muy desarrollado corn::> es el de los EE.UU. Las bajas en 

ªº 

. los gastos federales y ~n la i ,nverslón privada se compensan por "'2 

.vlÍnientos autónomos de aumento del gasto de los consumidores. En

e! .caso de un paf s menos desarrollado_, no .existen los al t_os nive-.-
: ' 

· 1'es de ingreso por _habhante necesarios para obtener altos nlvéles . 

.de ahorro ac_~rul~d~ que . ~e~"1l ·t~n ~a.les d~spfá2a~l~ntos > áu,tóo9rt0~ · - · 
. : . .' ' ,·. " .. :· ' .. ·_·>:.. . .. ... . ·. ·>.· ... : .: .. .. . : ' .. ' ·. '. ·. .... . :,_· . ·.. ' ' . ~· :-·· ·.· ... ' ·'. ," .. ... ·. : .. '.. . ' ... ·. .·· .' ; · ... ·.' ' ' " '. ' ." ..... ,' '' 

,_4el ga;~to de ·te>n.su"'?; ; l11dep~,11~,lente111en~e del i 11gre$0 co/rt ente - o · ~ 

.,_" se~ ~-- ·~~". : ~~ :.ük ~~_ (\' s~~~es¡¡r._·r()11a~o.'. ·· ~{ ga~tci ~e)o~: 6aos~~ido.~-~s ~ .. ··· •··. 
· .Út!ne . qu~ : c~n~·fdera~·se' ~onv furlct6~ dep~ndi ent'e ' d~l ~lv~l · corrien

te. de Ingresos. 

·, , . ........ ·. 

. .. · .. ~ 
: ' ,l 
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· S~ se anallzari los gastos pilvados de lnversión, se observa asl~~ 

mi srro que tales gastos en los pafses menos desarrol 1 ados . están 11 
. gados a las diferentes variedades del gasto públ leo y a las expor. . 

taclones de bienes y servicios. 

En consecuenela, en estos pa,(ses quedan sólo dos factores prlncl -

pales Independientes, que son los gastos del exterior en bi enes y 

servicios nacionales y los gastos del Sector Público. Ahora bien, 

de estos dos factores Independientes es obvio que las exportacio

nes son una variable en que no se puede Influir internamente en -

forma significativa, puesto que dependen de las condiciones de la 

demanda internacional. Queda pues sólo el gasto público corro la

prlnclpal arma de pol (cica económica a disposición de los gobier

nos de los países en proceso de desarrollo, 

Corrn se menciona con anterioridad se supone que el gasto público 

ejerce una Influencia importante sobre las decisiones de gasto -

privado ex-ante en la inversión, vfa las expectativas, y ex-post 

en los gastos de Inversión, y consumo, vía el acelerador 'i el -

multlpl icador. Asimismo cabe mencionar las ventaJ ,as de una pol.f. 

tica de gasto público en relación con otras políticas económicas, 

en el sentido de que el gasto crea directamente demanda d'e bienes 

y. servidos. e ingresos; es: decl r,; que - fmpu1 s.á simultánearne.nte -e} 

gasto/ ~· ¡n9·~eso. y l~ : p ·~odu~ci~r1 · naÚ~n:~ 1 ~ . . . . . . 
·· · .. ·: . .· .. :.··'. ·_¡ ·'.';, .. 

s·e' ~c:ei> f.an 1 as' afJfaaclones c!~te rlores, es obvio: qué . resulta . .. 

Interés ·fu ~darriental - détermi nar 1 a magnitud y la natura 1 eza de 1 

· ... · : ·;gast() . ~~b1Jco: en · Héxl·~. ~ 

,···.· 

- · '·, ·, 

. .... · 
' • · 

··.··.:·-



6.2 EL PRESUPUESTO TRADICIONAL 

Hasta antes de 1975, el Presupuesto de Egresos de la. Federación ~ 

tenía co:ro principal objetivo la asignación de recursos slll pro-

gramas anuales debidamente elaborados ni permitía establecer sis

temas, normas y coeficientes de medida para llevar a cabo una ev~ 

luacfón de los resultados, es decir, adolecia de procedimientos -

adecuados para medir la efectividad de la aplicación de los recu.r 

sos, concretándose el control, básicamente, en la comprobación -

del gasto: De ah( que muchas Dependencias Gubernamentales procur~ 

ban utilizar los recursos asignados, dándose el caso de que los -

fondos en exceso los gastaran antes de concluir el Ejercicio Pre

supuestario para el que fueron aprobados y as( justificar sus pe

ticiones adicionales. 

Al iniciarse la década de los setentas, en México se empezó a ex

perimentar en algunas Instituciones, una nueva t~cnica presupues

tarla denominada Presupuesto por Programas, adaptada a la reali-

dad Administrativa del Gobierno Federal. 
J. 
··S. 

' ' 

La técnica de Presupuesto por Programas conteri~la elementos que -

superan ampll amente las 1 imitaciones del presupuesto tradlclorial".' 
. . . . ' . 

es un sistema en el que se presta 7speci al atencic:)n a las .rea1Jz~ 

clones más bien que a las cosas qu~ se adqüleren, puestb<qu~ .Jas~ 

solo soll metas que s~. ·~lean· p~;I"~ ~1 can·~~/1C>i ob· 
; ·¡.·, '.- .·.--· - - .-; ..... .,-\:· . 

. ·_. -.-·-.:.·- '· 

Pro~~am~s y real izadone~.Jo define Johri WU ey 
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comslgue: Es áquel en que se presentan los propcisltos y los ob-

. Jetlvos pará los que se sol lcltan los fondos, los costos de los -

programas propuestos para alcanzar es.tos objetivos y los d.atos -

cuantitativos que permitan :nedfr las reallzacfones y el trabajo -

conforme cada programa. 

6.3 EL PRESUPUESTO CON ORIENTACION PROGRAMATICA 

A partir de 1975, el Presupuesto de. Egres6s de la Federación ha -

sufrl do transformacl ones en su el aboraclón, presentación, exposl -

cfÓn de ll\'.ltlvos, calendarios, estructura, etc. para facilitar su 

utilización corro lnstrúmento de programación y que su estructur_2 

no solo sirva para efectos de control financiero, sino ~ue se coD 

vierta en un instru~ento eficaz de planeación de la política eco

nómica y social del Gobierno. 

En ese año (1975) se sol icltÓ a las Dependencias los programas de 

actividades para cada Ejercicio y sus proyectos a corto, mediano 

y largo plazos, encuadrados dentro de los objetivos generales de

la política económica y social del país. 
' ' ' 

' ' ' . . . . . . . . ' 

Con-o siguiente paso a la Reforma Admlnistratlv~ Presupuestaría, ~ 
' . . . - . : 

para 1976 se estableció qu~ ei Presupuesto de Egresos de la Fede~ 

ración tuvl ese 1. as ca rae te~( sti ca~ de un presupuesto.;con .orl ént.a-' 
··,.· .. :_ . : ' ,• ' .·... . •, ... ' .. •,, .. ,. ' . . .- <' .· ' ·' ' .· · . . : ~ :, ··.· . . ' . ' _< ·,· ' ' , 

C:lQn programa,tf.c"'' adecuandb 1 . ~. mecanlca 'd~ operacton a .. la est r~f_ . 

. t.ira:·adrrifnlstré)tJ\la existen~e• consideránd~se co~ progra!llas a ;._ · 

.· •. :l~'i¿ecretcirtas, . · sübsecr~ta·rfa-~ f Óftclalfas Mayore~ y ¿orro sub-

.·.·_ . · prograrnas.· aJas · o1recclon.esGe~~rates o · o~ptmdencias ~quivalentes 

· .. : 

' .. ·~ 



de acu.erdo a 1 a estructura de cada Secretaría y Organlsn'() . Paraes

tatal • . Oe~tro del presupuesto con orientación programática se -· 

dló especial. atenc.lón ·~las actividades Científicas y tecnológl·.~ .· 

cas, dada 1 a . i !ll>Ortancl a que se . l 111>ri ml,Ó .~ 1 a polí tlca de desar:rg, 

1 lo~ 

En la exposición de rootlvos del Presupuesto de Egresos de la Fed~ 

ración para 1977, se afirmó que el presupuesto para el el tado afio 

era de t rans i el ón, dado que em;ial maba · los trabajos de una adml nli 

traclón que conclufa con otra que iniciaba su gestión, continuan

do los programas y proyectos e111>rendidos e iniciando otros nuevos 

para profl'k)Ver y reorientar el desarrollo. En resumen el presupu· 

esto se formuló tomando en cuenta la nueva estructura que el Eje

cutivo Federal, hab(a propuesto d(as antes ante la Cámara de Olp~ 

tados y que consideró cambios relativos a: 

Las ·funciones de planeaclón, programaélón, presupuestación y -

evaluación que antes se encontraban dispersas se reorganizan .e 

1 ntegran en una sol a Dependencia, 1 a Secretada de Programación 

y Presupuesto. 

. . . . . 

Con el propósito d~ lograr mayor ordtm y coordinación,. las ac-. 

•.tlvldades .. de . fpj1l~ntf? · . y de~~rrol'loagr()pefu.a .rro .• y· fC>restal .. ·.qúe ··· 

. \~~Ían ·· · · ·ª . ~u '~arJD'1a~ ~ecret~,.r~!¡' de .~9r1ciu1tura ~··;~a~ader(~ v' 
: . 1 a · de RecursÓ$ ·.Hldra1Jlitos, · se. agrupa~ .· baJ~ · u~ 5·010 responsa~

:· ~,~ d~nC>mln~cfu ' $ecre:tai(a de:.Agrl c~ltur~, ~ R~cu ~so~·· HI ~~ául i. --

. cos, V los mi snlr;> se hl,zo con 1 as· funcfonés de .desarrol 1 o i ndu.§. 
. .. . ' . . ' - . . . . . . . . . 

. tri al que ·se encontr-al>'an tanto en .la Secretaría de Industria y 
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.· ;• . 

C~merclo c~roo en la .del Patrirro'nio Náclonal~ . Para quedar bajo

Ja responsabilidad de la Secr.;tarfa delP~trlnnni() y FÓmento -

lndustrla-1, : __ :·: 

A ta Secretaría de Obr~s PÚbl leas se le encomiendan adicional

mente . los servicios básicos qu.e requiere el Desarrollo de los 

Asentamientos Humanos que tenía~ a su cargo las Secretarías de 

Salubridad y Asistencia, de Recursos Hldrául leos y de Patrimo

nio Nacional, 

Se Incorpora a la Secretaría de Co~unlcaciones y Transportes -

el fomento y coordinación de ta Marina Mercante, Único medio -

de transporte que permanecía fuera del ámbito de la Secretaría 

de Co1T1Jnlcaciones y Transportes. 

La Programación del Presupuesto de Egresos de la Federación P! 

ra 1978, encuadrado dentro del marco de la Reforma Ad~inlstra

tlva y de acuerdo con las disposiciones establecidas por la -

Ley de Presupuesto, .Contabi ll dad y Gasto PÚbl i co, se i nt'roduce 

··. por primera vez Un presupuesto sectorial por programas; sei'\a-

. l¡¡fldO objetivo~, me.tas, ;Costos, acciones y respons~bles . de>su .· 
• • ·• • 1 . ~ ' · ,, ' . ' • ' ' :; ·~ 1 • -· • • • ' . ••• . ' • '. . :·: • • : ' • " 

~jeé:oclón, con et propositQ de vlricytar el Pr'.og~~ma"'.Presüpuei · ., . . . . ·. ... . . . . ·. ; . . . .. . . ··.·.· -· .,. · . , _. . . .. . . . 

: t().·. qu~/P~.·~~¡ ta· ~f~ctu~r .· la . e~al~~~ 16ri · de resql'taqo¿, · · 
,., ... \.. '.:·.:. ·-· ··.·, .. , .. ;'. ·:· . . ,--:, 

' .· L~ R¡forfria :Actmiolf»t.r.atf,va :no solamente traJ~ · consigo ca~ios~ · 
. . , . ~rl.· lá,. Esh·JctUra Presupuestal~ aF pasar d~ un pfesup~esto con 

. . .• i:>rient~c.i<S~· programátl ca a uno por programas,._ si.no que tambl . .; . 

'en : . irodtflc~ los si st~as de .. p1a~eaclon~ programación, ejecu,-,-

':. ' .· . ·: · 

- ~· ... 



crón, control y evaluación del presupuesto. 

En efecto, la Ley. de. Presupuesto, Contabl Hdad y Gasto P~bl ico 

dispone que los Presupuestos de 1 as Entidades del Sector Públl 

co Federal, co"'> se indlCÓ se formulan con apoyo en programas

que sei'lalen objetivos, _metas y Unidades responsables de su ej~ 

cución fundadas en costos. Para esto cada Entidad cuenta con 

una Unidad encargada de planear, programar, presupuestar, con

trolar y evaluar sus actividades: Además la contabilidad de la 

propia Entidad se lleva a cabo con base acumulativa para dete.r. 

minar costos y facilitar la evaluación de los programas permi

tiendo de esta menera medir la eficacia y eficiencia del gasto 

público. 

Con este mtivo la Secretada de Programación y Presupuesto ha 

venido emitiendo una serle de disposiciones relativas a lama

teria tales conn: 

El Manual de Contabilidad Gubernamental 

Normas para él pago en el ano siguiente con cargo al 

Presupuesto del Ejercicio anterior 

.. i1nstrucci~nes>par.ª.· la• expedi cJon)de O~deiles 
> •..•.•.• Fi]ación ~é las Ntir~s ·Y Pr~C~dlmf~~to.para 

ciclo Presupl!.estarlo 

Llneamj en tos ,del Sistema de Ej ecuclón y Control del 

Presupueste>. 

El Manual de Contabilidad Gubernaménta1 tiene corro objetivo 
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general, lograr que el Titular de cada Entidad disponga de in-
. - . . \ 

formación oportuna y veraz, emanada de sus propios. registros ... 

permltléncJOh disponer de elementos de jufcios necesarios para 

1 a toma de decl si ones. 

Por su parte, en las Instrucciones giradas para la expedición

de Ordenes de Pago, se conte~lan, entre otras roodal ldades, · -

las que 'stas podrjn contener varias Claves Presupuesiarlas, -

se expedirán por Pagaduría a fin de que la Ministración de Fon 

dos se radique en el lugar donde se origine el gasto, se elab2 

raran separadamente para programa de Inversión y para Gasto C.!2, 

rrlente, y cuando se trate de financiamientos parciales o tOtj! 

les concedidos por Instituciones Nacionales de Crédito, se ra

dicarán en la Tesorería de la Federación. 

La documentación comprobatoria contendrá en lugar visible de -

cada comprobante, el tipo de documento al que corresponde, el

número de la Orden de Pago que se grave, el numero de opera;. -

clón, la clave presupuestaría completa, el importe y el follo

contab.1 e. La anOtac i ón de estos. datos podrá hacerlo la 

dad rn~di ante eL sel la cOntabTlizadOr. 

por·· lo que se: fefiere á .·.1 as iNc)~mas y Procedimientos 

Ejercicio Presupuestario, sé ~stabléce· el .nivel de autoriza- -
i ' ' ' • . 

tlón def G'asto ·Público, el traspaso de dotación .de Partidas1 -

etc. 

En base a la Ley.de Presupúesto, Contabilidad y Gasto Público• 



i'·' 

~~ '· . : ' . 

· ta .Se,cretada d.e 'f»r9gramaclón y Presupuesto da a conocer, año· 

r=ona.ñe> .• a todas las Entidades los lineamientos del sistema de 

ejecudón y control del presupuesto, a fin de facilitar su de

sarrollo en cada D~pendencla y unificar en todo el Sector Pú-

blico, los mecanlsrros y medidas para el registro, control e In, 

formación sobre el Ejercicio Presupuestarlo Programático. 

Tanto el aspecto normativo corro el de vigilancia y control de 

la Secretarra de Programación y Presupuesto, se relaciona con

las demás Entidades del Sector Público a través de tres tareas 

permanentes fundamentales: 

La elaboración del Programa Financiero del Sector Público. 

La a~~orlzación par a gesti~nar y contratar financiamientos. 

El control y vigilancia . en el uso de los Recursos Provenien

tes de Fl.nanci ami entes. 

De acu~rdo a estos principios, la Secretada de Programación y 
: ·., · :· : . . . · . . . 

f>r~supuf!5to ha decidido actlyar el proceso. de Reforma Presupu-. . . . .. .. . .... , 

. e~l:a·rr~. : para qu~ , con base E!~ (9s . Li neamí. elltos para la Sect~ r l 

, J:~~~~~~;:;:tI::~::~~!:~p1:~~e:~::'d.~~·~:::: .·:::;~:"; ;: .·· 
' 'tu~·c:r~~~fé.ht6 · s~'ét:o·~ra1 ·. - . 

_;;. 
·,. ,· . 

. Para ~}fo, dl,cha Secr:e.tarfa in.tr<?dujo a partl r del Presupuesto 

para 1980~ un ca~io sustancial en el manejo del Gasto PÚbl ico 

. ¿( fi~ de que >la~ ' Depend~ncias v Entidades del tjecutivo .Fede-

· ·• ·· tal, en sú corijunto; de acuer.do a : sus instancias de decisión 
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sectodal. partlclp~ndo directa y corresponsablernente en las -

decisiones y acclo~es que l"l>l ica fodo ei sistema de pres~pí.Je~ 

tación. 

Al conjunto de acciones que conlleva dicho cambio, se le ha d!;; 

noml nado genért camente 11Corresponsabi 1 idad en el Gasto PÚbl i co 

Federal 11 , y definido corro un 11 Proceso gradual y sistemático -

que busca rrodalizar el sistema de presupuestactón de la Admi-

nlstrac!ón Pública Federal con su esquema de organización y 

funcionamiento sectorial, para darle una mayor Unidad y Di rec

cionalldad al Gasto Público Federal en su conjunto e incremen

tar la eficiencia de su manejo 11 , basada en los principios de -

flexibilidad en el manejo de los Recursos y de Liberación el -

Ejercicio del Gasto Público. 

6.4 MANUAL DE CORRESPONSABILIDAD EN EL GASTO PUBLICO FEDERAL 

1.- PRESENTAC!ON 

la Corresponsabi lidad en el Gasto PÚbl leo. Feder;-al. instaurada ·.~ . 
. '· . 

. partir de 1980,.vlno a establecer un earribto sustancial en ~r · ~an! 
: . . . . . 

jo que se le ha dado a.1 gasto público, al pe;mltlr que l¡:¡s ~"ttd,! 
d~S del Sector Púb'uco: . .Fed~ral ~n sü c~nJuntÓ, .acor.des 'con sus>-;. 

: . tnít,~Cras de decisión· sectorla1J partfcfpeti df~ecta y correspon· 
. . . . 

S'ableinente en las acción.es y decl .slones que l~lfca todo .el proc_! 
.· .. : 

so presup~~starlo. 

Sú l~lantaclón, al .proponer la sistematización de los criterios

de flexibilidad en el manejo .de los recursos y 11beración graduar 

· . . . 

,., ... ' • ; 
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de los procedimientos administrativos previos a la . ejecuciónpre~ 

.supuestarla, se ha traducido en los .siguientes .beneficios: 

a).· Fortalecimiento del esquema de organización y funclonaml• ', 

ento sector! al. 

b).- Mayor agi lfdad y oportunidad én Ja ejecución de los pro-

gramas aprobados~ 

e).- Se ha coadyuvado a mejorar el segutmlento y evaluación -· 

tanto de las acciones desarrolladas, como de los resulta

dos obtenidos. 

Estos logros han sido posibles, debido al establecimiento de una-

co1TUnicación permanente entre las entidades y la Secretaría de -· 

Programación y Presupuesto, tanto para la resolución de problemas 

en forma conjunta, como para la adecuación de los instrumentos -· 

técnicos-administrativos que deben operar dL1rante el ejerctcio, -

de acuerdo a la capacidad de cada entidad. 

En virtud de lo anterior, para el ejercicio de 19BLJos propóst·

. tos del manejo corresponsab1 e del gasto, se sustentan en e 1 análl 

sis y evaluación de los resulta,dos obtenido$ en la ejecuclon del · 

presupue.sto de 1980 y en la experiencia recogid~ a trav~s de . la -

pifrtlétpa~lon> de las entldad~s, · ~tsnni que . son: · ·· .. '· .. · · ·.'.· ,_, ·,-:.·· . •.' ·; _ .· . · ·.:· · .. ·.' .-. . . ,' · ... · . , ., . . . . 
. -....... . 

"' ·. 

Continuar ' con la consolidación de J'Os cambios ihtroducidos en 
.198Ó. ; . 

Incorporar al inariejo corresponsable ~l ejercicio de las eroga,. 

· . . : .. ·.·.· .. ~ . 
. ~ 

.... '"' 

- ~ ·; 



. ·.-.· .. . ' ..... 

: •., 

. . clorles por ·c:oncepto ·de servici9_s person,ales ,á través de la 11 -

. beraclón de su ejercicio y l~ de~central!zaclón del :pago . 
. . ·, ·' : . .. . . ;· ·: ·. 
' . . . . . . 

Oota:r .de mayor . ag.f11dad ¡il f!Jercicio de la Inversión Pública -
. ~ -

. autori zadá, _I ntroducl endo mejoras a los procedimientos adml n t1 

tratlvos previos a su .ejecución, 

Coadyuvar en el. seguimiento físico-flna~clero de los programas 

aprobados. 

El el tado documento se estructuro con un. nuevo enfoque en su pre

sentacl&n, con Ja finalidad de dar a conocer los elementos y par

ticularidades que concurren en los sistemas de ejerclcro de gasto 

público. 

De acuerdo a lo anter lor, por cada uno de los sistemas de ejercí~ 

clo .se proporciona la descripción general respectiva; el esquema· 

normativo y .. los procedimientos específicos. 

2. • MODALIDADES 

Con .el _ propÓ.sl to de precisar q~e se 
. ' .. ·: . · . 

.. . · •· \, c4rpor~p .Pa,~:~ 1~81, s.e ' 

,
1 

;. •· ~'.~·;;~~~.'~~:í:~~¿¿; ·;11/S :·' .. 
¡ ' . •' : .. . . '¡. ' : . ' • • : - • ,· •• ; ~·: · ·::· ,.:" • ; • • . • • . 

: ti :'~l>~d~ra· : y· rilarie}9 ~e.Jqs registros pr.esupues.tarfos lo-
.... · :·.- .. ·:<:·_· ~ .. :~i ::'.~ :: / .·. ':;··.:··:· ··-: ::'\ ·' . .. - .. :·,, · .. · .· ·.· ~·. ·.:.- ·;··· .. _., .. · .· .. . · ' .·· ,..> · ... :· } · ) ··-:,·, .. ... :::_: 
· :\ t:'eall .zar_an J as ent ldade.s a nhle Li:le partida: espec1 fica ~e _ 

·;. ga~tÓ~< de . C:~tifor~ictad ·con· 1 a ~structura q~e para dtcho r~ 
. ~ : •. : ._ ._,.· 

. ·,: .. . 
. , ... 

.·• 

··: .. , .. 



-·; 1 , 

. ' .· . ... : · .. 

· gistÍ'o se determina en . el apªrtado de . Clave Presupuí:s~a·· . . . . . 

r(a. Cabe destacar ·que la lr.piantaclóri del nuevo Claslfl 

cador por Objeto del Gasto, perml ti rá un manejo más e !aro • 
• . •• • ¡· . 

de tos regl'Stros y de fa Información que sé odglne. · :. 

b).- Radicación de Fondos 

. . . 

La radicación de fondos presenta algunos cambios sustan-- · 

cia)es para J981, ya que, en correspondencia con una ~ás· 

precisa deflnlcl6n de los gastos a trav~s del citado cla· 

slflcador, 1as claves presupuestar(as para estas operaclg 

nes incorporan el manejo de un Dígito· Identificador que· 

persigue agrupar en un solo registro,· los gastos corrlen· 

tes; . diferenciar los de capital de los de obra y asegurar 

determinados gastos 11atados 11 , tales com6 Servicios Persa-

. nales, Transferencias y Deuda P~blica; de tal manera que 

el manejo presupuestarlo sea flexible y oportuno para c2 

da unidad ejecutora dei presup~esto : 

En ta 'radicación de fondos . para los gastos cofll)r'endlclos- · 

en Jos capítulos 2000, 3000, 4000,' 5000, qOOO, ·7000, . .;, -: 

-- ;·.:.· . . · .. J < ,. ' • ~000 .y 9QOOy• par~ .·e1 c~~~r tul~ ;10óó cua~do· •. ef.'pago . $-e ~-
( ···:,/ : .. .. . -.. ; , realJc~ á_ t;~fés;_ d~ } :ªs : ?{J~,~;.\s , ~.ª9,~~:ºr0,~:\ d(,}?:,::'!.~;~~j,f7\ · ', ·•· ,?;,;i) 

.:·•• "' ::·it~t. , t!.~f. ~:.~::~:::'~~ ::m~r~i:;::::::~:~ ~J~~.·:::·~.-· ····· · j.•.~.·.i.• .. ·l 
, · " · · , . ~ ·f~ctua : a ti;;¡vés ·d~> lris dieque¿: federal es, .•. ~~ süjetar.:ÍI')- .. 

. • ::. ·~~- .•. ·,•<" . • • •. . .•• · . • ._' - . . - . . . . . . . .• • - • . • . •.. 

. ·.-. . a -'. 1a~· .~:~»da)¡'dades , ~el s l , s~éma resR~c t lvo, e'n -base a 1 a -
.·._ ·:. ::·:····<:·. 
· .. ·.<· .. _·,:::·. ,, ÍJb(!,l-:ac:'1cin ·desu ejercicio~ (Ver c;;ap(tu1~de Terminolo~• 

. · .''.·' ' 

: - ;, 

\.< 



·. :.:,- ... . ,· .' .'. 

. e).- Pago 
·. . . .. ~ ·. . 

.· .. · ·.·-· .. 

. . . 

El .. pagc> d~ Tas obligatlones c:~11tra(das, con cargc(al Pre'~ 
supuesto . de Egr~sos de la Feder~~ión, tendrá lás slgUJ en-

tes nndalldades: ,. 

Para el caso de Servicios Personales que se · cubren con -

cheques Federales, ser~n las entidades las responsables -

del pago, para garantl zar de esta forma que el personal 

cobre con toda oportunidad las rerruneraclonesa que tenga 

. derecho. Tratándose de personal que cobra en efectivo, 

se ~~tlizará la Cuenta por . Liquidar Certificada. 

Los otros ti pos de erogaciones, serán cubl ertos también 

con b~se en la Cuenta por Llquldar,Certlflcada~ documento 

que fue utflizado por algunas entidades eh el año de 1979 

y qUe durante 1980, se h 1 zo extens 1 vo a todas, . por fo que 

:.-. 

;: 

reconocidas ' sus. ~ndades, se continuará utl J Í~arido en ' 

1981'. cabe des~~c.ilr. qu.~ : Ja Cl_~v~ Pre~upuestad a qüe ~-~ - .I'.~1 
utl lizara ,en é!itós documento's, .slirá hasta el nlveL 'de '&in ' .·· '. <?J 

·. ¿; :::1 s'ii~~k:r~;!~~!J~i!:·!ff ~·~¡Jl0~~~~lt~~~!¿f~~~~~l~~:]~ .,:.'~-¡,.l.1.·.¡.i.l.:·t·:.!.•.•.1 ... •¡¡,_ .. -.•. '.~·-·¡·;··.· ... :: .. 

1 ,;) :~;j)'. ,;\:. ;¡f :i.·siJt~~ i .•. M .E1;;A~rii~? · · · · < < ·. · · 
.· ... .. • .. :.~ . ' ' :: < ... ·;'.~~ 

•:P~~~ 19SIJ el Manual se estructura. con uii nuev~ cri\~;.io- '';~~~ 
·.·. . ., ·. ::· >:·.:.\ _,·,:.-r'i· 

· qü.; .1 ~s un ldadf!s :· eJe¿út9ras ¡)'resllpu·é.stc:>'.- <:- > T:~:l-; 
·•. '. · ... ''-', 

>:· 
· , i 

-~~;.f 
--.'··f._t; 
."\(' 

:. ' ::; 



. ~-·'.. : 

" :, .·. . . ·~' 

',l. 

1.- Servicios Personales 

t.- Inversión P~bllca 

3.- Deuda Pública 

4.- Organisrro Descentralizado y Empresas 

del Gobierno Federal. 

La !Tl()dalldad para 1981 en materia de Servicios Personales 

establece básicamente la liberación del ejercicio, median 

te la descentralliación en las entidades de la AdmlnlstrE, 

ción Públ lea del manejo de sus compromisos y pago de acu

erdo con las normas que se establecen en el apartado co-• 

rrespondlente. 

En materia .de:' Inversiones se Integra en un sólo documento 

la autod zac.ión de la Inversión y afecta~ióh p}esupu~'st'a-> 
' }fa ' cÓrresp()ndlente~ con, fo .cual se .slmpllfl can,.los ;trá".'f> . ' i 

' ' ' •' ' • ,- • ; _, ·, .· ' •• ' 1 ' ' '·.' ... -· · .- ' ' • '_ ' ._;' ' - ' •• • . : ·.: ,' ,; .: :·_..:. :-: ' ~ -· _ .. ··-;. '-:?· i, ~:.._. · :··. ':---

tes pl'.e'!io~ 'para poder ejercer · .~~$.~~<tlpo ·de: gasfc).~,J>r:c:)por 
. ~- :_: -.. : .· ·_ .-_ .. :> _· ·.(·:: -~·_:_:_; ::.:-:·:>:.::_/":'..' ":: __ .-_ . ·:·-:·:· .. ·.:_. :· _· >·.: ;.L:-.:-~J.·:' _,. __ :· ·. >:-_,_: .· ~· -:' ... (--·:·_<·; _·-~·(,>> ;··:.·.'.: .. · .. . . _'. .' · ..... _,_· ......... : . :- . · .. :~ ·· ·.·~-: . -
clQri~ndo. c~m elló mf!yor .. gl;1ldad y opor;.tunl dad én h . rea.; 

.· .. ,_. ,-· ::::· .. :<." .. : ,',,. ··, ·_/·".:" . .'.~. ': ;,· .. ~,:· .. : .. ·•'' : •' :.· · ·.. ··.~·.· 
11'.záclon d.e.dos i?r.og.ramas : .. de inversión. 

En . mateda 'cie Deuda ,Pública, se lncorp.or.a el manejo de la ... 

poi: :Llqul dar Certlf~cada, para _cubrl r 



.··.• •. . . por coqce,~to d.~ credltos 1 nternos · qué se óto'iglien para 'a 
. ·• reo1'1 ~ zaclón de f!studlos y proyec.t13s; para cubrir crédl tos . . ' . . " 

. externos q~e fln~o:ct ~,,parcial o totalmente Inversiones 

~ p~~t:t.:;as V: P.a~a el p(lgo de clos p~s !vos ci ~.culantes de - -

1981 . ~ 

El slstema de ejercicio v control de los subsl_dlos y apor. 
. .· . . 

tacl.ones a Organismos Descentralizados y Em;>resas del Go-

bierno Federal, consolida la metodologra implantada en -

ai'los anteriores y se adecúan los documentos de Informa- -

clón financiera conforme al nuevo Clasificador por Objeto 

del Gasto, lo que permitirá a· la Secretarra de Programa·

ctón y Presupuesto a.sí corro a 1 as entl dades coordl nado ras 

de sector• real 1 zar estudios sobre el comportaml en to del 

gasto a nivel global y por sect9r econórrilco, de manera --

. < homogénea con las ent _ldades de la Adminlstración Pública 

Central 1 zada. 

3.- CLAVE PRESUPUESTARIA 
.·.. .· 

.· .. . .- .. 
. . . . . ..... . . ~ ·.: ~ .' 

·'!.: . 
EST~UPlJRA , ,! ' ; •.' 

.·:,. . . ~· . ... ' 
, · . 

..... . f· 

·. :· .: 

. ... 

I:·' 

·· ·:' 



. . . - ' . 

·ELEMENTO , · 

Año 

. ... - .~ . > 

Entf dad 

Programa 

Subprograma 

·Proyecto · 

Unidad 

Partida 

D(gito Identificador 

Dígito Verificador 

',. ·: .. . A 

ENT . 

p . 

SP 

. PY .·. 

u 
PTDA 

DI 

DV 

Descripcicin de los Elemento~ 

NOMBRE 

CANTIDAD 

DE 

CAMPOS 

TIPO 

DE LOS 

CAMPOS 

. . .'~ : . ; 

~ ·. '• . 

..•..•. . NÓ:: DIGHOS 

.. '· . 

·.: .. .. · ·· ·.·' 

5 

2 

2. 

2 ' 

3 

4 

2. 

_j_ 

22. 

DESCRIPCION 

, ~ -- ¡. • . 

·.··· ldentlflca, lá enti,dad de. 

'' · ·. \acu~rdo con . el : catálogo ·de 
.. ·.'claves de dependencias Y · . ~.· 

·.:• , . 

,. 

. '. ·.· >' .. i 

); 
' ; 

. ~ .. 

.... : 

. 1' .·.: ·, 1 

.' _: 



. ·: ; 

'.·'.. 

··,··. 

··, .· 

3. - Programa 

1 DE 

C~MPOS 

2 

4~~ S~bprograrna 2 

•, ' 

· ' 

··.,; .· 

·.·· TIPO··· 

DELOS . ··: •' ' ' 

··"·': ·CAMPOS/ 
. · .. ;,.,·;:.F, '. ·, · ." ' .. 

: ... ~ ·. · .. 

. · .. ' 

\ .. ,.· 

·enfldades del Sector Públl 

co F~~'ral, contenida en -

l : : :
11catá1ogos para 1 a progra-

maclón presupuestacfón - -

1981 • 

Alfanumérico Identifican la tercera y -

cuar.ta categorías program! 

·. Numérl co 

,:,._;:- . 

'·." 

tlcas de conformidad con -

el cat~logo de actividades 

del Sector Público Federal 

1981 • 

' ,. 

1.a · categorfa 

.del 'A~teproy~c:to de Presu-
· .. ·. · 

•)pues~o. 

; , 
\. ' º 



HOMBRE 

6.- Unidad 

7.- Partida 

:CANTIDAD . 

DE 

CAMPOS 

3 

4 

8. - D(gl to 1 den 2 

ti fl cador 

;TI PO. 

DELOS 

CAMPOS 

DESCR!°f.lC 1 ON 

Alfanumérico Código que identifica a la 

unidad responsable de la -

ejecución. 

Numérico 

Numérico 

Identifica al caprtulo, -

concepto y espeeH i oa; de

acuerdo con la clasifica-· 

clón por objeto del gasló· 

198L 

El dtglto Identificador -

clasifica el gasto en co-

rriente~ de. capital y .de -

obra 
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~~ E1 · manejcLd~ h .clave presupuestaría · a nivele cle partida e,specffl -

. ' ca~ e· será ~ responsabll t dad de _ J as ·. eotl.~ades, -~ taQto .en 1 a ; apert!t1 na · • 

· ,: corno , ~m : el .. ~seotamiento y .~ col)tról de .-sus regfstros lntermos. , S.l.n 

·. ,. embargo, ::a ' fin de . q~e tas ú.nl.dades ~~J~cutoras _ puedan - r.ea ,1 l.zar .·con 
'. ,· · ··· . . ·.: .. ' ,. . . : . . . . 

~ Üe~lbi 1 ldad sus.,. operaclones, : en Ja clave:.. presupuestad a.' se: :ut 11 Jl 
..:- zará _ an _df gl to 1dentlf1 cador - que•. agr.upa 1 os di st 1 ntos ~ t .l pos !se; - -

: gastos " err conjontos -hor:rt?gé!'lees, . de ,- ¡!cuerdo . comé> , iLcon ti aua~ t ón _ .. se 

11'.ldJ~a: 

. Gastos . Corrientes 

. Gastos de : ~apttal 

.;Gas tos ~ de Obras .Pób 1 i cas 

~=~ Dfglto ldenttftc~dQr ! ~ O 

-= ' Dfgito ldentlfic~dor ~20 

r a: O[gito lclentlflcador ~60 

~ En vi rtud: de -qae· entre Jos , gastos ~ corrl.entes, .de capital y•lde __ , _ 

· obra p~bllca, - exlst~n ~ aJgunos 1q~e por ~ su ; cac~cter, ~ debe~ garant+-

::: za.rse '. su ... destl no, ~ se. ut i l r-zarán · .en .la : el ave~ p r,esupt:Jes tat i:a, U o s. ~ 

· sigulentes _ d(~itos: 
¡t 

. . 

?Gas tos ,,Co rrteotes • <.: , DÍgl.to · ldeotl flcador ;1 11 
• • • • 1 

-Gasto.s de . Capital . ~ =i ~J Ofglto . 1 denti'f: liado r< 21 • . 

.. · ;:;~;GaSt'.Ós · d~= ob~~s ·- P-úbl leas . · ~ .. ~ ~fglto ~ · ld~~tl ·dcad~r ·61 ·· 
·· .. ' . . ··.·,:·· . . : . 

.. ;.:_' .: . ,·.:..-. . •.:_; . ,. . . 

.' F En : es;t:d~ i cas«>s · , ;st'.án fos - ga~~~s.,' én lc)s ,9apJtuJós , 1°'<)0, '.: ~0ÓQ, ·11Í¡op, 
: :;:, ·a~óo .y · : e~ .»conc~~ó; 3.j .~0:<1; • •• ••• • • • • .· ... · · ..• ·. • • • • 

~-tí~i~f ,il~~~{~~rj~r~_:g~~::·~:~~· :::::?::~:"::~:· 
~ -. ·\·¡·,·. ·:. : ·· :· ·, · .• :/· 

•• . .. ¡ )':·>·· ·· .. · 
•'.,· . , ·;· . ..-

'> ": . 

·' ·-

.. :~ ' 

... ... 

. . . 

. · ····. 
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.· ... ,. 
·~· .· 

·. ,.· ., . 

. ~· .. 

Presupuestal y con el .Dfgi to lde'nti ficador .10, 20 ó 60 según sea· 
el caso¡ el pago se hará á nivel _de ::ci>ncepto d~: gasto: .. 

'• ·.. . . . . . " .. . . . . . . : 
::. ·.; 

· . . :··.·· 

La radl .. éaclón de fondo~ sd~re lOs reC~rsos en los . Capítulos 4000· 

7000 y srioo y .en el conc~ptp 3100, se ha~á a nivel de - ca~ítulo y 

con el Dfg(to Identificador 11, 21ó61', según s'ea el caso • . E-1. 

pago para el capr'tulo 4000 y la par ti da 8202 "Erogaciones 1 mpre·:

vl stas", se hará a nivel de partida espedfl ca de gasto y el cap r 
tulo 7000 a nl~e1 de concepto, 

Para el ejercicio de Servicios Personales que se cubren ~edlante

cheques federales, la clave presupuestar>fa será a nivel de pal'ti· 

da ya que las operaciones de compromisos, corro las respectivas de . 

pago, serán responsab i 1 i dad de- 1 as entidades. El or gi to 1 dentlfl 

. cador será 11ó61, según se trate de gastos corrient~s o de in-"'. 

versión, respectlvamen,te. 

Para el ejercicio de los Servicios Personales que se cubran por • · 
. . -

la Tesorería de Ja_· Federación o. Pagadur(a ·. r,.espectl.va, Ja,rádicél;;· . 

··.e Ión ·· de fondq~ ·.se" tfará a nivel de:: ~ap (~~)~<y :\.~ri . ~l o'( ~f ito- Jde~_~i-' . ' - " 

. ;1:;::1.::~:~:. ··.:tp:~' ::':.::.9::::,;:~;:"~:,: .ef !~~;~~~~i~~~ttJt~z)J~ 
,,,,\:· i~:~te d~ ,~t~K> . , ,: ;.\' ·; ; ;~+!S ' . .· . • . .C ,. . . . ;; .· .•:\ 
.. . ·.:· -~lii:tél_. .el ej ercl clo' de .. O,bqis P.ublf~as, 1~ ·autd~t 'iaclon de inversión 

., >?}.v·}~.~ ~f~~:~. ~~¿f~r' d.~ }f~~,d~s res~~~tS~·a· ·será ·a n .. 1 vef de . Un_ i ,dad : Pre~~ >' ' 
'.po't!5ta'lJ rcluy,endó eQ ~µ cásÓ el : P.f'.C?Y.ecto ,y. ef~cap{t¡J1o"· cor~espo.!). 
di.ente; ;ele a~ue/ck cotl' · ~1 slstema : ~~e en .el presente Manua 1 

. ,. · ... , ', '. '.::. ' ' ' ' . .''> •' . .·:.> '::'.\· 

··.'' 
, : . 

• • • • • • 1 • • 

. ; ... , 



- ....... _.': 

... ¡1 . 

. .. · : ~· . : , . 

establ-ece. El ' ~ª~º: clé 1o·s 're~1,if'.'io~··de invers16~:'s~rá 
. concepto de. gasto y ~¡ qfgi toJden~tflca.dor para estas oper"clo~-

. ' .. . , .. . : · .. .:. - .· .:·. ·_· ·. . . : · . ' .· .-· ... · .. : . . · - ; :.·._ ; . :. 
nes. se manejara bajo los slguléntes terminos: 

60 Para la afectación presupuestada, y radicación de fondos co: 
" rr.espondlentes de la Inversión que se autorice en el capítulo 

. . ' 

6000, excepto los gastos .de Obras por Adml ni straclón en el C,2 

pítulo 10.00 y el concepto 3100 

60 Para el pago de los recursos co111>rendidos en los conceptos --

6100 y 6300; y capítulos 2000, 3000 y 5000 excepto el concep

to 3100 

6.1 Para el pago de gastos sobre el capítulo 1000, Servicios Per.;. 
. . 

sonales, que se comprendan en los montos autorizados en la l,!l 

versión ·y para el concepto 3100, cua11do estos : gastos se apll • 

quena las Obras Públicas por Administración •. 
" . 

:.: Las roodi fi cae Iones presupuestarias para to~s lo~ capítulos de .; • . 

'. ': ga'sto, se hítrán á'ni·~~ ,, · de conc~to 'é:le gasto y C:t>n etd(glto fden 
• .. , . •:··- . . ·-.• ,' • · 1· • . :--.·-, ; · :' '·.~ · · 

: ,' ; :~1 .f{~~qor , q\A ,~ cprri$pdrlcJ~' ·. : . ' ; ; ' . · ... ' . · . 
. ·:.~ : ~--~ : .;.::-.. : .. .=. ... ;·_~-,'' : • ._. ·: . :_-·.:~· o-.~ -:,-:·· . ·. '.:':. '. ' ." •• ·: ;·. · · .," ."·_.\' _;:·.~<-_- · >: _:/'.:;;<~·;:: ·.· . ., : .. ·.::~ . .. 

·.- ¡·.'·.·._;;_._'· ... : ....... >.::. ,:·'..- ... --..... _.: ..... -.. ·~ .. .. : .... :>'..:._: ·.~·>:·:.<,· ":·<~·.> . ·,¡ .. . :~.: :\._.~:· ·· ~ · :·:(' ~·'·'· ' ' ... ' ~·; . • :~· ..,. . • ' ;.~ : ·: • 

. : ,,, La,s :: sl9Vi.en~e~fcmat ·r1~''• .~~st·r .. J'., esquemét-lcamente el íiso · de · la . · . ., 

¡,} y;Í~11¡t~t;;~:.¡;~!~~~t~:~!ii'.15~~{~•;~~:~t!~~JW,~s ~~~~6(0• ~i~~ . .... 
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. ~ .. ·. . . . ·.' . , _; .. . .... 

. . 
·,:::. ·: . . 

Nivel 0.1 •. 
'· 

"• 

iooo e 11~&1 

2000 u 10-80 

3000 u 10-80 

3100 e 11-81 

4100 e 11 

4200 e 21 

9000 . u 20-60 . 

6100 u &o 

6200 • . 

6300 .U 60. 

.1000 c 21 

'· : 
" • •oo'4l* C · 11~2i 

·· _ .. 9100 · u . 20 . 
· lilioo -~ . U ·-. jp . ' ·. 

Pa;o . 

Nlv•• 0.1. Nivel . 0.1. NIHI DJ. 
.. ce 11~a1 ce 11-81 ce 11•81 

ce 10-60 ce 10-80 ce 10-60 

ce 10-60 ce 10-80 ce 10·60 

ce 1 1-61 ce 11-81. ce 11-81 

PDA 11 ce 11, PDA 11 

·POA 21 ce 21 POA 21 

ce 20-60 ce .· 20-eo · ce 2()-fj() . 

ce 60 ce 80 ce 60 . 

ce 60 ce 60 ce 60 

ce 21 ce: 21 ce 21 

POA 11-21 . ce 11.·2L' Pl)A ·.ll_-21 > 

:• ce 2o 
,·: 

.·z0·. - ce . . ·20. : CC :. 
ce-· 10 '. e~. · . ·,._.JO . : e~ , . 10;/' ·. 

:-. •a,·, yy 
.. ~ ,·: l: 

·.,.'·: ..... , ·. 
~· . . 

PDA: Poril• . u~ ünliiiil · ·._ · 
. _e :cap¡ru•o · .. ce _· CcipifutD r :conc111to . . ' · .... ·. . • . ....... . 

· .. ··. 

. • 



. ;~ATRIZ DE EJ1'.RllC1URA~ ~AV~$ E~. ,LOS 
oOcUMENTOS PRESUPuístARIOS·> 

u s o 

D IGlTOS 

. 1 . Presupuesto Original 
·2. Ord~n de PaOO · 
3. Cancelaclon . d1 Orden de Paoo 
:4. Oficio di #tétaclon .·•.·. Pr1.1upuü~ 

X 
)( 

)( 

x X 
X )( 

)( )( 

·x 

)( X )( X (3) 
X ~· ( 1 ) 
)( )( ( 1) 

)( )( )( ' •· ,..,14 ' .··· .. . •.. ' . > · .. ···.·.· ... 
>s::: Oficio ~utorl zac,on. di tnv1"ton '( 

. ' ' ; "" ~-- _- ~ ·· ; ;' - ·.. . ., 

~ ... 
X (2), :X· f 4l C~) 

"~~':l~~;~~fi!:r¡¡¡ ciir<i~ ' ;/, > ·· ~> ~í • ~· ··.~··· ~;; .·.·~····. :. ~< f ~: l . ;~; ;~· J. .. · 1? • ,,. ' 
'.:i\ki ,~ .. ,-

·. ·:' ':< -:·..<"'.;:~~~ 
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S··- 'DESCRIPCION DE.L SISTEMA ":o~> INVERSION 
.. -, . -: .. : · 

P.ant 'cÍ.981; . el ej erélCiq pre~~puest,arlo en esta mat'ef i a, par ti cu-·.' 

larmente en fo que ·se refiere •. a gastos · qu~ se ap~r~ebati medl ante . .:. 
• .. ·. ' . .· ". . . -

of1 CJo:de Au'torl zactón de lnve~sión, contemp1 a un cambio en su --

conte~to . operat 1 vo, al integrar en un sólo documento, el rronto y 

· 1a dlstribucl.ónprogramática de la Inversión, con la afectación· 

pn~si.ipuestarfa; de talma~era que las entl~ades están en postblll 

dad de ejercer el Programa de Inversiones con mayor agllldad y 

oportunidad. 

Con lo anterior, las Entidades y la proph Secretar(¡ de Progr~ 

clón y Presupuesto tendrán los elementos para compatibilizar :as

Inversiones aprobadas mediante el Oficio de Autorización de lnve~ 

slón con la tlavé !presupuestal correspondiente, con la q~e se - ~ 

.. ejerc:erán las inversiones públicas; coadyuvando además a tener l.!1 

formación más oportuna para el seguimiento físico finánciero de -

las accf~nes realizadas. 

,·· · .r. 

.. .' · · ·~ 

. ~ .. 

.·, 

' ' 
.. ~·:-

_ 1¡ 

E11 el :pr9cedtmfef'\tO para el. :ejerclcft:> de .las Inversiones, la cof'l"'. _: .. ~ 

· flgu~~·clón de la clave presup,uestada · será a ' nr .v~t de · ·;p ~~grama~ •:..; '• . /:~¡ 

· .. •· ··•· ···•·· ··· ·:~:p::r:::~. :;::'~.::~~t:·.~:·:: .::.;::y:::::,::;:: ':::ci::· ,··· ~jll 
·:~f ~{t·~~~i!~~~~::~~i~~1~~1::r~t i ·~:~:~:1~f ~t,il:~~:·~·.rr .'' .. · .. ,;tl 
· ver:~~·~rt ~·rm p~ra· l~~ Ordene~ i d~ . . ~ago respectlv.~s. ·.. . . \}; 

· L~~· .~r~.d~s ; P.~ ~;~(~I ej º(,cÍc 11¡ d~ su 1 n,11•~ s l Ón e~p 1 den, of denO s . • · !:~ 
... d~ P•90:•,)>6ra su .r1dlcaclon 'er{ la Tesorería'. de ·t;(Jederaclón · · - . · :j:ti:;; 



. \ ,· 
•'·''. ' ' · 

. ·i' 

· ... (. 

J 05 -

· excepto . par,~ los recursos destfria.dos a los , ser.vicios · personales·-~· · 
. ··. ··' . .' .. . . . 

'' dt! ;d n\lel"~ro.~ •f:adlcados, er{ ra DirecClon Gen~r~I de Pa~s• de la --· 

Secret~r(a de Progr~maclón y Presupuesto, .o Unidad de Pagos de -

... las propl a·s entl dades. 
. . 

D.urante ~I ejercicio, . las entidades efectuarán las rrodlflcaclones 
. ' ' , • .. 

presupues~arlasque .sean necesarias, sujetándose al esquema norm~ · 

· tlvo de es .te sistema y mediante el nuevo documento del Oficio de

Autorización de Inversión, cuyo contenido, permite Identificar -

los aspectos relevantes en una modificación de esta naturaleza: -

la inver~ión, el presupuesto y las metas. 

El pago de recursos destinados a Inversión, radicados en la Teso· . . . 

rer(a d~ la Federación o Pagaduría respectiva, se cubrirá median-

te Cuenta p~r Liquidar Certificada, expedi~a por las entidade~, • 
. . 

las cual .es determinarán para 1,a ejecución de la obra los costos 

·~· •.' . 

.;i"; 

: : ::: :~ s :,~ :: ::::::::' q:: ~: :d::; < ::v:: g:;:~ :::::::::º: :, :: ; : ·.··,·.· .. '.: .. _:.:_: .• ,·.: .• ,\.•.·.1 _ .. ·~-~.~.1. 
·· - c<,>rif~Pi~s,· : ~e acl:Íerd°' .at nuevo Claslác~~r . por ~b}e~o - ~el Ga!!to '~ .> . ,, 

'' ,V~ ',gente ~'~~\t98C · ..• · '. _
1

· : ·'.::?i1~, 

.ii ;'j~~~~~'{;~~;~~h~~¿trg_rt:;0Z!':1:ri:d11l~~~~\~~,:::1~d~; .· ••.· >i~ 
. ·': . f> '.r~ .. c:o.rr .• ~Rorií:flentes y de a¿J~~do aJ proc~~trnÍ'ento establ.!!cido ~r\ 

· . :_: '.¡~,, . ·· _. .-,._>:<A .. ·· 1 . . 
pres e~·;~:~ ::~ . ~rfüa ·. : ,, 

.•... ':>'~1~-.~~9~ ;:~?.f:·c~.n,cepto 'de . lnverslon~s ~Úbl f~¡Js. se 1-levará . a e~ecto ·. ··. .. ··· .. ·. ·.) .. fl·it. 

· <;,~t\í~~lante-. J'f ·· l~sorerfa : de la Federación y/o 1,Pagadüda c,orrespoil- .• ··· ·.. :'.i;¡J 
... _ .. , . 

. . ·~ :· . 
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' . . .' 

dlen~e ~xce~tuando 1a l lquldaclcin .d!! los Servl~ios Perso~ales de.,. . 

ln."erslón qu,e .se cu!Jran mediant.e ctleque . federal~ ya que este pago . - . . . . 

se~á efectuado por la U~l .~fad de .. Pa;gosde 1.a Pf'.'.()pla entidad . o por- . 

la .Di r.eccl.Ón Genera' · de Pagos d~ . esta 'Seeretar( a. 

La Dirección General de Polftica P~esupuestal, del~ Secretaría~ 

de Programación y Presupuesto mantendrá un registro de los l01>or- ·. 

tes previos al pago, mediante la copia de la Cuenta por liquidar

Certl fic~da y · par~ fin~~ de control de lo pagado real, la Tesore-

ría de la Federación y/o Pagadurías, Unidad de Pagos la Entidad -

u/o Dirección General de Pagos, proporcionarán reportes periódl--

cos corro elementos conmltantes al seguimiento de los proyectos de 

inversión, ya que la captura de ~stos, permitir~ el seguimiento -

físico financiero del Gasto Público Federal. 

6.- ESQUEMA NORMATIVO PARA El EJERCICIO DEL PRESUPUESlO DE INVERSION · 

. , . 

·:'.'. 

, • ,'.·, ,-

. ··: ·~ 

a).- La autorización de l'a inv.erslón pública se hará a nivel de .. : .. ::.·.:~\''·;.· ... 1.·.·-~····. 
programa, y por excepción, a niv_el de subprograma~ paqUe~e ·~ 

. de . proyectos o proyf;lcto, de · acuerd.o a lps criterios est~o.- ' · ' :. :·.f_~1.· 
· .•. b ... lec'i dOs por esta Se~:retad ª .·.··... _ 

. \ .. · .·· , ' ; . , ~ 

f i¡¡ '; :;v"; ,!)' :. ~:~:~·:~::~:; ;:l!~~:::~~?:t; !::::::~':{;~!:~:::~~~.;~~;·· .. ·,·• .,:··iÍ 
., ·:'.:::>d.?/::·:.:.. ;~l~·i(de : au~~r.tzaci' &n dado , por.. ·~~,~·~ · Secreta-~ra ~ · t·;avés ·:del '.' ... :·: ··. ~;·~~1 

::-;·J; ~·: · .... .. ·. :: 
". ' ! 

' . 

· .. : •' 
~a· JI nanc{era .def{n'! eta -én. él mlsnn~·· ·., . -

: : ' 

: .. : : : . .. ' . · ~ ·; .:· . ., ~· ·. :· ... : . 

:e).· tas ~r\tldad~s d~~~ran dar ptf~rfdad al : ~u"1>llmfento ' de.¡)'rg 
::.·>' ·,·' . ·: 

. .- ·:. ·. 
_., _ . 

.,._·. ·'·" 
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gramas que 6omprendan la termina¿ióh de obras corisld~radas -

dentro . del Presupuesto Aprobado, as( cof'll:) a la real lzaclón 

de inversiones de carácter complementarlo que permita am--. . . . . . , . 

. pilar la capacidad y re-solver hs llmltacfones más di.frei-

les del Sector. 

d). - Las ent 1 da_des deberán mantener un rl tmo adecuado en 1 a ej~ 

cución de lo~ proyectos, evitando dispersar la inversión -

en un gran número de los misroos, que prolonguen su fecha -

de terminación. 

e).- Todo proyecto de costo total elevado, que condicione la -

programación a ~ediano y largo plazos, así conn la Inicia

ción de obras nuevas que lmpl iquen a futuro, un incremento 

no previsto en el gasto corriente, requerirá la autorlza-

ción de esta Secretar(a. 

f)'.- Las entidades deberán llevar el registro detallado de los

proyectos que conforman la inversión pública autorizada. 

__ g)~- Las entidades ejec1,1toras deberan solicitar autorización -

preví~_ - d.e es. ta _ Secr,et~rfa - par~: 

· ... 1 ncrEimentar sus recur.sos ~Útorlzados p;:Jra gastos 1 ndirec~/ - -· -

iós d~ J~~er~lón. 
'.• .· · .. . .. 

\ ··¡; ' . La Iniciación de obras que lmi>tlquen co01>romisos pé)ra año's 

posteriores. _--

h).- Las entidades están facultadas para efectuar traspasos' de~ - _-

... .. ·.:i 

·.•.f ., 

: : 
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recursos de Inversión entre subprogramas, proyectos y obras 

de un mismo programa y dígito Identificador, slerrµre y cu· 

ando no se modifique la distribución de la Inversión auto· 

rizada por la Secretaría de Programación y Presupuesto, 

t),· Las rrodfffcaciones al Presupuesto de Inversión no deberán· 

alterar la estructura financiera definida en el Oficio de 

Autorización de Inversión. 

j).- Las modificaciones presupuestarlas que Incrementen las 

asignaciones autorizadas para Inversión, requerirán la au" 

tori2ación ?revia de esta Secretar(a. 

k).- Las entidades no deberán am?liar, cancelar o traspasar re

cursos de inversión, provenientes de proyectos definidos -

corro prioritarios por esta Secretaría. 

1). • Las entidades no deberán efectuar traspases de recursos a!:!_ · 

torizados para inversión, a conceptos de gasto corriente, 

11),· Las entidades no deberán efectuar traspasos de recursos 

provenl entes de programas, subprogramas,· proyectos y obras 

flnanci ados parcial o totalmente con crédl to externo, a 

otros programas, subprogramas·pr9yectos.u obras. Lo ante'.'. ·. 

rlor }~qüedrá de la ~Utorfza~16n previa .de la Secretaría:/( 
·. · .. '. '·., ... · ..... ;":'' ·..... ·:, 
de Programacion y Presupuesto. 

nih- Las entidades ejecutoras, en lo relativo a la celebración;. 

de contratos de ejecución de obras públ leas y adqul sido-· 

nes de mercancías, bienes mueb.les y materl.as primas, debe· 

Tic; ·. l 

· .. ;-~ . . .- . ; ,~·. 
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r~n apegarse .ª 1o dispuesto en las:Leyes de Inspección de

éontr~to's y Obras Púb1l,cas y de lnspecdón .de. Ad~ufslclo-.: 

nes. 

n).- La nndiflcaclón de programas y/o proyectos con lncldenC:la

mul ti sectorial, requerl rá autorl zaci ón de esta Secretad a~ 

o).- En tos casos de proyectos con distribución estatal, la • -

Coordinador~ de Sector podrá autorizar los traspasos de r! 

cu'rsos entre obras de un mismo estado. 

p).- Para el ejercicio del presupuesto de rnverslón, las entld~ 

des deberán sujetarse al Calendario de Pagos autorizado -

por esta Secretarra. 

q).- Las adecuaciones al ca1endarlo de ministración de fondos -

~estlnados a inversión, requerirán autorización expresa de 

esta Secretar(a, aún cuando dicha adecuación no nndlfique

e1 rfll>orte total de 1os recursos calendarlzados. 

r) • ..: .Cuando las ent 1 dades ·efectuén .1 nternamente y /o sol T et ten -

··· madtflcactcines a sus pr~s~puestos de lnverslón, ·· deber~n -~ ··. 
con~·tatar en e1 r.everso de1 •. Ofi.cio .de. Aut:orJzacló11, l'a/. co;;. 

· ·. -... : ... : . 
. ;i' r~spo~dlé~te afect:aC:l6n·.ef1 las metas. 

. .. ' : . . . . 

. s).- :Cualquier ¡oodlJTcaclón al cal.endarlo de metas correspon-
··1···· 

diente a progr amas de lnverslon, requerl .rá auttirizaclÓri de 

.. esta Secreta.rf a. 

• • • 1 • • 
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. : :·· .. . .. ·. . 

7.1 LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

L~ contabilfdad gubernamental constttuye un rnstruroento del que -

se sirva. el Gobierno federal para evaluar los procesos adrninlstr!! 

tlvos y determinar las repercusiones de las acciones públicas en

e! desarrollo económico y social del pa(s. 

No obstante los avances obtenidos en la materia derivados de 1 as

rrodi fl caclones que com;>rendlÓ el ' proceso de reforma administrati

va, entre los que destacan la eliminación del esquema centraliza

do que había permanecido prácticamente estático durante más de -

cuarenta años, y la adopción del actual sistema descentra! izado,

que propicld una superación en el enfoque y en la operación cont! 

ble, los propósitos de producir información suficiente, confiable 

y oportuna, aún no han s.ido alcanzados plenamente, debido a la c2 

rencia de un marco conceptual que contemple al mismo tiempo obje

tivos generales y específicos acordes a las normas, procedimlen-

tos y sistemas de operación. Asimismo, persiste falta de coordi

nación ~ntre los actu~les subsistemas de contabilidad, Inadecuado 

control de la operación del sis.tema de rendidOn de cuentas, y es 

lniprectsa la definic;ión de la ' responsabilidacJ. que corresp~nde a -

las par-tes Involucradas en . el re.g/strn,· supe~vlslón Y.emisión de 

lhfÓrma~l¿ll flnancf '~ra de . 1 as : dépender)Cia~ ··•. · 
. ' · .. ·. ·: .: ·~·<:. 

AM~e : . es t~ panorama la .. DI recci .6n:" General de •. Con .. tabJl i dad. Gu~~_rna-
~ent~f de 1 a Sec~étar( a · ~f~ Progra'!1acrJn y ~ Presupuesto, h~ di sefia.-

cictu~ : · esquem~ qüe sustituya · af actual, que ·contempla todos los · -

ele~entos deÜul 'cio q~e requiere h1 administra.clón pública en los 

¡ . • : 
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ámbitos i'nstitucional, sectorial, regional y global, al que se le 

ha denomh1ado Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental. 

Puede afirmarse que los supuestos de que parte el di seña del Sis

tema y los objetivos que busca están encaml nados a 1 a rrodern iza-

ción de la disciplina de la contabl lidad gubernamental. 

Crear una Infraestructura t~cnlca sustentada en criterios norma

tivos y de organización uniformes y consistentes para que otor-

guen a los agregados de información confiabilidad, exhaustfvidad 

y representativa de los hechos que consignen. 

Incorporar a la contabilidad gubernamental elementos que contri

buyan a la obtención de Información idónea para retroalimentar -

el proceso de Programación, Presupuestaclón y Evaluación de las

acciones públicas, así corro al Sistema Nacional de Planeación. 

Constituir un roodelo conceptual y de operación para que los est.2 

dos y municipios d.el pars puedan implantar instrumentos adminls

tratl .vos similares y puedan disponer de lnformacfón corrpleta del 

quehacer gubernamental en toda la Nación, 

De est()s propósitos general es "se derl van otros es.pe~ífl cos en 
. . .· · .. · : - _: ; , · . . . . ·. -;;.;.. . . . . .·: .. · ·._ ' .. -· .. , -- . ·.' ... . , 

tres ! ambitos bas_fcos de oper¡1cion,: , 1 nfor.m~don, 

. ~l .JnHe~~~ ~ d~ . ·pr~c~ptos Ju;(~:l · c~~ ; ~ue ·son: .. , .. ·· 

.. . :·· .. . 

P.ropor.Cic:friar. 1 nfonnaci ón flnancl ~ra, . preisupUestal ~ programática~ 

y ~conómlc:a confiable, coRJ>leta y de manera oportuna, a fl n de -

apoyar las decisiones de titulares de las dependencias y entida

des públicas, . ein lo,s ámbtfos Y. fases del proceso administrativo-

.... \. ~- .:·· _·: ·;,; , 
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Ejercer un apropiado control de la legalidad en el manejo de los

fondos y valores· públicos y evaiuar la correcta util lzación de --

los recursos a~lgnados para Ja ejecución de programas, y propor -

clonar a. la C6mara de Diputados una Cuenta Pública con Informa

ción suficiente, clara, veraz y relevante, que facilite el cabal

dese111>eño de la función fiscalizadora de la gestión del Ejecutivo. 

La Estructura del Sistema Integral está constituida por cinco sil 

temas de contabilidad y dos subsistemas específicos, cuyo funcio

namiento Individual e interrelacionado conforman el modelo de op~ 

ración contable propuesto para las dependencias y entidades, y -

son: el de Recaudación, Fondos Federales, Deuda Pública, Egresos, 

con los subsistemas auxiliares de contabilidad programática y ~e 

contabilidad de costos, y por Últirro el del Sector Paraestatal. 

La aplicación de los tres primeros sistemas corresponde a la Se

cretarra de Hacienda y Cr~dito Público, la del Sistem3 de Conta

bilidad de Egresos a cada una de .las dependencias de los pode~e~ 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial y la del Sector Paraestatal a. 

las · entldades públicas. 

Su .op.eración .lndlvidual se lnterrelaclonamedi·antemecanisrros de 

bondtlacíón y consolldacfón,. par.a que estén .en condiciones de -

,i ~~~~ücJ.r J nformacr6n comp1- ~{a d~ ~as tr~~s~cc 't .ones qu~ 1, ~~ ca- -

' rresponde regfstrar y proéesar de i,lCUerdo a fas sigui 'entes .obje• 

.· t'lvos y' fUncfones: · 

El Sistema de Recaudacion registra, controla e informa sobr·e Ja- . 

recaiJdadon obtenida por, el Gobierno Federal, con excepdón de 

... "' 
. r , . 
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los Ingresos procedentes de financiamientos, Sus principales fu.!l 

clones son asentar los conceptos descritos en la Ley de Ingresos· 

de la Federación por fracción, Inciso y subinciso; los lnstrumen· 

tos de prorroclón fiscal y las devoluciones de Ingresos; emitir l,n 

formación ffnancfera, presupuestal, programática y económica, asf 

como realizar conciliaciones mensuales con los sistemas de fondos 

deuda y egresos, para efecto de control • 

El objetivo del Siste~a de Contabilidad de Fondos Federales, es • 

registrar, controlar e Informar sobre el movimiento de fondos y • 

valores del Gobierno Federal, entre sus funciones est~n registrar 

los movimientos de las existencias de caja y bancos, las operaci2 

nes complementarias a éstos; emitir información financiera y eco· 

nómica: realizar conciliaciones mensuales tanto con los sistemas· 

de Recaudación, Deuda y Egresos, como con el Banco de México por 

las cuentas que éste lleva al Gobierno Federal, para efectos de -

control. El Sistema de Contabilidad de Deuda Pública, registra -

controla e informa sobre el rrovimiento de las operaciones de cré

dito público en cualquiera de sus formas, para que sea posible c2 

nacer en todo npmento el endeudamiento neto. Sus· funcl ones son • 

registrar los flnanciamientds contratados por el Gobierno Feder~l 

sus amortizaciones, servicio de la Deuda Publica, pagos de capl.:.-
. ' 

·tal ,de la deuda gue se contrata y vence en el mismo. año, así corro 

los áva1es y:ga~á~tfas ótorgados por el G~biern~ Federal; emltlr-

inf~rmaclónflha~ciera, presupuestaría, programática y económica, . - ·, - . . --_. . . -. . . 

realizar conciliaciones.mensuales con los sistemas de Recaud~ción 

Fondos, Egresos y :el fondo de Financiamiento al Sector ?Úblico. 

:, · 
,-.. ::: 
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El Sistema de Contabilidad de Egresos, tiene com:> objetivo regis

trar, controlar e informar sobre el ejercicio del presupuesto de 

.egresos y operaciones correlativas en forma detal láda, de acuerd:) 

con distintas clasificaciones y agrupaciones. Sus . principales~~ 

funciones son registrar el presupuesto en cu.entas patri:ronlales y 

de resultados; emitir la información financiera, presupuesta!, -

programática y económica¡ realizar conciliaciones mensuales con -

los sistemas de Recaudación¡ Deuda y Fondos, 

As~ vez los Subsistemas de Contabilidad Program~tica y Costos 

tienen como objetivos, el primero de informar en términos Físlco

flnancleros sobre el avance de las metas de los programas, subpr2 

gramas y proyectos, determinando sus desviaciones cuantitativas -

para poder ejercer un adecuado control, delimitar responsabilida

des y tomar decisiones oportunas. El segundo determinará los co~ 

tbs de programas y subprogramas y proyectos, referidos a la pres

tación de servicios o producción de bienes, a fin de fijar un pr! 

clo a los bienes generados cuantos se destinen a la venta, deter

minar tarifas a los servicios proporcionados, así como prever nu! 

vas adquisiciones con base 'en la relación insi.Jmo producto. Por -

~Jfiíno el objetivo del Sistema de Contabilidad del Sector Paráes~ 

tatal ·es el de . registrar, cQntrolar y proporcionaic información fl 
n~~cferá~ ·· pr~sUpú~stal, pro~ramatica y económfca de tas . entld~des , 

· publt~~s y si.is. funciones son . registrar los ingres~s propios y las 

~~,ansferencias que reciba~ del Gobierno Federal; las etapas deª.!:!. ' 

· \::irlzació~, t:ornpro~lso, ejecución y pa~p del Presupuesto . de Egre

sos, los proces()S de estlmacltfo y r;ecaudaclón de ios conceptos --

. . · , 



117 

com¡>rendldos en la Ley de Ingresos: proporcionar a través de la., 

Coordinadora Sectorial correspondiente la Información que se soll 

cfte; llevar a cabo conciliaciones de las operaciones realizadas.; 

con entl~ades y dependencias que participen en el sistema de com

pensación de la Administración P~bllca Federal, y conciliar con -

tas coordinadoras sectoriales las operaciones relativas a las - -

transferencias. 

Para el funcionamiento del Sistema se han diseñado instrumentos -

mediante los cuales se ha previsto clasificar y ordenar los datos 

que se registran en la contabilidad de las dependencias y entida

des, éstos son: 

Catálogo de Cuentas del Sector Central, donde se clasifican en 

forma ordenada y sistemática sus cuentas de Mayor Espec(ficas. 

Los números de cuenta están compuestos por cuatro Órdenes de cla

sificación, que observan un movimiento de generalidad a particul,2 

ridad corro son: género, grupo, clase y cuenta específica, Los ~ 

neros (Activo, Pasivo, Enlace, Hacienda, Resultados y Orden) se -

subdividen en grupos, éstos en clas~s y éstas a su vez en varias

cuentas espec(ffcas, es decir, cada Cuenta, d~, Mayor la constltu--

yen, el.neo d(gltos, Jos tres. primeros corresponden a los tres prl.; 
' ,., __ •:. --:... ..·. ___ : 

meros ó~d~nes de cl,aslficacfón' y los dos : últlrnas dfgitos 
·,-· , 

can la Cuenta Espedflca. 

A su vez, en· este Catálogo se han prevl sto una serie de cuentas -

denominadas de "Enlace" que perrnltl rán que una operación que afe~ 

ta a. dos o más sistemas sea regl strada por estos de manera horrog~ 
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nea y facilite la consol ldaclón o Integración de cifras. El gén~ 

ro de estas cuentas es el ~nlc6 del catálogo que incluye subcuen

tas debido a que consideran indispensables para el registro hooo

g6neo de las operaciones en ' los distintos sistemas. 

Cuentas de Orden para el Regls~ro de los Presüpuestos en la Ccint! 

billdad de las Entidades del Sector Paraestatal, grupo de concep· 

tos clasificadores que permiten a las entidades paraestatales 11! 

var un adecuado registro de sus Ingresos en cifras estimadas y -

reales, de esta manera podrá vincularse la información presupues

tal con la financiera y determinar el reflejo del eje~cicio pres.!! 

puestario en los estados financieros principales de las entidades. 

Catálogo para Reclasificación de Cuentas del Sector Paraestatal ,

cuyo propósito es uniformar los criterios em~leados en el reagru

pamiento de las cuentas individuales de las entidades paraestata-
' 

les en un solo catálogo general para la captura e integración de 

1 a 1 n fo rmac 1 Ón . 

La aplicaclcin de este catálogo resulta indispensable debido a -

los diversos criterios que presentan los catálogos de las entld! 
. . 

. . des, formulados de acuerdo con sus necesidades lnstltuclonales,-

lo que Impide lograr una adecuada uniformidad en la consolidación 

. de la Información financiera p~r:aestatal. así Ccirro la aplicación 

~é · t.ndlcad,~re~· fi naf1d eros y eé::onómi cosmá's exactos " Oebi do al -

consldé~abie volúmen de . los docurfierítos sujetos" a co~trol y regi 5- . 
. . , : ..... . .. . . . 

tro cont~b1e. se ha previsto que su registro se realice mediante 

. computadora~. para lo cual han . sido diseñados un conjunto de sím_ 

·.-.· .,· 

.. , . 

·' '. 
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b61os identificadores denominados claves de apllcacrdn con~ab1e,

formados por dos rnecanf srros que permiten la conversión de opera-_

clones: los Converttdores y los Códigos de Operación. 

Los Convert_ldores Contables son los mecanlsrros previstos en el dl 
seno del sistema para obtener un eflctente y confiable registro -

de las operaciones presupuestal~s. Su p~l~cipal funcicin es lo- -

grar que las operaciones contables derivadas de la ejecución de -

la Ley de Ingresos y del ejerciclo del. Presupuesto de Egresos de 

la Federación se registren stmultáneamente en cuentas presupuest~ 

les y patrimoniales. 

Para real izar esas dos operaciones se definieron dos convertido-

res contables, uno para ingresos y otro para egresos. El primero 

permite obtener información de la recaudactón de la Ley de Ingre

sos en los siguientes niveles de operación: total, fracción, incl 

so y subinctso. El segundo parte del clasificador por objeto del 

gasto, y convierte 1a partida presupuestal en el elemento para r~ 

gistrar la operación contable en las cuentas de presupuesto, _mar

cándose la incid~ncia de ~stas en las cuentas dé resultadcis o de 

ba1 anee. 

Cabe señalar., que las principale_s ventajas que se _cc:m~tgu~n con -.. 
' ' - - . -·- .. ' . -

e .1 emp 1 ea de 1 os--·C:onvert i dores .contables _so.rt .. la " ~~·aCt j t~d y -con--· 
Úabt11dad · del 'legl.sfr6 'stmüttaneo· qe ·r:as . op~racton-es:-_: tontab1es y 

=·q¿:e ·con (e'st.e doble- registro o-bte·nrtio · medlan"tt:~ el eril>leo de claves 

pre~~termlnadas : s~ : facl -lita la posJbtlidad de conocer los ~fectos 

pé:itrirm~l.al es .. ded.vados de 1 as ·acciones pre.supuestari as, .con rapl 

~ ·. . · .. .. . - . 

~ ' ' . ; : : . . . " . 
.. ._ 

·' 

- • :f • 
. ; • 

·.:·\·-'. 

. ,.. ·.:..· _, 
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dez. 

En cuanto a los cddlgos de operación, estos est~n constituidos·-· 

por cinco caracteres:· dos letras y tres dígitos. La parte alfab~ 

tica lndica el sistema al que corresponde la operación y la clasl 

ficación de ésta en el misrn:>. 

La numérica, el orden progresivo de las operaciones en la clasifl 

cación de cada sistema. 

Los códigos de operación de ingresos se utilizan para registrar -

las operaciones ajenas y las compensadas o virtuales de la Ley de 

1 ngresos. 

La combinación de los códigos de operación de egresos con el con

vertidor contable se emplea para el registro de las operaciones -

presupuestarías y sin éste para la contabilización de las opera--

clones no presupuestarias. 

La aplicación de estas claves presentan para el funclona,fento. 

del sistema varias ventajas entre las que destacan la unificación 

de crl tedos y medidas de registro,. el suministro de 1 nform~cl ón

hoirogénea que permifeobtener exactltuc:l.Y conflabili.dad en las'cl 

fras y reduce el tiempo '<:le operact'~n ,a 1 a. vez que asegura un re-

g(stro ~imultaneo en cuentas presupuestales y patrimoniales. 

Otro lnstrl.lmento del Sistema Integral lo constituyen las condliil_ 

clones clasificadas en Ingresos, ~grE!sos y especiales, mecanismos 

de control y coordinación del funcionamiento de los siste:nas que 

conf!?.rman la estructura operativa del Sector Central. Fueron -~ 
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previstas para garantizar . la i~terrelación de los sistemas y pro-

piciar úna gradual eliminación de.·deflciencJas en el funclonamle!! 

to t:oriJunto de éstos. Su principal función consl ste en verificar 

que 1~ lnfrirmaclón captada y producida por los cuentadantes lle-

gue de manera adecuada a quienes elaboran los registros para que 

sea contabl 11 zada en forma honngénea. El uso de este sistema ga

rantl za qúe los sistemas guarden ~strecha coo~dinaci6n y enlace. 

Una de las precondiciones que requiere el Sistema Integral para

un adecuado funcionamiento, consiste en propiciar que el flujo -

de la Información de los cuentadentes a los centros contables se 

produzca de manera oportuna y que la propia información reuna 

atributos de consistencia y uniformidad. En virtud de que la or 

ganlzación, dependencia funcional y sistemas de trabajo actuales 

de las oficinas cuentadentes no facilitan las características de 

funcionamiento exigidas pdr el Sistema Integral, se elaboró un -

manual ~ara la rendición de cuentas, que además de com~ilar y -

definir nuevos pro¿edimientos, propone una claslflcacidn y regt2 

na) f z~cfÓn de los CU~l'.ltadanteS; .;iSÍ COrrO SU ildScdpciÓn funcio•• .. 

na.1 a t:a TesorerJa de I~ Fedt!ración. 
'• ' ,· 

. . . . · .· . . · 

Asjndsrtri9, para .a1c~nzar ~ e1 . pe~arróllo c9mpf~to de ·. una de .las pa.r · 
tes··.M~dú'iar~~ · cÍe. la, Contab) 1 idad Guberna:nenta.1, co~ es~l ti~~- · . 
rre ~ i~t~graclcin fin.~nclera, p~esupuestal y programáttcaqUe ~ 
nerai:á el Sistema .Integral, se ~an conjuntado en él Una serie de 

··. normas y , procedi~ient~s específicos cuya observan~ia y aplica- -

ción fa~rlÚarán la integrac1Óf1 de los estados financieros de :la 

Admi~fstraclón P~bli2a Federal. 

•. :, 
' • • •• -·: · • 1 1 ·, ~- l ~ . · .-:.: 

.·. 
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Por otra parte, con la colaboración de las dependencias y entida

des en el preseht~ afta se e~tán desarr~llando pruebas prá~ticas -
. . . . 

que permitirán demostrar la funcional ldad .del Sistema y en su ca-

so aportar elementos de adecuaclcin a fin d~ contar con la versión 

defrriitfva de este proyecto. 

Corrn etapa posterior se realizará su edición y divulgación; de -

Igual forma se llevarán a cabo cursos de capacitacion a1 personal 

operativo, para finalmente poder deter~Tnar la estrategia de im-

plantación que permita su aplicacicin en forma gradual y paulatina. 

7.2 CASO PRACTICO 

Tiene la finalidad de de:nostrar el Control del Registro del Presg 

puesto a fin de conocer situaciones financieras a un ''X'' perfodo

o fecha de corte. 

1 .- Se parte del documento fuente que da a conocer la H. Cámara -

de Diputados a las diferentes Secretar(as de Estado, el cual 

1 leva por título "Presupuesto de Egresos de la Federación'', -

medf ante el cUal da . a conocer la asignación original por Pro

gramas y Subprog~amas que Integran cada uno de ellos, 

· 2.- Una .v,ez ~orioclda la As{gríaclón Orlgfnah se elaborara , ~1 ·"D~s~ · 

.. ,gregado ' a , Partfd~s . E .specffJ~as, ··1as cuales ···son Jntegf~h~es de . · 

.. t~s . ·capttu1~s y . condep!bs~ ·. > oh:h~ , ,desa~re.gació1i r~it~J ~ •ás : ::~ "', .. 
·.·:· .· 

•. necés 1 dades fi naru:1 eras so Ucftadas por cada Secretaría, ' par.a 

.~ eJ ecucidiicde su . pre~úpu~sto y cumpÜml ent() de sus metas • . 

3 • ., Una . . vez que se ha etTl>ezado a ejercer el Presupuesto, es posi-

, ... 

. : ~ ~ 
'¡i;; 

. : . : !~ ;.')¡ 

;_ÁI 
.. ' ... /.~ :~ 

./~ 
' ',(' .. ~ 

1 ' t 
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ble conocer el est.ado fl nanci .ero en que se encUent ra cada partida 

. med 1 aii te la elaboración de un documento titulado 11 Estado del (jeL 
: 

" 
ciclo del P resupues to 11 , en el cual es necesario obse·rvar los sr--

guientes 1 lneaml entes para 1 a val J daclón de el fras: 

aj.- Asfgnaclón Origfnal más Ampliaciones menos Reducciones 1-

gual a Asignación Modif.lcada. 

b)~- Asignación Modificada . menos Afectaciones más Cancelación -

de Afectaciones igual a Presupuesto por Asignar. 

c).- Asignación Modificada menos Presupuesto Comprometido menos 

Presupuesto Ejercido Igual a Presupuesto por Ejercer. 

d).- El Total del Presupuesto Pagado más el Presupuesto Deveng.,2 

do Igual a Presupuesto Ejercido, 

Del re~ultado del documento anterior se puede ~laborar un Control 

del Estado Presupuesta! por Programa. (Costo por Programa y Sub-

programa). 

4.-.El Control del Gasto se efectua por medio del Registro ~e Pó

lizas, del cual se obtendrá la Balanza de Comprobación. 

5~- La Balanza de Comp:robacrón refleja Jo~ rrovimientos deJ .as pó

'.lf'zas regl strad~s en el ' :Libro d~ Oi'arJo, para la <~lab"Ór~Cfcln- .. 

' d~ es{e'· docu~ent~ deb'erán tomarse en cuenta los sigui ente's - .. 

puntos: . · 
. .. .- .;.. •, . 

·ah- La . Asignación; Hódiflcáda es Igual a los cargos de la 

ta n 21 . 1!presUpuesto_ por As 1 gnar11 • 

.·,:: 
:··. 

,: .. :J 



b) .- El total de 1 a colurnna Afectaciones es igual al total de. -

los cargos de la Partida 3116 "Fondo Presupuestario Dispo

nible en. Tesorería" • 

. c}.- La columna de Presupuesto Devengado debe coincidir con la 

suma de los sal dos de 1 a cuenta 3327 y 3390 "Cuentas por

pagar11 y "Cuentas por Liquidar Certificadas 11 , 

d).- La columna 11 Pagado 11 debe coincidir con los créditos de la 

cuenta 3116 11 Fondos Presupuestarios Disponibles en Tesar~ 

rí a11
• 

e).- El total de cargos de la cuenta 3121 11 Presupuesto por - • 

Asignar debe ser igual al total de créditos de la cuenta-

5701 11 Presupuesto por Ej ercer1'. 

f).- El total de créditos de la cuenta 3121 11 Presupuesto por -

Asl gnar 11 debe ser l gual al total de cargos de 1 a cuenta -

3116 11 Fondo Presupuestario disponible en Tesoreda11
, 

g).- El total de cargos de la cuenta 5701 ''Presupuesto por - -

Ejercer debe ser igual ~1 total de créditos de la cuenta~ 

5702 11 Presup~esto EJ erci do 11
, más el t1:>tal de créditos de 

1 a cuenta satJ ºPresupuesto Comprometl do 11 . menos lo~ car-
. : ', .. · 

·. gas de esta misma cúenta • 
.. : ~ .' .. 

: <6.~. El Estado de Situación F\hanclera, refleja el estado del ..., -

Ejercicio del Gásto a la fecha en que se determinó el cierre 

del Ejercicio. 

. : . . 
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7.· Es Conveniente observar que no en todas las Oepen~ericlas del· · 

Gobierno Federal exl ste 1 a ml _sma unl formi dad para poder elab2 

rar los documentos del presente eJe111>lo, ya que todas y cada 

una de ellas tlen~n dlst1htas metas y objetivos por alcanzar, 

pues no serán las mismas necesidades financieras de la Seer~ 

tarfa de Salubridad y Asistencia a las de Comercio y Fomento 

Industrial. 

: .. ,:· . ..·.: ," , ... ; ·. ·, . -, 

. . . ~· 

.-· .' · 
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SECitETA'i\IA ' GUBERN~ENTAL 

DESGLOSE A PARTIDA ·ESPECfF ·toÁ DE, LA >ASIGNA'C·ION ·PRESUPUESTAL f!OR <-.P·ROGIWIA 
PARA EL :EJUCICIO._DE 1982. . 

,· ART.I DA ,. ' HOMBRE: OE Lk PART 1 DA 

1101 - Sueldos 
·1105 ·. Sobresueldos 
•1Z01 .~ . Honorar.los y · C.omls iones 

·-. t306 . Primas ·de Vacaciones y• Dómlnical 
· ··1307 ·_., Grat.Jfl -caclon ·de :F1n dé Mo 
·: •1-)08 · - ~en1aclones -Ad le-lona! es -por -

Servlcios .Especiales 
13Z1 Retrlb&Jclones po'r ·Gastos de_ ·Repre 

•-.sentac:!On -
~ l323 : · J:on~ensaclon de Servicios 
.. 11+01 .··Cuotas al 1.s.s.r.E. 

· 1404 "" Cuotas c. para el Fondd -de la Vtvien 
da " -

·· 1405 Cuotas para eLSeguro d'e Vida del 
· Personal • C'i vi 1 

·:: H+07 ... cuotas para . el ···Seguró-de . Ret 1 ro 
.del · P.usonal Civil 

' 2101 .: .. Jfater'I al de Oficina 
2102 · Hateri al de L ÍIJ1l i.eza 

· ' 2103 • Material D.ldactLco 
"·• 2104 '" Mate-ri al es y tltll es de . lrrpres•. IOn 

2201 ':: AJ lmentaclón• de Personas 
~- 2203 :· utens'lllos para :e1 Servicio .de -

Al lmentac:!On 
· 2302 ·, Refacc,iones ¡- Accesor.los •y Herra--

., · m1entas-. Henores 
.. · 2601 ·•. Combustibles 
:• '- 2701 .• Vestuario, Un lfonnes y Bl -ancos 
< 3103 ·· Serviclo, TelefOnl·co 

3104 ·Servi cío de · Energt a • Eléctrica 
·. 3201 Arrendéllliento ·de · Edift.clo:; rloca-

les · 
. ;3203 Arrendcrnlento d'e ~,aqu lnarh y -Equl 

.,; po 
3404 · ' Seguros 
3412 Serv'lclos <fe Lavanderra, · L.imp ieza, 

r IH glene •¡.Furnt ga .· > . 
]501 ·· ; M..ntenJ.miento v~ CQnseryaclOn de ·"'. 

.«"'1)blllarlo y Equipo · 
•)701 ·. " .Pa58,Jes 
')c]02' <- VI •t 1 cos 

·<\3802 . "'Gastos · Heno res 
c5.101 . >Hoblllarlci 

· ' 5102 · Equipo de Achnlnlstraclo~ 

TO TAL 

.. , AS 1 GN~CI ON 
·· ·Q;RlGINAL 

4 1 230·,000·,00 
1 1 481~0.oo-~oo 
1 •·000,000,00 

"' 59 ;·000,00 
746,ooo.oo 

1 ·440~000.00 

': 3 ¡000.00 
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5• 711,00:0 ~ 00 
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912~000 ; 00 

. -35'8; 000 ... 00 

-' J8 ;ooo·,oo 

'. 22¡000~00 
·. 153 ;ooo.oo 
- 12 ~ººº~' ºº 
·~ 15 ,000.00 
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· -6,ooo.oo 

J,o.oo.oo 

. 100~000 ·~00 

127 ;·()OO. 00 
· 5 ,ooo·.oo 
180,000 ~00 
24,000.00 

'739,000.00 

100,000.00 
ao,000.00 

6,000.00 

1~o.ot)()~QO 
59l•OC>O~OO 

1'374,ooo.oo 
60,000~00-

900.000.00 
261.000,00 

>j 17'·' t 2 ·ººº·ºº 

, .. 1'' 310,000,00 

< 210,000.00 

9;ooa,oo 

100~000~00 
' 12T~OOO;OO 
· .. 5 ,ooo;oo 

•, ··204~000~00 

º" 839¡000.00 

·. 86 0000~()0 
.100,000~00 

· ri967,ooo~oo 
60.,000~00 

·· I' 163 .000,00 

17 1 11'2 ';000~00 

. ··· CAP'IT\JLO 

12 1 242 ~ 000~00 

l' 256 ,ooó~oo '. ,i· 

1 • t6ÚOÓó.oo ,, 
- - ~'. 

> f7t,112,ooo.oo ~: 



Cl.Alf6 PMSUPUESTARIA 

P SP PV U C C• PE 
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e o Ne L U;s 1 o N 

En la actualidad es dél .conocimiento general qúe eL presupuesto, -

se ha convertido en un Instrumentó de planificación, con°objetivos 

propios y definidos, por tal rmtlvo, el Estado es ya un poderoso -

generador de bienes y servicios resultando de todo ello, un orga-

nlsmo corrplejo que de manera diffci l va adecuando sus estructuras

y mecanisiros para poder lograr una correcta administración de sus

r~cursos y poder adaptarlos a los cambios dln~micos de la sociedad 

moderna. 

La actuación del Licenciado en Contadurfa dentro de la Iniciativa

privada es amplia y reconocida, pero dentro del Sector P~bllco, se 

tiene la Idea errónea de que es limitada y en consecuencia mal re

rrunerada. 

Es inegable la imperiosa necesidad de que ·existan profesionistas -

bien capacitados y con una gran visión, pues el crecimiento del -

Presupuesto de la Federación, requiere cada vez de un control más

efl,cáz así como de una planeacfón que evite el dispendio y pueda .; 

preever los cambios necesarios para una mejor· adminr~t'i·ación de -- .·. 

1 as fi nanias . pÚb 1 reas. 
: -~ ·.· . 

·· oe~trOde l :presente .trab~JO •se: :9e!iar t,611 arC>n t~ma~· ··· 
· . ) ron a ·conbC:er fos . lnléi'ó~ de. la nrider~a adini~i ·~tr~clón 

cursos flliancler.os, desde. sus arite~ed~ntes tirsto r lcos 

<pi antación del presupuesto por programas. 
¡ • • 

. . . : . 
.. ·· ·. · . 

En este mi sm6 mar.ca es . importante conocer, que . es el , Gasto del 

: ., ·. ·- · .. · : ;·· 
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tor Públ 1 co en el que se basa el Presupuesto de Egresos de l.a Fed~ 

ración, elcual es un . apoyo para la planificación; la administra--
' .... . 

c:;lón y el control de las finanzas; aslmlsl1'0 los . precep.tos legales 

· que rigen sü ejercicio . . · As( coiro la correcta . corriprénsión de estos 

conocimientos. que sientan las bases para un mejor control, 

La Terminolog(~ que se utlllza en el Sector PJblico~ para la adml

nl straclón de los recursos financieros, no siempre es la misma que 

la .de la iniciativa privada, razón por'ª cual uno. de los capítu-

los de esta tesis fu~ Introducir al estudiante en esta mater(a, 

pues de su uso correcto, depende en gran medida el manejo del gas

to, lo cual nos llevará a la elaboración de los estados financie-

ros producto final de la Contabilidad Gubernamental, documento que 

refleja la realidad financiera de una Dependencia. 

Por lo antes expuesto, se hace necesario Incluir en los planes de 

estudio de las diversas Universidades, Instituciones de nivel SLIP!: 

rior, materias que permitan que los Licenciados en Cont~dur(a to-

rnen conciencia de que no sólo existe la iniciativa privada corro ,. 
' ' 

. . ~¿¡rnpo , Ae 'acclón profesional, sino que e'l Estado . les ofrece una- -

área virgen, en proceso d~ , ev~luclón y con necesidad de gente Céif>.! · 
1 • • • 

citada, as t cono un merc.ado de trabajo menos saturado que el ahte-. 

: : '· 
. •.'. : ·.1• 

rió~. , 
-,·. ·, 

' '.··· s~á':;''.1a presente¡ · Ja. se~f, :¡i qlJe germroe • en esta c~'s~ dé ·e,st,uJ1C>s·. ·:. ' 

' provocando una n~eva rain~ de co~ociml eritos a nivel profesloh~l. sl 
t~ac:ión que co~ s_e' ha expuesto . en reiteradas ocasló~es trae ~,ra c2 

. . . . · .· .. : ' · ..... 

~.: con.secuencl a Jna mayor racional! zación del Gasto Pub Hco en be-

, • , 

::· e .. 

; · .. 
":_.: 
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. neflclo del Pafs. 

Para. fundamentar las aseveraciones lnclu(da.s. en este documento se 

rec~rrló a Investigación de campo, que abarcó .una Secretadade 

Estado, asf mismo se efectuó una Investigación con Funcionarios 

de la Secretada de Programación y Presupuesto respecto a la ela

boración y control del Presupuesto; adicionalmente se revisó el -

proceso histórico que ha experimentado el uso de la t~cnica pres~ 

puesta! en el Sector P~bllco. 

La Información obtenida, se considera representativa del problema 

a pesar de considerarse que existen diferentes grados de avance -

en el uso del presupuesto corro Instrumento de planificación, adml 

nistración y control en las diversas entidades del Sector Central 

·y Paraestatal que podrían parcialmente sugerir matices a las apr~ 

ciaclones que incluye este documento. 

El creciente vol~rnen del gasto p~blito, ·resultado del alud de nu~ 

vas demandas de tipo económico, político y social, por parte de -

yastos sectores de la población, ha originado la urgente necesl-~ 
. . . . . : . . 

, ', -.' : 

¡ '.'.'. 

dad de c.r~ar . sistemas ele informacTÓn gUbernamental que permitan -

::.::~::: ó: .::. 
1 ::e::~:::: :: ::n :::: . en ope rae 1 ~~ u~a reforma ' •· /!~ 

... . ····.• ·'>· · ':-- ·· . .. • .. .;- · ,. -:::<~~ 

. , actmtllt~tra~r~a, ~º!l ·~1 pro~ós1 to de t r ª ; ton~ó e~ Ta ordenación V· .".-).~~l 

;~dionar 1 ;.c1 .in de las. es úud~ r •• <>rgá~ 1 ca s gi¡ be rn.;;.n t •ieS: li) • V . ·.·.;·:.:·_,.'_·.:_.~:-.i.·.r.9::·~.~.: 
Se ere& ún sist'ema -nacl.ona1 ·. de planeach:in en _el _cual se ptÚo. énfci ., ... • .. · . :---:,· - . .. . . . . . . . -
sis ent.re otr~s áspectos, · a • los planes sectoriales.; e;'), Se fortal_! , :::Ji; 

el eron. ,.,. i'ri s t ...... tos ' de ÓC!n t 'º' .. d..;.,ér át 1 ¿os ( cOn t~du rr a• Mayor ·. '.]\l 

. ..l ·. ·' · :; :... ~ ; - -.. . ; ·· ··.".· 
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·. de Hacienda), y d) Se elevaron' los niveles de .capad taCión de fun 

cionarlos y personal gubernamental. Todas estas acciones han lo

•grado ro"l>er la Inercia de lneflcacla,¡neflclencia e incongruen

cia de la administración pública mexicana,· resultado del crecí- -

miento Inevitablemente desordenado del Estado. 

Haber roto la inercia de la irracionalidad administrativa, capit! 

llzando todo Jo que de positivo tenía la anterior estructura, es 

un logro sobresal lente: consolidar la reforma administrativa y -

crear tendencias de racionalidad administrativa en el sector pú-

blico, es una demanda imperativa. La década de los 80's será la 

de Jos años que testimoniarán una reforma administrativa, consoll 

dada e irreversible: En esta década la institucionalización de la 

planificación gubernamental, que ahora se Inicia, dará frutos de 

mejor planeación, administración y control del gasto público; pe..r. 

mitirá Ja elaboración de una cuenta pública cada vez más confía-

ble, informativa y oportuna, corro resultado de una contabilidad -

. gubernamental hoJTOgéneamente normada y cada vez más ágilmente ma-

nej ada. 

La eficacia . y eficiencia en el ejercicio del gasto dE!berá ganar .-
... -_·. ' 

puntos corro cbrtsecuencla · de1 ej~rci c'fo de '·ª audl toda gi.Jber.name.!l 

. tal : cuya · ,,,~rirJiltlyf da.d ·'.~h~ra, ,se . ¡rile ia :C:.C>nCl _bl.endola. ; ~n un:s~nt ido, .. 

. ..•. nridetno ¿O,~ : ~~.df~Oi-(a .:. fJ nancfeia{ .~per,aclón~l~ pf~su~uestal .Y de . 

·. d1mpllmieht(), · v · ~éijo su~ fl'Dda,ll dades dé externa e . 1 nterna. 

Ser.án los 80 1 s una ;d~c~da en que la elevación de los cont.roles 

.la lnstl"~mefitaciónH~ ·sus c0111>lenientos, entre el los la ley de 

. ' 
' j·. '.' 

· -- .: ! 
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:· .. ; 

ponsabllldades, permitirán el desaliento de Jos ambientes de Jtn;>,!;!. 

ni dad y corrupción, y consecuentemen:te serán testigos de un cada· 

vez r.iás honesto ejercicio del gasto público. 

Nos resta por Últirro desear que el trabajo realizado sea de util! 

dad para el estudiante, asi coro para todos aquel los lectores. que 

deseen iniciarse en el conocimiento de las finanzas del Gobierno

Federal, Jo cual ayudará a borrar la mala lmágen que se tiene del 

Servidor Público. 

.. 
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